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HONDURAS

Puerto Cortes, 08 de agosto de 2023
Lic. Gisela Claudeth Paz

Comprador Público Certifi cado No.164
Empresa Nacional Portuaria

ENP-LPN-GC-06-2023

Pliego de Condiciones: consiste en Servicio de
CARENADO, REPARACION DE MOTORES Y REPARACION

DE LA EMBARCACION TIPO REMOLCADOR DR. MARCO AUREL¡O SOTO.

Estimada licenciada Paz,

/ En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la Empresa Nacional Portuaria, por la presente
solicitamos la Certificación de Calidad a los documentos de la Licitación Pública Nacional para
el proceso cuyo obleto consiste en CARENADO, REPARACION DE MOTORES Y
REPARACION DE LA EMBARCACION TIPO REMOLCADOR DR MARCO AURELIO
SOTO. y cuyo costo se estimó en L.23,7 76,266.00, para lo cual adiunto los documentos que
han sido preparados de conformidad al formulario Armonizado de Licitación Pública
Nacional. Los datos específicos de este proceso son los siguientes:

/ Descripción de la Licitación: Consiste en CARENADO, REPARACION DE MOTORES Y
REPARACION DE LA EMBARCACION TIPO REMOLCADOR DR. MARCO AURELIO SOTO
Aprobación por autoridad competente para el inicio del proceso: Sesión Ordinaria 918-
2023

/ El método propuesto: Licitación Pública Nacional
¡ El No. de ldenüficación en el PACC de este proceso es:42140.01
/ Fecha Propuesta de Apernrra de Ofertas: (26 de septiembre 2023)
/ Los fondos de esta adquisición son de fuente: Propios de la Empresa Nacional Portuaria
/ El número de Lotes propuestos son: NO APLICA

Agradeceremos recibir su certificación de calidad del Pliego de Condiciones a la brevedad
posible.

Atentamente,

C. LUCILA DEL CID LOPEZ
R.T.N: O5069OO1O4711O DIRECTORA UNIDAD DE ADQUISICIONES

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

APARTADO poSTAL NO. 18. pBX: (5O4) 2665-O11O, 2665-0425,2665-0435,
TELS r504) 266s O714,2665-0367. FAX: (_504) 2665-02.32 ñu0r¡1335
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GASfO
crrEs DESCRIFOó

OEPENDENCIA

SOLICITANTE

i¡ODIFICACION PACC INP
ui{roaDEtcuto¡a T'OCUMENfO SO?O¡TE

MOi{TOt¡¡tC|AL
MONfO

MODIFICADO

LINEAS

AGREGADAS

35 39600 39600.40 25714213
GA.ST.ADQUISICIÓN DE REFACCIONES Y REPUESTOSVARIOS PARA

MANf ENIMIENTO PARA REACHSTACKER INV, 05.184517.0 ASIGNAD

A SAN I.ORENZO

SAN LORENZO 0.00 0.00 1,103,727 .OO 1,101,727.ú SAN LORENZO UDP-225-2023

36 39500 39600.41 75774213
GA.SL.COMPRA DE REÍACCIONES PARA MOTORES CAT.33O6,

BROCHASY ROOOS PARA REPARACIÓN OEL EOÍE PII-OTO RUEEN

OARfOGONZALES INV. O9.O2OM&4 ASIGNADOA SAN I.ORENZO,

sAN LORENZO 0.00 0.00 300,000.00 300,m0.00 SAN LORENZO UDP-225-2023

37 39600 39600.42 ¿o1¿2004
GA.PC.COMPRA OE MANGUERAS PARA AGUA OE 30 PIES PANA

I-IMPIEZAOE EQUIPO ASIGT{ADO AL DEPARTAMEMO OT RAYOS RAYOS GAMMA 0.00 0.00 6,000.00 6.000.00 PUERTO CORTÉS UDP-225-2023

38 428m.0s 23171508

45191601

GC.PC'COMPRA DE EQUIPO DE SOTDADURA PANA TALTER

II{OUSTRIAL,
IÑGENIERIA 0.00 o.o0 180,000.00 180,000.00 PUERTO CORTES uoP-178-2023

39 42720 42120.04
GA.GG.COMPRA DE ENIiÍTORES PARA INSTAI.ACION EN RICINTO

PORTUARIA PUERTO CORTES.

GESTION OE

RIESGOS
0.00 0.00 300,000.00 300,000.00 GERENCIA GENERAT UDP-246-2023

40 42140 42140.O1 52141501
GC.GG.COMPRA DE EI.ECTROOOMÉSTICOS PARA DIFERENTES

DEPENDENCIAS DE TA ENP EN PUERTOCORTES
ADQUISICIONES 120,000.00 300,000.00 0.00 180,000.00 GTRENCIAGENERAL UDP-178-2023

41 42330 42140.01 72702404
GC.GG.CARENAOO Y REPARACIÓN DEI- REMOI"CADOR MARCO

AUREI"IO SOTO

OPERACIONES

CORIÉ5
0.00 0.00 13,989,556.00 r3,989,s66.00 PUERTO CORTES UDP-246,2023

42 42510 44103206
GC'GG'COMPRA OE 15 BIOMETRICOS PARASER UTIIIZAOOS EN LOs

OIFERENTES PUERTOS TNP A I{IVEI NACIONAL
140,0m.00 265,000.00 0.00 125,000.@ GEREÑCIAGENERAL u0P-199-2023

TOTAI PACC t¡P 2022 MODIFIC¡CION o.4 21,065,898.58

PACC E¡P 202' MOO 4

MODtFt(ACK)ft 5

MOI{TO PACC MODIFICADO

394,094562.15

21,065,898.58

415,15O,4A0.73
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ORDEN DETRABAJO

FECHA: 10 JULIO 2023

DEPENDENCIA: SUPERINTENDENCIADE PUERTOCORTÉS

NOMBRE DEL PROYECTO "CARENADO REPARACION DE MOTORES Y REPARACIÓN DE LA

EMBARCACIÓN TIPO REMOLCADOR MARCO AURELIO SOTO INV. NO. ()9.() 3383.3"

DESCRIPCION DEL PROYECTO: Servicio de Dique: consiste en varada, botada y estadia de la nave

en dique, limpieza con chorro de arena y pintura, tratamiento de casco, cambio de áreas corroidas,

rasqueteado de obra viva. arenado de obra viva, aplicación de pintura primaria a dos capas, aplicación

de pintura de acabado a dos capas, protección catódica, remoción, suministro e instalación de ánodos

de zrnc de 5 Kg. revisión y reparación del sistema de propulsión que consiste en:desmonta.je y montaje

de paletas de timón, desmontaje y montaje de ejes de cola, rectificación de ejes de cola, balanceo y

rectificación de propelas limpieza de sistema de succión. Reparación de los dos motores principales

CAT 3508A,

PRESUPUESTO BASE: L. 23,71 6.266.00 ,

PLAZO DE EJECUCION:

EJECUCION POR: DE CONFORI/IDAD CON LA LEY DE CONTRATACION DEL
ESTADO Y SU REGLAMENTO,

Preparado Revisado por

Aprobado por

Lic
Super nte de Pue(o

encta

Mira

ota marítima
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120 DIAS,

SUPERVISIÓN: ING, EDGARDO PAREDES
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ESPEG¡FIGAGIONES GENERALES Y TEGNIGAS

CARENADO,REPARACION DE MOTORES Y REPARACIÓN DE LA
EMBARCACIÓN TIPO REMOLCADOR DT. MARCO AURELIO SOTO

lnv. No. 09-039803-3
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I Introducción:

La ¡ntención de está Especificación es describir el ámbito y fos trabajos del carenado de la
obra viva y la obra muerta, así como pintura, instalación de la protecc¡ón catódica,
balanceo de ejes, reparación de áreas corroítCas etc. del remolcador que se describen en
este documento y que son objeto de la presente licitación de la Empresa Nacional
Portuaria, de acuerdo con las especificac¡ones técnic¿s descritas en el documento de
contratación. Los trabajos deberán de ser los pertinentes, para que los equ¡pos puedan
operar correctamente y puedan ser debidamente certificados por Marina Mercante y
poster¡ormente asegurados.

IL EspecificacíonesTécnicas:
' Servício de dique:

A. Comprende el servicio de traslado de la embarcación de Puerto Cortés -
Astillero - Puerto Coftes.

B. Estadi? de buque nave (Remolcador) en dique.
C. Comprende el serv¡c¡o de Varada y botada.

*El dique debe tener el área necesaria parar recib¡r este t¡po de embarcac¡ones,
además de los métodos y equipos adecuados para ejecutar los trabajos aguí
sol¡citados.

1.0 Limpieza con chorro de arena y p¡ntura del casco:
Corresponde a las act¡v¡dades sigu¡entes:

Rasqueteado de obra viva.
Arenado de obra viva.
Reemplazo de láminas en áreas corroídas y que ya no cumplan con las
especificaciones técnicas de espesor.
Aplicación de pintura primaria de dos capas.
Aplicación de p¡ntura de acabado, dos capas.
Esta act¡v¡dad consiste en la limpieza de la superficie de la estructura
metálica de la embarcacón, el objetivo es remover la corrosión, así como el
caracol¡llo que esta sobre la estructura, el remplazo de las áreas corroiCas
que ya no cumplan con las especificaciones técnicas de espesor de la
lámina. esb deberá quedar libre de estos componentes (Caracolillo y
corrosión).
El mater¡al abrasivo debe ser del tipo adecuado, el cual deberá tener
la dureza para este tipo de trabajo,
La pintura base, así como la pintura de acabado debe ser aplicada en dos
capas y sus especificaciones debe ser para uso marino y entregado a la

supervisdn para su val¡dación y aprobación.

2,O Tratamiento de cub¡erta:
. Arenado de cubierta y faldones.
o Ap[icación de pinturas.

C c u 13,10
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3.0 Tratam¡ento cuarto de máquinas, cab¡nas, comedor, bod€gas y otros.
. Limpieza y pintura de cuafto de máquinas.
. Limpieza y pintura cuafto de compresores de aire.
. Limpieza y pintura cuarto de timones.

4.0 Protección Catódica:
. Comprende remoción, sum¡nistro e instalación de 40 ánodos de zinc 5 kg.

5,0 Camb¡o de láminas I
o Medición de e,iiresores obra muefta.
. Suministro e instalación de láminas A-36 planas o curvas de 3/8" de

espesor 6'ancho x 20'de largo.
. Sum¡nistro e instación de láminas A-36 planas o curvas U4" de

espesor 6'de ancho x 20'de largo.
o Reemplazo de cuadernas U4" x3" x3" x20'.
. Reemplazo de cuadernas 3/8" x 3" x3" x20'.
. Sumin¡stro e instalación de tubo alrededor de la borda xh 40 4" @.

r Suministro e instalación de tubo para las vitas, sch 80 10"@ .

. Suministro e instalación de codos xh 40 4"@ x 90o y tubos para
respiraderos.

*Observaciones relacionado al cambio de láminas del casco:
El cambio de láminas estará sujeto al resultado de la medición del
casco, previa aprobación del supervisor de la ENP.

6,0 R.eparación del sistema de propulsión:
Cons¡ste en:

. Desmonhje y montaje de paletas de timón y propelas.

. Desmont¿je y montaje y ejes de cola.

. Rectif,rcación de ejes de cola.

. Balanceo y rectificacón de propelas.

. Sum¡nistro y reemplazo de cojinetes (Bearing)

. Fabricar camisas para timones.

. Fabricar cam¡sas para estopas.

. Fabricar separadores de timones.

. Mantenimiento y reparación de p¡stones hidrául¡cos del timón.

7.O Válvulas
. Reparación de válvulas de fondo esto incluye la limp¡eza del s¡stema

de succión.
. Reparación de válvulas de diesel.. Reparaclón válvulas de mar.

)
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8.0 M¡sc€¡áneos
. Cambio de piso en cap¡tanía.
. Suministro e instalación de silla para el operador.
. Suministro e instalación de respiraderos de tanques.
. Sumin¡stro e instalación de A/C 50 ton + ductos.
. Suministro e instalación de laminas de fibra de vidrio, paredes

internas.
. Reparación de aislamiento térmico de escapes.
. Reparación de nivel 2 de motor generador.
. Reparación del motor de arranque eléctrico del motor del generador.
. reparación de puertas.
. Tapizado de asientos comedor/cocina.
o Suministro e instalación de salvavidas tipo dona.
o Suministro de chalecos salvavidas
. Otros.

9.0 Limpieza de tanques.
. Combustibles.
o Lastre/agua potable.

10,0 Cambio total de enfriadores de agua.
¡ Motores Principales.
. Motores Auxiliares.

11.0 Defensas
. Instalación de defensas babor y estribor.
. Reparación de defensa de proa.

Reparación de tobera de babor y estribor.
12.0 Toberas

13.0 Luces de navegación
. Reparación y cambio de focos quemados de 9
. Instalación de dos reflectores 1000 W.
o Suministro, instalación alumbrado externo.
. Suministro, instalación alumbrado interno.

a

luces.
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14.O Instrumentac¡ón control de maquinas
. Instrumentación en capitanía (motores principales y auxiliares)
. Instrumentación en cuarto de máquinas (motores principales y

auxiliares).
. Suministro e instalación Radio base UHF 100 watts y su antena uso

marino.
r Suministro e instalación de profundimetro.
r Suministro e instalación de indicador de posición del timón.
¡ Instalación automatizada de apagado para la protección de los

motores pr¡ncipa les y los auxiliares (Temperatura, Aceite, Otros)

15.0 Utens¡l¡os de coc¡na + línea blanca,
. Refrigerador 9 pies cúbicos.
. Microondas mediano.
. Estufa eléctrica de 4 quemadores con horno.
. Colchones.
. Glderos/platos/utensilios de cocina/ Silver ware.
. Ropa de cama, almohadas, toallas, otros.

16.0 Reparación de los 2 motores principales nivel 3.
. Reemplazo kit de empaques y sellos.
. Casquillos de bancada y bielas.
o Bujes de levas y engranajes.
o Kit de pistones.
o Kit de anillos.
. Kit de cam¡sas.
. Reemplazo de bomba y enfriador de ace¡te.
. Termostatos.
. Bandas.
. tornillería múltiple de escape.
. Inspección y/o rectificación de cigüeñal, árbol de levas, block. Poleas,

Y balancines.
. Reemplazo de bomba de agua y refr¡gerante.
o Balineras del fan drive y tensora de bandas.
. Reemplazar guías y asientos de váfuulas de culatas.
o Reemplazo de respiradero y mangueras.
. Reemplazo de luego de inyectores (full core).
. Reparación de bomba de inyección (émbolos, plunger bujes

Y empaques).
. Reemplazo de turbos.
. Reemplazo de gobernadores.

\
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. Reemplazo de motor de arranque aire, sistema de arranque
neumático, válvulas de separador de agua (push botón).

. Aceite de motor y filtros de motor, combustible y aire.

. Reemplazó Bomba de aceite,

. Pintado de motor color amarillo CAT.

. Otros.

III. Plazo de Ejecución:

Ciento ve¡nte dias (120) días calendario a part¡r de Ia Orden de Inicio; Ia empresa
favorecida deberá presentar prev¡o a Ia entrega de la Orden de Inic¡o: Un plan de trabajo
en Formato "Diagrama Gantt", el cual deberá ser autor¡zado por el Supervisor de la

Empresa Nacional Portuaria.

ry. Forma de Contratación ,

Forma de Contratac¡ón: Conforme lo estipula la Ley de Contratación del Estado y
su reglamento.

Lugar donde se ejecutarán los trabajos de Reparación y
Ma ntenim iento:

El Remolcador se encuentra en el muelle de Cabotaje de Puerto Cortés, por lo que

deberá ser trdsladado por cuenta del contratista al lugar en donde se encuentre las

¡nstalaciones del astillero de Ia empresa contratada para este trabajo.

VI. Forma de pago,

Los pagos serán por estimaciones mensuales de acuerdo con el avance de los
trabajos, las estimac¡ones se presentarán al supervisor asignado a este proyecto
quien procederá a verificar los trabajos realizados durante el periodo previo a la

aprobación de pago.
EI avance del proyecto y los tiempos de lluvia deberán de ser registrados
diariamente en una bitácora y firmada por el supervisor del astillero

V
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1 capa intermedia

1 capa de pintura de acabado

CAMBIOS DE LAMINAS

La medición de las láminas o chapas del casco deberá ser mediante un equipo de

ulkason¡do previamente calibrado, se tomará lecturas por lado, el contratista deberá de

presentar un diagrama indicando la localización de los puntos sujetos a medición en

ambos lados del casco, dicha informacion deberá ser aprobada por el supervisor,

Cambio de láminas o chapas del casco, deberán cumplir con la especif¡cación, ASTfrl A-

36, y tendrán 3/B de pulgada de espesor.

La base para el reemplazo de las láminas o chapas del casco será cuando el espesor

encontrado sea menor al (3/16) de pulgada, respetando los espesores originales del

fabricante.

Todas las otras láminas o chapas que se tengan que reemplazar deberán cumplir con la

especificaión ASTM A-36 y tendrán 1/4 de pulgada de espesor.

La base para el reemplazo de las demás láminas o chapas será cuando el espesor

encontrado en la lámina sea menor al 500/o o el deterioro parcial de la lámina lo requiere.

El cambio de las láminas o chapas podrá ser total o parcial y deberá ser aprobado por el

supervisor asignado por la ENP.

La soldadura de las láminas o chapas deberá de ser mediante Eldckodo AWS 6010 para

penetración y E-70'18 para refuezo; las láminas o Chapas serán soldadas a tope (Butt

weld) dependiendo del espesor a soldar, ambas la'minas o chapas deberán ser biseladas

en su contorno.

El supervisor deberá de dar el visto bueno antes de soldar cualquier lámina o chapa,

x
x

1

1

40
?6

fl3p13¿,5



a f

. Ei trabalo de pintura será ejecutado por personal capacitado y bajo las recomendaciones

del fabricante cuando no esté cubierto por eslas especificaciones.

CAPAS DE PINTURA Y ESPESORES REQUERIDOS.

A continuación, se especifica el número de capas y el espesor en micras de capas del

pintado.

Pintado exterior (Estruc{ura) casco.
Fondo (bajo linea de flotación, Obra viva)

1 capas primario

1 capa intermedia

2 capas antiincrustante. (Antifouling)

Pintado lnterior
1 capas primario

1 capa intermedia

Flotac¡ón. (Por encima de la línea de flotación
Obra muerta)
1 capas de pnmario

1 capa intermedia

2 capas de pintura de acabado

Bordas. (Costados y amuradas)
1 capas de primario.

1 capa ¡ntermedia

2 capas de pintura de acabado

Cubiertas Exteriores
2 capas de primario

2 capas de pintura de cubierta (antideslizante)

Súper estniciura erterior (incluyendo chimenea)
2 capas de primario

(espesor en micras)

1x50
1x40

40

50

40

1x50
1x40
2x 40

1x50

2x70
2x35

2x35

2x

'1 x

1x

x

x

1

2

40

40
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El corte de las lám¡nas o chapas será mediante el uso de equipos de oxiacetileno o

equipos de plasma.

Todas las tuberías, tomas de aire. combustibles, agua, sobre la cubierta, deberán de ser

reparadas o reemplazadas; según sea el caso.

Las barandas intemas, se fabricarán con tubo ASTM A-53 cedula 40, 1 114 pulgadas de

diámetro,

Tubo akededor de la borda , se fabricará con tubo ASTM A-53 cedula 40, 4 pulgadas de

d¡ámetro.

Tubo para las bitas de amarre, se fabricarán con tubo ASTM A-53 cedula 80, '10

pulgadas de diámetro

El fabajo de soldadura será ejecutado por personal capacitado.

INSPECCIONES Y PRUEBAS

La ENP o sus representantes tendrán el derecho de inspeccionar el servicio del carenado y

la reparación ofrecida, a fin de venficar que cumpla con las especificaciones detalladas en

este Pliego de Condiciones.

El contralista deberá proporcionar a los representantes de la ENP, todas las facilidades y

asistencia razonable para las inspecciones que correspondan, asi como los datos del

avance de los trabair:s, hasta su finalización.

Al momento de la entrega del remolcador debidamente carendos y reparado, el oferente

adludicado deberá realizar demostraciones sobre el buen funcionamiento de este, a fin de

comprobar a la ENP, que la reparaún cumple a cabalidad con lo requerido.

/
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10 JUL|O 2023

PERFIL DEL PROYECTO

I. NOIIBRE DE PROYECTO:

"CARENADO, REPARACION DE MOTORES Y REPARACION DE LA EMBARCACION TIPO

REMOLCADOR DR. MARC0 AURELIO SOTO lnv. No.09-03983-3"

2. LOCALIZACIOI{ DEL PROYECTO:

El remolcador se encuentra en el muelle de cabotaje de la empresa Nacional Portuaria en

Puerto Cortes.

OBJETIVOS

Presc¡ndir de la contratación de equipo externo para la prestación de estos servicios, a ñn de

reducir el costo por el pago de los remolcdores anendados y evitar fuga de divisas. Aumenlar

los ingresos de la ENP. al m¡nimizar el uso de los remolcadores rentados

a) Evitar el costo inflacionario por el anendamiento a tercero y evitar la especulación de

precios en futuros procesos de contratación con terceros, afectando los ingresos de la

ENP.

q,

{l0'r13tE

3. JUSTIFICACION DEL PROYECTO:

Todo equipo de navegación para que pueda ser certificado period¡camente por Marina

Mercante y asegurado tal como lo establece la Organización Maritima lntemacional (lM0) debe

de ser sometido a una inspección del casco, propelas, sistema de enfriamiento y proteccón

catodica, asi misnp este remolcador necesila que se le repare el ümón y las tolvas de propelas

que están en mal estado. bajo estas condiciones el remolcador no puede presla servicio.

La últma inspección efectuada al remolcador en dique seco fue en abril 2012, se espera que

un alto porcenta.ie del casco tenga que ser reemplazado. La puesta en marcha de este

rernolcador permitirá a la ENP empezar a minimizar el uso de remolcadores rentados y por lo

tanto incrementar los ingresos
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b) Brindar e¡ servicio de remolca.je en puerto Castilla, de acuerdo con requerimientos del

conven¡o con la oMl

4 DESCRIPCION DEL PROYECTO:

El proyecto consiste en levantar el remolcador en el dique seco con el propósito de limpiar con

chono de arena el casco y poder ¡nspeccionar y evaluar el espesor de las láminas por debajo

de la linea de flotación, reemplazarlas de ser necesario, para luego pintar el casco e instalar los

ánodos de protección catódica y realizar las reparaciones de los motores asi como las

reparaciones mecánicas correspondientes.

5. FORMA DE CONTRATACION:
Conforme lo estipula la Ley de Conbatación del Estado y su Reglamento

6. TIEMPO DE EJECUCION:
Crento veinte (1 20) d ias calendado

7. CLASIFICACION DEL GASTO:
Fondos propios de la ENP

(}cuL349
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F¡CHA DE PRECIOS (estimados)
Garenado, Reparacion de motores y Reparacion de
ta embarcacion tipo remolcador Dr. Marco Aurelio Soto
lnv. 09-039806-6

TIEMPo DE EJEcUCION OEL PROYECTO: 120 d¡as calendario
TOTALUn¡dad Cantidad Vlor. Unit.No CONCEPTO

SERVICIO
800,000.00Gtb 1 800,000.0cTraslado del Remolcador de Puerto. Cortes ,/ Roatan ,/Puerto Cortes

't,060,000.00DIARIO 40 26,500.00B Estad¡a de la Nave en D¡que
I ru@ 75,000.00Varada y Botada GIÍ¡I

'1.0
LIMPIEZA CON CHORRO OE AGUA Y PINTURA, TRATAMIENTO DEL
CASCO

90 00 73,500.00288Rasqueteo de casco, obra v¡va
800.00 307,200.00384Areneado de obra v¡va. más obra muerta

384,000.00758 500.00'1 .3 Aplicación de pintura primariá, dos capas
201.600.00700.0014 Aplicacion de antifouling dos cepas
460,800.00768 600.001.5 Aplicación de pinlura de acabado de dos c€pas
25.000.00Glb 1 25.000.001.6 P¡ntar calados, nombre, logos. número de inventário y Otros

2.0 fRATAMIENTO DE CUBIERfA
M: 240 716.00 171.840.0021 Arenado de cubierta y faldón inlemo de bordas

300 255 00 76 500 0022 Apl¡cación de pintura primario dos capas
320.00 153,600.0048023 Apl¡cación de pintura de acebados dos capas

TRATAMIENTO CUARTO DE MAQUINAS, CABINAS, COMEOOR,
BODEGAS Y OTROS3.0

375.00 27.000.0031 Limpieza y p¡nlura de cuarto de maqu¡nas 72
20.000.00 20.000.00Glb 132 Limpieza y pintura de cuaÍto de compresores de a¡re

22,500.00Glb 1 22,500.003.3 Umpieza y piÍtura de cuarto de t¡mones completo

4.0 PROTECCION CATODICA
2,300.00 92,000.00Remoción suministro e ¡nslalac¡ón de ánodos de zinc 5 kg 4041

CAMBIO DE LAMINAS
40.000.00 40.000.00

<0

1 Medición de espesor de lámina. casco obra viva Glb ,l

20 160.000.00\ + g,zoo,ooo.oo
Sum¡nilro e inslalaeión de láminas, (Planas o curvas de espesor 3/8" A -
36 (3/8" 6',¿0) rám¡na Und

Und 10 130,000.00 '1,300,000.00
Sum¡nistm e instaláción de lám¡nas, (Planás o curvas de espesor 1/4" 4 -36
(1/4"X6')Q0' lámina)

Und 8 4.200.00 33.600.005.4 Reemplázár I cuádemas (Angulo 1/¡1" 3"x3"x20')
Und I 6.200.00 49.600.00Reempi¿zar 8 cuademas (Ángulo 3/8' 3"x3"ro)
Und I 10.500.00 84.000.00Suministro e iñstalación de tubo al rededor de la borda sch 40 4" 0

24.100.00 24.100.00Sumrnilro e ¡nstalac¡ón de lubo al vitas de amane sch 80 10" 0 1

8 850.00 6.800.00Sum¡nistro de codos sch40 4"0x90c ytubo para respriraderos tk

REPARACION DEL SISTEMA OE PROPULSOR
5.1 2 35,000.00 70,000.00Desmontaje y montaje de paletas de timón y propelas

und 2 50,000.00 100.000.00Desmontale y montaje de ejes
63 Und 2 60.000.00 120.000.00Rectif¡cación ejes de cola
64 Balanceo y rect¡ficado de propelas Und 2 280,000.00 560.000.00
65 Sumin¡stro y reemplazo de cojiñetes (BeárinO) Und 4 155,200.00 620.800.00
6.6 Fabricar cam¡sas para tímones 32,500.00 65,000.00
6.7 Fabricar camisas para estopas Und 2 7.200.00 '14,400.00

68 Fabricar separadores de t¡mones Und 2 3,000.00 6.000.00
59 Mañienimiento y reparac¡on de p¡lones hidr¿ul¡cos del t¡mon Und 2 3.200.00 6.400.00

7.0 VALVULAS ¡¡. ¿ aEñ

II--
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III

III
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-

-
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-

II
-I

'..^(,t
v'

c

'l 1

2

288

M1

Mr

Und

53

5.5

Und
58 Und

6.0
Und

Und



e5

811

13.3

13.4

¡1 3,500.00

Reparar válvulas de foñdo (Válvules de agua de mar. válvula compuerta 4"), esto
¡ncluye la ljmpieza del sistema de succion. 2 7,000.00

7.2 Reparar válvulas de diesel Und 4 3,500 00 '14,000 00

73 Reparar valvulas agua mar uñd 2 2,000 00 4.000.00

I\¡ISCELANEOS

Cambiar piso de capitania, a¡ rededor de la cápitan¡a, cabiñas, pasillos, comedor,
cocrna san¡taao 1 65,000 00 65,000.00

8,000 0082 Sum¡nistro e instalacion silla para e¡ operador 1 I000.00

83 Sumiñistro e instalación de respraderos de tanques Und 12 2.200.o0 26.400 00

:,1 Und 1 180 000.00 180.000 00Sumin¡stro/instalac¡ón de arre acondic¡onado. hpo paquete de 50 tondduc{os

Uñd 6 3,250.00 19,500.00Sum¡nistro e rnstalacron de laminas de fibra de vidno, paredes inleiores
86 Reparacion y aislamiento de escapes Und 2 17,000.00 34.000 00

e7 Reparacion nivel 2 de motor de generador Und 1 350.000.00 350.000.00
7,500.00Repa.ac¡on de motoa de arranque electico delgenerador

Unc 4 6,500 00 26,000.00reparacion cle puertas

Gbl 1 4,000 00 4.000.003.10 tap¿ado de as¡entos comeclor / co§¡na

4 r,500.00 6,000.00Suministrg e inslalacion de salva vidas tipo dona
6 1 000 00 6,000 00Surninistro de Chalecos sálva vida§ Und

74,000.00otros Grb 1 74 000 00

L¡mp¡eza de tanques
Und 4 8,000.00 32.000.00

2 500 00 5,000.0092 Laslre/agua potable Und 2

10.0 C3mbio total de enf¡iadores de agua
10.1 Moiores pnnopales Ll¡6 2 75.000 00 150,000.00

54.000 0010.2 Und 2 27,000.00

11.0 DEFENSAS
55 200 001 1.1 rnstalac¡on de defensás bebor y estnboa Und 16 3.450 00

11.2 Glo 1 20,000 00 20,000 00reparaoon de cfefensá de pfoa

12.0 TOBERA
300 000 0012.1 Reparacron de tobera babor y es1fibor Und 2 150 000 00

13.0 LUCES
1.600.00 14,400 0013.1 Reparacron de I luces de navegacion Und 9

2.500.00 5,000.0013.2 $rinislro lnsla¡acion de d6 refleclores 1000 w Und
13,200.00

Glo 1 9,700 00 9,700.00

14.0 INSfRUMENTACIÓN CONTROL DE MAQUINAS
14.1 2 60.000 00 120,000.00lnskumeñtacún de capnañia (motores pnncipales y auxrliares)
142 2 60,000 00 120,000.00lnstrumentacrón de cuarto de maquinas (motores priñc¡pales y auxil¡ares) Grb

14.3 85.000 00 85,000 00Sum¡ni§ro e rn§alaoon Radlo base UHF 100 watts v su antena uso marino Und ,l

30.000.0014 4 Suntrnr§ro e Instalación de profundimetro Llnd 1 30 000 00
14.5 sumin§tro e rñstalac¡oñ de lndrcádor de posiclon cle timon Und 1 15,200.00 15.200 00

14.6 Glb 1 200,000.00 200.000.00
lñSalácion automat2ada de apagado para la proteccion de los motore§ princ¡pales y
16 aux¡liares. temperatura, aceite, otros

15.0 UTENCILIOS DE COCINA+LINEA BLANCA
1s.000.00refngerador I pies cubrcos Und r5 000 00

15.2 1 4 500 00 4,500 00Mrcroondas med¡ano Und
Und 1 8,000.00 E,000.00estufa electica de 4 quemadores con horno

15.4 Und 3.500.00 21,000.00colchones 80 x 190 cm
15.5 5.000.00calderosJplatoy utencalios de cocrnrsilver ware Grb 1 5,000.00
15.6 ropa de cáma (de acuerdo a la medida de los colchones), almohadas,toalla6 otro§ Gtb ,] 8,000.00 8,000 00

16.0
Reparacion ñivel 3 de dos motores CAT 3508A, debera de incluir loa items descritos
en el listado adjunto Und

2

4.125.000 00 8.250.000 00
SUB,TOTAL

3,093,426.00'150l. rsv
L 23,716,266.00Gran TOTAL

II-

II-

II--
IE
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8.0

Und

7,500.00

Und

15.1

20,622,840.00



REPARACION 2 MOTORES 35084
EL N]VEL 3 DEBERA INCLUIR TODA ESTA LISTA

1 Kit Empaques y Sellos

2 Casquillos de bancada y biela

3 Bujes de leva y engrana.ies

4 Kit de p¡stones

5 Kit de anillos
6

1 Reemplazo de bomba y eñfriador de ace¡te

I Termostato
9 Bandas

10 torniller¡a Mult¡ple de escape

11

Rectificación de Cigueñal, Arbol de levas,Block,

Poleas y Balancines

72 Reemplazo Bomba de agua y Refrigerante

13 balineras de Fan Drive y Tensora de Bandas

14

Reemplazar Gu¡as, Asientos y Valvulas de

Culatas

15 Reemplazo de Respidaredo y Mangueras

16 Reemplazar Juego de lnjectores (full core)

r7
Reparac¡on de bomba de inyeccion,
(embolos,plumger,bujes, y empaques)

18 Reemplazo de Turbo

19 Reemplazo de gobernadores

20

Reemplazo de motor de arranque a¡re Sistema

de arranque neumat¡co, valvulas separador de

agua,(push button)

27

Ace¡te de motor,Filtros de aceite, combustibles
y aire

22 Reemplazo Bomba de ace¡te

Pintura Amar¡llo CAT

Otros.24

0 3u 1352

Kit de cam¡sas
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uoP-273/2023

PARA:

DE:

MEMORANDO

LIC. DAVID RICARDO SUAZO CA
Director Unidod de Adquisicio

ING. GUILLERMO MIRANDA T

D rec-c. u^,dqo oe Operoci o

ASUNTO: REMISIóN DOCUMENTACIóN ORDEN rcro
CARENADO, REPARACION MOTORES Y
REMOLCADOR MARCO AURELIO SOTO.

REPARACION

FECHA: Jvlio 24,2023

Se rcr:rrie orCen oe servicio referente ol "CARENADO, REPARACION DE

MOTORES Y REPARACIÓN DE LA EMBARCACIÓN TIPO REMOLCADOR DR.

MARCO AUREIIO SOTO", por un volor de Lps. 13,989,5ó6.00 poro el ejercicio
fiscol de 2AT y considerondo un monto de Lps. 9,72ó,700.00 en el
presupuesto 2024, siendo el volor totol de esto orden de servicio
lps. 23,7'16,26ó.00 con impuesio sobre ventos incluido.

Se od unton:
aOP -2 / 2 I 2C23 Autorizoclón documentoción.
iOt .i5ró2.
JaP 265 /7-423 Solicituci código contoble y osignociór-r presupueslorio.
i DP-DPP 2 1 8-2423 Disponibilidod presupuestorio.
'.)CP-?5i t2023 soriciiud volor odicionol, disponibilidoJ presupueslorio poro
o .eporoción de n-rotores.
,21' ?.'lo I 2C23 sol;cilud oisponibilidod presupueslorio
Crden y Perfil de Servrcio.
Especli:c ociones genercies y 'técnicos.

ES

S

a,

LBOII
esP
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a
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uoP-272/2023

PARA:

DE

ASU NTO:

A4EMORANDO

DR. CARLOS ARTURO BUESO C
C- : --: .-l=.e'cl

ING, GI.]IILERMO MIRANDA I

REMISION DOCUMENTACIÓN ORDEN
CARENADO, REPARACIÓN MOTORES Y

REMOLCADOR MARCO AURELIO SOTO.

DE SERVICIO
REPARACIóN

,: :. :- :' l): - ' 'e 'e'? '= I I -: .'C1.'

EMBARCACION llPO REMOLCADOR DR, MARCO AURELIO SOTO". ,.):r Lr'
.;rs 13 989 5óó.t)ü : ::. ::: '!:1. o::'_l: , ',: .': ctr

-ps 9 72ó 70(l 00 , ' '- : i .,," :a2L -'.: :. .1 ' )'o
Lps. 23,716,266.00 cc. iria-esrc !crt'Éi ,at''tcs

)Ll

n^'q
L)

/

^
*tN"

|.r /

¡) rec c
L,¡ tr¡:¡r i¡¡r
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MEMORANDO

LIC. OSCAR METGAR

-3.e t:la;Íicoclón Presupue

ING, GUILLERMO MIRANDA T

) ' 
=::',¡' ur,rocC Ce Cperoci

SOL¡CITUD DI§PONIBITIDAD PRESUPUESTARIA PARA
CARENADO REPARACION DE MOIORES Y REPARACION
REMOLCADOR DR. MARCO AURETIO SOTO

'1 2 DE JULTO 2023

c 1?C23 poro lo orden de servicio

iTilBARCAC¡ON TIPO REMOLCADOR DR. MARCO AUREIIO SOTO" por un

, - -.: LpS. 
.]3.989,5óó.00 ;rece .r^rior;es novecientOs oChenlO y nueve

-':-,, )ei-i-rc si),s .cir 00/,i00 Lempiros) ofectondo el

:' '. is;c que se necesito ogregor o esle perfil de

-. 1:: cc) {2¡ motores principoles de esto

:,-:rl':-):3c es de Lps. 9,726,700.00 (Nueve millones

,: i- =--Ji con 00/100 Lempiros) por lo que se

- e !iesrreuesio 2024, siendo que el costo iotol

-,-.- :: Lps. 23,716,266.00 (Veintitrés m¡llones

.. r: .-s;esenlo y seis con 00/100 Lempiros)

r I :-r i .--ene'Ji. ArChivO.

r$lI',.,-r

tü,l

b¡,,
( )Prr':

i-)
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u DP-DPP-218-2023

PARA:

DE:

MEMORANDO

ING, GUILLERMO MIRANDA TALBO
Director Unidad de Operac¡

LIC. OSCAR MELGAR
Jefe Depto. Planificación P resupu

ASUNTO: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

FECHA: 17 DE JULTO 2023

En Seguimiento a su memorando UOP-236-2023, solicitando disponibilidad
presupuestaria para el ejercicio fiscal 2023 por un monto total de L.1 3,989,566.00
para la orden de servicio para el Carenado y Reparación del Remolcador Marco
Aurelio Soto, muy respetuosamente se le informa que se completaron los tramites
de aprobación correspond ientes

Respecto al memorando UOP-257 -2023, donde solicita un valor adicional por un
valor de L.9.726,700.00 para el servicio de reparación de los (2) motores
principales de esta embarcación el cual impactará en el año 2024, al respecto se
le informa que el monto solicitado de 1.9,726,700.00, será considerado en el
presupuesto 2024.

Cabe mencionar que el presupuesto aprobado para la ENP del año 2024, aún no
ha sido recibido por parte de la Secretaria de Finanzas.

Vo.Bo
lng. N

Y.perla

Directora Unida nificación

(¡ cy 1356
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uo?-26s/2023

PARA:

MEMORANDO

LIC. MIGUET ANGET TEIVA
Jefe Deportomento Coniobilidod

LIC. ERLYN JOSÉ AVILEZ
Jefe Depto. Ejecución Presupuesiori

to

OU R 5

o.

!

DE: ING. GUILLERMO MIRANDA TATBOTT

Director Unidod de Operociones Portuori

ASUNTO: SOLICITUD CODIGO CONIABTE Y ASIGNACION
PRESUPUESIARIA PARA CARENADO, REPARACION DE

MOTORES Y REPARACION DE REMOTCADOR MARCO
AURETIO SOTO

FECHA: 18 DE JULTO 2023

Solicito código contoble y osignoción presupuestorio poro ejecutor
lo orden de servicio referente ol "CARENADO, REPARACION DE

MOTORES Y REPARACION DE !A EMBARCACION TIPO REMOI.CADOR

DR. MARCO AURELIO SOTO" por un volor Lps. 13,989,5óó.00 (Trece

millones novecientos ochentq y nueve mil quinientos sesento y seis

con 00/ l00 Lempiros) poro el ejercicio fiscol de 2023 y considerondo
un monio de Lps. 9,726,700.00 (Nueve millones selecientos veintiséis
mil setecientos con 00/i00 Lempiros) en el presupuesto 2024, siendo
el volor totol de esto orden de servicio Lps.23,716,2óó.00 (Veintitrés

millones seiecientos dieciséis mil doscientos sesento y seis con 00/ I 00

Lempiros) con impuesto sobre ventos incluido.
Se odjunto:

o UA7-236-2023 Solicitud dis poni bilidod presu pu estorio
o UOP-257-2O23 Solicitud disponibilidod presupuestorio

incluyendo reporoción de motores principoles.
.',i)í,.o.rDisBonibilidod presupuestorio U DP-DPP-21 8-2023

. Especificociones generoles y técnicos

. Orden de servlcio

. Perfil de orden de servicio

'cóüt,'¡,i.riivóf ;"i;'I ir' .:.' ': 'lit . :;.r.i -'::: 
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MElvlORANDO

PARA. ING. NANCY PONCE
lrr.jcroro Jr,iooo Plonificoci

DE: ING. GUILLERMO MIRANDA
oriuorios

SOLICIIUD OISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. Y REMISION
DE ORDEN DE SERVICIO, PERFIL DE CARENADO Y

REPARACION DE REMOLCADOR A^ARCO A. SOTO

Junio 2l . 2023

t^.E :r:ri--:. r : a,:)niDrii,Joc pi esLJo!.ÉsiíJr¡o por un volor de Lps. 13,989,5óó.C0

'-'s--- r:, !-,: vaarer',lLr) ocr',:r¡i(J y r-ri-¡eve mil qu¡n¡enlos SeSenlO y se¡S

a - - L -'l r-en-rorros) ccro or'Cle[r de servicio poro el corenodo y

re.i:'.li,a ,,et ren,cicodor Morco Aurelio Soto que se encuentron fuero

:ii !-i ..,- r:, :r pueric Corles y o su vez se remife lo orden de servicio y perfil

ce e-i'a -)r ,. ya-ala; r)oio i -.., tralnltte lespect¡vo.

,ryN['*
- _,. ', ,:11,. P,.,_- .r Supr: v sor Genero Ooerocror'r*j.

.:! rr,F,rrr,rt:,i',1 lc-C lli i. I ,--,ia ¡\i'í!il,|'tir /\tCll,va)
.. 

j

_'l:L¡L I lii''r'r :''ri) ' r'i:r'

nT
Y

OPE¡
n

ALBO
ne

!a¡T

; i, ,llCrrl3§g

u^tt^t



Raprblica de Hondurcs

lmprcso pot : M FE RRU F lNO3

PROD

F-0t
Geslión: 2023

R.EGA_FOI FO7

21n7m23 Ít0l)157

Página t d€ 1

Lugar: Pueio Coñes

lnstitución: :3a j

Gerencia Adminislrativa: a ::

L.,nidad Ejecutora: lli

REGISfRO DE

E.JECUCION DE GASTOS

Devengado

uoP-26s-202i t
Núñ€ro d. D@uñ.nro

Precomprorriso X Compromiso

SOLICÍTUD DE DESE[IBOLSO

Fecha Elaboración: 2i/ a1/2023

Ernpresa Nacional Porluaria

GERENC¡A CENTRAL

SUPERINTENDENCIA DE PUERfO CORTES

DOCTTUEI{IOS Da:

Precomprom¡so
Compron¡¡so

Devengado
Secuenc¡a

Operaciones
Coñtables

0516 2

00

00

00

Regularizac¡ón

DOCUI\4ENTOS OE RESPALOO
fipo de documento :: l

Foch¡ de R.c.pclór F..ha d!Vlñc¡mi.¡lo
CLASE DE GASTO:

Servic¡os Persona¡es

Sérvicios Profes¡onales y Técn¡cos Conslruccioñes

Deuda Pública

Deuda Pública

Transfefencias

Ottos

Pasaies y Viaticos

Devoluc¡ones

Proc8o dé Compri No Fach¡ Fnma origslNúm.ro d. adl!d¡c.c¡ó.

Eienes de uso X

Bi6ñes Y Servic¡os

OPERACIONES CONTABLES : Antic¡pos

12 Rocr¡rsos Prop¡os

l,li.@ ¡D8tiEución:r -.i:a:s\r: ai:inx::::, i: ::

QUINIENTOS SESENTA Y SEIS

Otros

SIG¡DA

Déndiñación

IMPUfACION

pRo sua pRoy acr oBJ BEN CUENTA DESCRIPCION

OARA GfO fRAN CONTAALE

11 0O OOO 011 42330/ OOOO ¡:mbxr.¡(rdr§ \lrñrlmrs

soN: TRECE |ILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL rorAl aFÉcr¡'o
ÍOTA¡, DEDUCC¡ONES

lot^r, EElEac¡oNas

raoNToÁtG,l
CIJENTAS B¡NC¡ñq5

adD on!.ñ CUr

0.00

0.00

0.00

0.00

IMPORTE
MONEDA

EXfRANJERA

IMPORIE
MONEDA

NACIONAL

13,989,566.00

13,989.566.00 y'

000

0.00

0.00

0.00

oif.
C.mb,

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

A

MONEOA:

Código: ,::; Oescripc¡ón :=?-l:

e\
7 ?)

hora - --::.::l:_

¿? t1o?1
'Lt

I

*

L

-t

I
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DOCUMENTO DE LICITACION

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

LICITACTóI + púgLICA NACIoNAL

ENP-LPN-GC-06-2023

CARENADO, REPARACION DE MOTORES Y
REPARACIÓN DE LA EMBARC¿.CIÓN TIPO

REMOLCADOR DR. MARCO AURELIO SOTO

Fuerte de Financiamiento: Fo¡¡dos Propios ENP

PL'ERTO CORTES. julio 2023

C.E.NP
BASES DE

L tc tTAc toti

§

I

A0 0

00r¡1360



P.{RTE \o. I - Procedimientos de Licitación

-CI.F}IE
EASES DE

LtctTACton

0í)r,1361
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Sección I. lnstrucciones a los Oferentes

lndice de Cláusulas

l. Alcance de la licitación...
2. Fuente dc fondos
3. Fraude y conupción......
4. Oferentes elegibles
5. Elegibilidad de los Bienes y Sen'icios Conexos ............
ó. Secciones de los Documentos de Licitación
7. Aclaración de los Documentos de Licitación .

8. Enmienda a los Documentos de Licitación ...
9. Costo de la Oferta........
10. Idioma de la Oferta........
I I . Documentos que compotren la Oferta ............
12. Formulario de Oferta y Lista de Precios
I 3. Ofertas Altemativas.......
14. Precios de la Oferta y Descuentos.......-
I 5. Moneda de la Oferta .......
16. Documentos que establecen la elegibilidad del Oferente..-....
17. Documentos que establecen la elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos .

18. Documenlos que establecen la conformidad de los Bienes y Servicios Conexos
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A. Generalidades

Sección I. Instrucciones a los Oferentes

l. Alcance
lic ita ció n

de la

3. Fraude ¡ corrupcién 3l

I .l El Comprador indicado en los Datos de la Licitación (DDL)
emite estos Documentos de Licitación para la adquisición de
los bienes y servicios coneros especificados en Sección Vl,
Lista de Requisitos. El nombre y nirmero de identificación de

esta Licitación Pública Nacional (LPN) para adquisición de

bienes est¿í,n especificados en los DDL. El nombre,
identificación v número de lotes est¿i.m indicados en los DDL.

'l .2 Pa¡a todos los eleqtos de estos Documentos de Licitaoión

(a) el término ''por escrito" significa comunicación en
forma escrita (por ejemplo, por correo electrónico) con
prueba de recibido;

(b) "dia" significa día calendario

El Estado Hondureño exige a todos los organismos
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las

llrmas, entidades o personas oferentes por participar o
participando en procedimientos de contratación, incluyendo,
entfe otros, solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y
concesiona¡ios (ürcluyendo sus respectivos funcionarios,
ernpleados y representantes), obsewar los más altos niveles
éticos du¡ante el proceso de selección y las negociaciones o
la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y comrpción
están prohibidos.

Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso
enúe dos o más oferentes, Ias respectivas ofertas no serán

consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que

éstos hubieren incurrido.

Los actos de íiaude ¡, corrupción son sancionados por la Ley
de Contratación del Estado, sin pefuicio de la
responsabilidad en que se pudiera incurrir conforme al
Código Penal.

32

La conratación a que se refiere esta Licitación se financiará
con recursos provenientes de la (s) fuente (s) de

financiamiento especificada(s) en los DDL.

2l

4. Oferentes elegibles Podrán participar en esta Licitación todas las empresas que
teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen

4.1

C=N.P
BASES DE
LlctIACl0ia

0 cp1361

2. Fuente de fondos
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comprendidas en alguna de las cicunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por
delitos contra la propiedad, delitos contra la fe
pública, cohecho, enriquecimiento ilicito,
negociaciones incompatrbles con el ejercicio de
funciones públicas, malversación de caudales
públicos o contrabando y defraudación fiscal,
micntras subsista la condena. Esta prohibición
también es aplicable a las sociedades mercantiles u
otrÍs personas juridicas cuyos administradores o
representantes se encuentran en situaciones simila¡es
por actuaciones a nombre o en beneficio de las
mismas:

(b) Haber sido decla¡ado en quiebra o en eoncurso de
acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin
remuneración, al senicio de los Poderes del Estado
o de cualquier institución descentralizada,
rnunicipalidad u organismo que se financie con
fondos públicos, sin perjuicio de lo preüsto en el
A¡ticulo 258 de la Constitución de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido
declarado culpable, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Adrninistración o
a la suspensión temporal en e[ Registro de
Proveedores y Contsatistas en tanto drue la sanción.
En el primer caso, la prohibición de contrata¡ tend¡á
una dt¡¡ación de dos (2) años , excepto en aquellos
casos en que haya sido objeto de resolución en sus

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la
prohibición de contratar será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona ünculada por unión de hecho
o parientes dentro del cu¡rto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera
de los funcionarios o tmpleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las
empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la ñrma del contrato;

(0 l ratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital
social pañrcrpen funcionarios o empleados pubiicos
que tuvieren influencia por razón de sus cargos o

directa o indirectamente en c uler

C .ENP
EASeS 0E

LIC ITAC IOT

AO Q

0ru1365
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4.2

etapa de los procedimientos de selección de
contratistas. Esta prohibición se aplica también a las
compañías que cuenten con socios que sean
cónyuges, personas ünculadas por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad
o segundo de añnidad de los funcionarios o
empleados a que se refiere el literal anterior, o
aquellas en las que desernpeñen, puestos de
dirección o de representación personas con esos
mismos grados de relación o de parentesco;

(g) Flaber intervenido di¡ectamente o como asesores en
cualquier etapa de los procedimientos de
contratación;

(b) Estar suspendido del Regisfo de Proveedores y
Contratist¿s o tener vigente sanción de suspensión
para participar en procedimientos de contratación
administrativa.

Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por
dos o más empresas deberiín cumplir con los siguientes
requisitos. a menos que se indique otra cosa en los DDL:

(a) la Oferta deberá ser firmada de manera que

constitlya rrna obligación legal para todos los
socios;

(b) todos los socios senin responsables mancomunada y
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de
acuerdo con las condiciones del mismo; el contrato
será stscrito por los representante legales de las
empresas que conforman e[ consorcio, conforme lo
establece el artículo 31, prirrafo tercero del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

(c) uno de los socios deberá ser designado como
representante y autorizado para contfaef
responsabilidades y para recibir instnrcciones por y
en nombre de cualquier o todos los miembros de del
Consorcio, ese socio será designado de forma
mancomunada y mediante instrumento público con
arreglo a legislación nacional para ejercer la
representación del Consorcio durante la ejecución
del contrato, en cumplimiento a la disposición del
articulo 3 I del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

t'l0ii 13 66
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.{1

(d) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo
los pagos, se harán exclusivamente con el socio
designado;

(e) con la Oferta se debeni presentar el Acuerdo de
Consorcio firmado por todas las pafes.

Los Oferentes deberiá.n proporcionar al Contratante eüdencia
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la
cláusula l6.l de las IAO. cuando el Contratante
razonablemente la solicite.

Todos los Bierres y Servicios Conexos que hayan de

suministrarse de conformidad con el contrato pueden tener su

origen en culquier país

PARTE I - Procedimientos de Licitación

o Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO)

o Sección II. Datos de la Licitación (DDL)

o Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación

o Sección IV. Formularios de la Oferta

Sección V. Países Ele bles

PARTE 3 - Contrato

5. Elegibilidad de los
Bienes ¡ Sen'icios
(lonexos

5l

Sección WI.

Sección VIII

Secoión IX.

(ondiciones Generales
(('Gq

Condiciones Especiales
(cEC)

Formularios del Contsato

del

del

B. Contenido de los Documentos de Licitación

6, Secciones de los
Documentos de
Licitacién

ó.1 Los Documentos de Licitación están compuestos por las Partes

l, 2, y 3 incluidas sus respectivas secciones que a continuación
se indican y deben ser leidas en conjunto con cualquier
enmienda emitida en virtud de la Cláusula 8 de las IAO.

toil
ES DE

PARTE 2 -Reqaisins de los Bienes y Semicios

o Sección VI. Lista de Requerimientos

0 0 rr 136?

Conlralo

Contrato
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6.2 El Llamado a Licitación emitido por el Comprador no forma
parte de los Documentos de Licitación.

Es responsabilidad del Oferente examinar todas las
instrucciones, formularios, términos y especificaciones de los
Documenfos de Licitación. La presentación incompleta de la
información o documentación requerida en los Documentos
de Llcrtación constituir causal de rechazo de la oferta

Todo aquel que haya obtenido de ma¡era oficial los
documentos de licitación que requiera alguna aclaración
sobre los Documentos de Licitación deberá comunicarse con
el Comprador por escrito a la dirección del Comprador que se

suministra en los DDL. El Comprador responderá por escrito
a todas las solicitudes de aclaraciór, siempre que dichas
solicitudes las reciba el Comprador por lo menos el número
de dias antes de la fecha límite para la presentación de ofertas
indicado en los DDL, El Comprador enviará copia de las

respuestas. incluyendo una descripción de las consultas
realizadas, sin identifica¡ su ftrente, a todos los que hubiesen
adquirido los Documentos de Licitación directamente del
Comprador.

Las respuestas a solicirudes de aclaración se publicariíut

además en el Sistema de lnformación de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",
(www. honducompras. gob.hn).

Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador
considera necesario enmendar los Documentos de Licitación,
deberá hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la
Cláusula 8 y Sub cláusula 24.2, de las IAO.

7. Aclaración de los
Documentos de
Licit¿cién

6..1

7.2

7.3

C ..ENP
EASES DE

IlCrTAclox

8.1 El Comprador podrii en cualquier momento antes del
vencimiento del plazo para presentación de ofertas, enmendar
los Documentos de Licitación mediante la emisión de una
enmienda.

Toda enmienda emitida formará parte integral de los
Documentos de Licitación y deberá ser cornunicada por
escrito a todos los que hayan obtenido los documentos de
Licitación directamente del Comprador.

8. Enmienda a los
Documentos de
Licitación

82

0cu13§8

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los
Documentos de Licitación y sus enmiendas, de no habe¡ sido
obtenidos directamente del Comprador.
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C. Preparacién de las 0fertas

9. Costo de la Oferta

10. ldioma de la Oferta 0

9.1 El Oferente f,rnancianl todos los costos relacionados con la
preparación y presentación de su oferta, y el Comprador no
estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos
costos, independientemente de la modal'idad o del resultado del
proceso de licitación.

La Oferta, asi como toda la correspondencia y documentos
relativos a la ofena intercambiados entre el Oferente y el
Comprador deberár ser escritos en español. Los documentos
de soporte y material impreso que formen parte de la Oferta,
pueden estar en otro idioma con [a condición de que los
apartes pefiinentes estén acompañados de una traducción
fidedigna al español. Para efectos de interpretación de Ia
oferta, dicha traducción prevalecerá.

I I .1 La Oferta esta¡á compuesta por los siguientes documentos:

(a) Formula¡io de Oferta y Lista de Precios, de

conformidad con las Cláusulas 12, 14 y l5 de las IAO;

(b) Garantia de Mantenimiento de la Oferta, de
conformidad con la Cláusula 2l de las IAO;

(c) confnmación escrita que autorice al sigrratario de la
oferta a comprometer al Oferente, de conformidad con
la Cláusula 22 de las IAO:

(d) eüdencia documentada, de conformidad con la cláusula
ló de las lAO, que establezoa que el Oferente es

elegible para presentar una oferta,

(e) eüdencia documentada, de conformidad con la
Cláusula 17 de las IAO, que certifique que los Bienes y

oporcionará el Oferente son

BASES DE
LlclTAc tox

Servicios Conexos ue

0cir136g

I l. Documentos que
componen la Oferta '

8.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicarrin
además en el Sistema de Informacíón de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",
( irlrlLrr¡rd ruo r ruu!calr. b!l).

8.1 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes
un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las
enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad
con la Sub cláusula 24.2 de las IAO.
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12. Formulario de
Oferta y Lista de
Precios

l.l. Precios de la Oferta
¡ Descuentos

l

de origer elegible;

(0 eüdencia documentada, de conformidad con las
Cliiusulas 18 y 30 de las IAO, que establezca que los
Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente
a los Documentos de Licitación;

(g) evidencia documentad4 de conformidad con la
Cláusula 19 de las IAO, que establezca que el
Oferente está caliñcado para ejecutar el contrato en
c¿¡so que su oferta sea aceptada;

(h) cualquier otro documento requerido en los DDL.

El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el
formulario suministrado en la Sección IV, Formularios de la
Oferta- Este formulario deberá ser debidamente llenado sin
altera¡ su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los
espacios en blanco deberán ser llenados con la información
solicitada.

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y
Sen'icios Conexos, según coñesponda a su origen y
utilizando los formula¡ios suministrados en la Sección IV,
Formula¡ios de la Oferta.

4.1 Los precios y descuentos cotizados por el Oferente en el
Formulario de Presentación de Ia Oferta y en la Lista de
Precios deber¿in ajustarse a los requerimientos que se indican
a continuación.

14.2 Todos los lotes y articulos deberán enumerarse y cotizarse por
separado en el Formulario de Lista de kecios. Si una Lista de
Precios detalla artícr¡los. pero no los cotiza, se asumirá que

los precios est¡in incluidos en los precios de otros articulos.
Asimismo, cuando algún lote o afículo no aparezca en la
Lista de Precios se asumirá que no está incluido en la oferta,
y de considerarse que la oferta cumple susta¡cialmente, se

aplicarifur los ajustes correspondientes, de conformidad con la
Cláusula 3l de las IA0.

14.3 El precio cotizado en el fo¡mulario de Presentación de la
Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo
cualquier descuento que se ofrezca.

uier descuento incondicíonal e

13. Ofertas Alternativas 13.[ A menos que se indique lo contrario en los DDL, no se

considerarán ofeñas alternalivas.

BASES DE
Ltc tTAc tol¡

14.4 EI Oferente cotl-:,ará

0'r.'1370
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0

c

indicará su método de aplicación en el formulario de
Presentación de la Oferta.

14.5 Las expresiones DDP (Delivered Duty Paid: Entregado
Derechos Pagados, lugar de destino convenido), DAP
(Delivered At Place: Entrega en lugar, de destino convenido)
)' otros términos afines se reginín por las normas prescritas en
la edición vigente de Incoterms publicada por la Crfunara de
Comercio Internacional (www.iccwbo.org), según se indique
en los DDL. Los precios deberán cotizarse como se indica en
cada formulario de Lista de Precios incluidos en la Sección
IV, Formularios de la Oferta. El desglose de los componentes
de los precios se reqüere con el irnico propósito de facilitar al
Comprador la comparación de las ofertas. Esto no limita¡á de
ninguna manera el derecho del Comprador para contratar bajo
cualquiera de los términos ofrecidos. Al cotizar los precios, el
Oferente podrá incluir costos de transporte cotizados por
empresÍs transportadoras registradas en cualquier país

elegible, de conformidad con la Sección V, Paises Elegibles.
Asimismo, el Oferente podrá adquirir servicios de seguros de
cualquier pais elegible de conformidad con la Sección V,
Paises Elegibles. Los precios debenín registrarse de la
siguiente manera:

(i) el precio de los bienes cotizados entregados en el
lugar de destino convenido en Honduras
especificado en los DDL, incluyendo todos los
derechos de aduana y los impuestos a la venta o
de otro tipo ya pagados o por pagar sobre los
componentes y materia prima utilizada en la
fabricación o ensamblaje de los bienes;

(ii) todo impuesto a las ventas u otro tipo de impuesto
que obligue Honduras a pagar sobre los Bienes en

caso de ser adjudicado el Contrato al Oferente.

14.6 Los precios cotizidos por el Oferente serán fijos durante la
ejecución del Contrato y no estanin sujetos a ninguna
va¡iac ión por ningún motivo.

7 Si así se indica en la sub cláusula LI de las IAO, el Llamado
a Licitación será por ofertas para contratos individuales
(lotes) o para combinación de contratos (gnrpos). A menos
que se indique lo contrario en los DDL, los precios cotizados
deberán corresponder al 1007o de los artículos indicados en
cada lote y al t00% de las ca¡rtidades indicadas para cada
articulo de rm lote. Los Oferentes que deseen ofrecer

cación de más

l

reducción de descuentos la ad

{ici,13? 1
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15. Ntoneda de la
Oferta

16, Documentos que
establecen la
elegibilidad del
Oferente

17. Documentos que
establecen la
elegibilidad de los
Bienes ¡.- Servicios
Conexos

de un contrato deber¿ln indicar en su oferta los descuentos
aplicables de conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las
lAO, siempre y cuando las ofertas por todos los lotes sean
presentadas y abiertas al mismo tiempo.

Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la
Cláusula 4 de las IAO, los Oferentes deberán completar el
Formula¡io de Oferta, incluido en la Sección [V, Formularios
de la Oferta.

l7.l No se requiere presentar documentos para establecer
elegibilidad de los Bienes y Servicios Conexos.

Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y
Serv'icios Conexos, los Oferentes deberiin proporcionar como
pane de la Oferta eüdencia documentada acreditando que los

Bienes cumplen con las especificaciones técnicas y los

est¿indares especificados en la Sección VI, Lista de

Requerimientos.

La evidencia documentada puede ser en forma de literatura
impresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción
detallada de Ias características esenciales técnicas y de

funcionamiento de cada articulo demostrando conformidad
sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las

especificaciones técnicas. De ser procedente el Oferente
incluirá una decla¡ación de 

"'ariaciones 
y excepciones a las

provisiones en los Requisitos de los Bienes y Servicios.

18.3 Los Oferentes también deber¡in proporcionar una lista
detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de

repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el
adecuado y continuo funcionamiento de los bienes dr¡rante el
período indicado en los DDL, a partir del inicio de la
utilización de los bienes por el Comprador.

18.4 Las normas de fabricación, procesamiento, material y equipo
así como las referencias a marcas o números de catálogos que

sitos de los Bienes

6

I

18.2

ha incluido el Co

0 0p 1372

18. Documentos que
establecen la
conformidad de los
Bienes ¡' Sen'icios
Coneros

l5.l El Oferente cotizará en Lempiras salvo que en los DDL se

indique que los Oferentes podrifur expresar el precio de su
oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal
caso, los Ofbrentes que deseen que se les pague en vanas
monedas, debenin cotizar su oferta en esas monedas, pero no
podrán emplear más de tres monedas además del Lempira.

en los
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Servicios son solamente descriptivas y no restrictivas. Los
Oferentes pueden ofrecer otras normas de calidad, marcas,
y/o nirmeros de catrilogos siempre y cuando demuestren a

satisfacción del Comprador, que las substituciones son
sustancialmente equivalentes o superiores a las especificadas
en los Requisitos de los Bienes y Servicios.

19. Docunrentos que
establecen las
Calificaciones del
Oferente

19.l La evidencia docu¡nentada de las calificaciones del Oferenre
para ejecutar el conúato si su oferta es aceptada, deberá

establecer a completa satisfacción del Comprador:

(a) que, si se requiere en los DDL, el oferente que no
fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en

Honduras deberá presentar una Autorización del
Fabricante mediante el formulario incluido en Ia
Sección IV, Formularios de la Oferta.

(b) que, si se requiere en los DDL, en el caso de un
Oferente que no esá establecido comercialmente en

Hondu¡as, el Oferente está o estará (si se le adjudica el
contrato) representado por un Agente en Honduras
equipado y con capacidad para cumplir con las
obligaciones de mantenimiento, reparaciones y
almacenamiento de repuestos, estipuladas en las
Condiciones del Conúato y/o las Especificaciones
Técnicas:

(c) que el Oferente cuntple con cada uno de los criterios de

calificación estipulados en la Sección III, Criterios de
Evaluación y Caliñcación.

?

i

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período
determinado en los DDL a partir de la fecha límite para la
presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda
oferta con un período de validez menor será rechazada por el
Comprador por inctunpl imiento.

En circunstancias excepcionales y antes de que expire el
periodo de validez de la oferta, el Comprador podrá solicitarle
a los Oferentes quc extiendan el periodo de la lalidez de sus
ofertas- Las solicitudes y las respuestas serán por escrito. La
Gara¡rtía de Mantenimiento de Ofefa tarnbién ésta deberá
prorrogarse por el periodo correspondiente. Un Oferente
puede rehusar a tal solicitud sin que se le haga efectila su
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. A los Oferentes que

11l ermitirála solicitud de no se les

20. Periodo de Validez
de las Ofertas

20.2

0Ci"'1373
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21. Garantía de
\lantenimiento de
Oferta

que rnodifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en
la Sub cláusula 20.3 de las IAO.

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se

retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a
partir del vencimiento del plazo inicial de validez de la oferta,
el precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación de
un factor que será especificado en la solicitud de prórroga.
La evaluar,:ión de la oferta deberá basarsc en el precio
cotizado sin tomar en cuenta el ajuste mencionado.

2l.l El Oferente deberá presentar como pafe de su Ofena, una
Garantia de Mantenimiento de la Oferta.

I .2 La Garantia de Mantenimiento de la Oferta seni por el
porcentaje estipulado en Ios DDL y denominada en
Lempiras. En caso de que la oferta se presente en moneda
diferente, a los fines del cáLlculo de Ia Ga¡antía de
Mantenimiento de la Oferta, estas se convertirán en Lemptas
a la tasa de cambio aplicable según la cláusula 34.1 de las

tAo.

2l .3 La Gara¡tia de Nlantenimiento de la Oferta deberá:

(a) ser prcsentada en original (no se aceptarán copias);

(b) perrunecer válida por un período que expire 30 días

después de la fecha limite de la validez de las Ofertas, o
del período prorrogado, si corresponde.

.1 La Ca¡antía de Manteni¡niento de la Oferta podrá ser:

(a) garantia bancaria emitida por una institución
debidamente autorizada por la Comisión Nacional de

Bancos y Seguros;

(b) fianza emidda por una institución de seguros
debidamente autorizada por la Comisión Nacional de
Bancos y Seguros;

(c) Cheque certificadot Bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda pública, que fueren ernitidos de
conformidad con la Ley de Crédito Público.

1.5 Todas las Ofenas que no estén acompañadas por una
Ga¡antia de Mantenimiento de la oferta qpe sustangialmgn¡e
responda a lo requerido en la cláusula mencionada, serán
rechazadas por el Comprador por incumplimiento.

l

-)
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2l .6 La Garantia de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes
cuyas Ofertas no fueron seleccionadas seÉn deweltas
inmediatamente después de que el Oferente seleccionado
suministre su Garantía de Cumplimiento.

2l .7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer
efectiva si:

(a) el Oferente retira su Oferta durante el periodo de

validez de la Oferta especiñcado por el Oferente en la
Oferta: o

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al
Precio de su Ofera, de conformidad con la Sub

cláusula 3 I de las IAO;

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo
estipulado con:

(i) firmar e[ Contrato; o

(ii) suministra¡ la Garantia de Curnplimiento
solicitada.

1.8 La Ga¡antia de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcro
deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la
Ofena, o segrrn se indique en los DDL

El Oferente preparará un original de los documentos que

comprenden la ofe(a según se describe en la Cláusula 11 de
las IAO v lo marcará claramente como "ORIGINAL".
Adem¿is, el Oferente deberá presentar el número de copias de
la oferta que se indica en los DDL y marca¡ claramente cada
ejemplar como "COPIA". En caso de discrepancia, el texto
del original prevalecerá sobre el de las oopias.

El original y todas las copias de la oferta deber¡in estar
firmadas por la persona debidamente autorizada para frmar
en nombre del Oferente.

)

2222. Formato v firm¿ de
la Oferta

ll ')

c.ENP
EASES OE

L tc ll^c toI

§ A00

D. Presentación v -{pertura de las Ofertas

23.1 Los Oferentes siempre podrrfur envia¡ sus ofertas por coneo o
entregarlas personalmente. Los Oferentes tendriin la opción

0(lri1375

22.3 Los textos entre líneas, tachadu¡as o palabras superpuestas
serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la
persona que firma Ia Oferta.

23. Presentación, Sello e
Identificación de las
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25. Ofertas tardirs

Ofe rtas

2;1. Plazo para
presentar las ofertas

de presentar sus ofertas electrónicamente cuando asi se

indique en los DDL.

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o las

entreguen personalmente incluinín el original y cada
copia de la oferta, inclusive ofertas altemativas si
fueran permitidas en l'irtud de la Cláusula 13 de las
lAO, en sobres separados, cenados en forma inviolable
y debidarnente identificados como "ORIGINAL" y
"COPIA" Los sobres conteniendo el original y las
copias serán incluidos a su vez en un solo sobre. El
resto del procedimiento será de acuerdo con la Sub

cláusula 23.2 de las IAO.

23.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberiful

(a) llevar el nombre y la dtección del Oferente;

(b) estar dirigidos al Comprador y llevar la dirección que se

indica en la Sub cláusula 24. I de las IAO:

(c) llevar la identificación específica de este proceso de

licitación indicado en la Cláusula I . I de las IAO y
cualquier otra identificación que se indique en los
DDL; y

(d) llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y
fecha de apertura de ofertas, especiñcadas de

conformidad con la Sub cláusula 27.1 de las IAO.

Si los sobres no están sellados e identificados como se

requiere, el Comprador no se responsabiliz¿¡¡á en caso de que

la ofena se extravie o sea abierta prematuramente.

2¿l.l Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican en
los DDL.

24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la
presentación de ofertas mediante una enmienda a los
Documentos de Licitación, de confonnidad con la Cláusula 8
de las lAO. En este caso todos los derechos y obligaciones
del Comprador y de los Oferentes prel-iamente sujetos a la
fecha límite original para presentar las ofertas quedaran
sujetos a la nueva fecha prorrogada.

25.1 El Comprador no considera¡á ninguna oferta que llegue con
resentación de ofertas,

l-vl¡C
BASES DE

L tc llAC t0n

dad al lazo límite Ia
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en virtud de la Cláusula 24 de las IAO. Toda oferta que reciba
el Comprador después del plazo límite para la presentación de
las ofertas será declarada tardía y será rechazada y devuelta al
Oferente remitente sin abrir.

26. Retiro, sustitución ¡'
modificación de las
Ofertas

27. Apertura de las
Ofertas

l 6. I Un Oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta
después de presentada mediante el enüo de una
comunicación por escrito, de conformidad con la Cláusula 23
de las IAO, debidamente firmada por un representante
autoriz¿do. y deberá incluir una copia de dicha autorización
de acuerdo a lo estipulado en la Sub cláusula 22.2 (con
excepcíón de la comunicación de retiro que no requiere
copias). [,a sustitr¡ción o modificación correspondiente de la
oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.
Todas las comunicaciones deberán se¡:

(a) presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23

de las IAO (con excepción de la comunicación de retiro
que no requiere copias) y los respectivos sobres
deberán estar cla¡amente marcados "REIRO",
"susrrTucroN' o "MoDIFICACIOñ' y

(b) recibidas por el Comprador antes del plazo limite
establecido para la presentación de las ofertas, de

confon¡idad con la Cláusula 24 de las IAO.

[¿s ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la
Sub cláusula 26.1 de las IAO ser¡in devueltas sin abrir a los
Oferentes remitentes.

Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada
dtuante el intervalo comprendido entre la fecha límite para
presentar ofertas y la expiración del periodo de validez de las

ofertas indicado por el Oferente en el Fonnulario de Oferta, o
cualquier extensión si la hubiese.

Primero se abrirán los sobres ma¡cados como "RETIRO" y se

leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no
se¡á abierto sino devuelto al Oferente remitente. No se
permitini el ¡etiro de ninguna oferta a menos que la

la autorizaoión

26.2

263

27.2
FA¡PC

BASES DE
L tc tTAC t0x

A00

oomunioación de retiro c
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27.1 El Comprador lleva¡á a cabo el Acto de Apertura de las
ofertas en público en la dirección, fecha y hora establecidas
en los DDL. El procedimiento p¿ra apefura de ofertas
presentadas electrónicamente si fueron permitidas, es el
indicado en la Cláusula 23.1 de las IAO.
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válida pam solicitar el retiro y sea leida en voz alta en el acto
de apertura de las ofertas. Seguidamente, se abrt¿fu los sob¡es
marcados como "SUSTITUCION" se leerán en voz alta y se

intercambiani con la oferta correspondiente que está siendo
sustituida; Ia oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al
Oferente remitente. No se permitirá ninguna sustitución a
menos que la comunicación de sustitución corespondiente
contenga una autorüación válida para solicita¡ la sustitución
y sea leída en voz alta en el acto de apertrua de las ofertas.
Los sobres marcados como "MODIFICACION" se abririán y
leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se
permitirá ningtrna modificación a las ofefas a menos que la
cornunicación de ¡nodificación correspondiente contenga la
autorización viíLlida para solicita¡ la modificación y sea leida
en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se

considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen
en voz alta durante el Acto de Apertura de las Ofertas.

Todos los demás sobres se abri¡án de uno en uno, leyendo en
voz alta: el nombre del Oferente y si contiene modificaciones;
los precios de la ofefa, incluyendo cualquier descuento u
ofefas alternativasl la existencia de la Garantía de
Ma¡rtenir¡iento de la Oferta: y cualquier otro detalle que e1

Comprador considere pertinente. Solamente los descuentos y
olettas alternativas leídas en voz alta se considerarán en la
evaluación. Ninguna oferta será rechazada durante el Acto de
Apertura, excepto ¡as ofertas tardías, de conformidad con Ia
Sub cláusula 25.1 de las IAO.

E. Evaluación y Compáración de las Ofertas

28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no
esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación,
información relacionada con la revisión, evaluación,

28. ('o n fi de ncia lidad

ificación de las ofertas, ni sobre lac ón

0Ci,1378

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y si
hay retiro, sustitución o modificación; el precio de la Oferta, por
lote si corresponde, incluyendo cualquier descuento y ofertas
altemativas si esfaban permitidas; y la existencia o no de la
Garantia de Mantenimiento de la Oferta- Se le solicitará a los
representantes de los Oferentes presentes que firmen la hoja de
asistencia. Una copia del acta será disaibuida a los Oferentes
que presentaron sus ofertas a riempo, y será publicado en línea
si fue permitido ofertar electrónicamente. Una copia del acta de
apenura de ofenas será publicada en e[ sistema HonduCompras.
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29. .{claración de las

Ofe rtas

J0. Cumplimiento de
las Ofertas

29.1

recomendación de adjudicación del contrato hasta que se haya
publicado la adjudicación del Contrato.

28.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al
Comprador en la reüsión, evaluación, comparación y
poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del contrato
podrá resultar en el rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub cláusula 28.2 de las IAO,
si du¡ante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la
fecha de adjudicación del confato, un Oferente desea
comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto
relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por
escrifo.

Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación
y poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su

discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones sobre
sr¡ Oferta. No se considerarán acla¡aciones a una oferta
presentadas por Ofercntes cuando no sean en respuesta a una
solicitud del Comprador. La solicitud de aclaración por el
Comprador ¡' la respuesta deberán ser hechas por escrito. No
se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a
la esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones
de errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la
evaluación de las ofertas, de conformidad con [a Cláusula 3 I

de las IAO.

30.1 Para determina¡ si la oferta se ajusta sustancialmente a los
Documentos de Licitación, el Comprador se basará en el
contenido de la propia oferta.

30.2 Una oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de
Licitación es la que satisface todos los ténninos, condiciones
y especificaciones esúpuladas en dichos documentos sin
desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:

(a) afecta de una manera sustrncial el alcance, la calidad o
el funcionamiento de los Bienes y Serücios Conexos
especificados en el Contrato, o

(b) limita de una manera sustmcial, contraria a los
Documentos de Licitación, los derechos del Comprador
o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición
sentan ofertas

E¡VpC
.8ASES DE
L ¡CI TAC IÓX

I aAO

va de los otros Oferentes ue
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30.3

que se ajustan sustancialmente a los Documentos de
Licitación.

Si una ofena no se ajtsta sustancialmente a los Documentos
de Licitación, deberá ser rechazada por el Comprador y el
Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante
correcciones de las desrraciones, resenas u omisiones
significativas.

3l.l Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de
Licitación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u

omisión cuando ésta no constituya una desviación
significativa.

2 Cuando una otbrta se ajuste sustancialmente a los
Documentos de Licitación, el Comprador podrá solicitarle al
Oferente que presente dentro de un plazo razonable,
información o doo¡mentación neoesaria para rectificar
d¡ferencias u omisiones relacionadas con requisitos no
significativos de documentación, Dichas omisiones no podr:i,n

estar relacionadas con ningún aspecto del precio de la Ofefa.
Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta podrá ser

rechaz¿da.

3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los
Documentos de Licitación, el Comprador corregirá errores
aritméticos de la siguiente manera:

(a) si hay una discrepancia enÍe un precio unitario y el
precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el
precio unitario y el precio total seni corregido, a menos
que hubiere un elror obüo en la colocación del punto
decimal, enlonces el precio total cofizado prevalecerá y
se corregirá el precio unitario;

(b) si hay un eror en un total que corresponde a la suma o
resta de subtotales, los subtotales prevaleceriin y se

correginí el total¡

(c) si hay una discrepancía entre palabras y cifias,
prevalecerá el monto expresado en palabras a menos
que la cantidad expresada en palabras corresponda a un
error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las

cantidades en cifras de conformidad con los párrafos
(a) y (b) mencionados.

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más
su oferta será

31. Diferencias, errores
y omisiones

J
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ano la corrección de los errore
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J2. Eramen preliminar
de las Ofertas

33. Examen de los
Términos y
Condiciones:
Evaluación -[écnica

32 1

3ll

33.2

El Cornprador examinará todas las ofertas para confirmar que
todos los documentos y Ia documentación técnica solicitada
en la Cláusula I I de las IAO han sido suministrados y
determinará si cada documento entregado está completo.

El Comprador confirmará que los siguientes documentos e
rnformación han sido proporciooados con la oferta. Si
cualquiera de estos documentos o información faltara, la
of'erta será rechazada.

(a) Formulario de Oferta, de confonnidad con la Sub
cláusula 12. I de las IAO:

(b) Lista de Precios, de conformidad con la Sub cláusula
12.2 de las IAO; y

(c) Garantia de Mantenimiento de la Oferta, de
conformidad con la Sub cláusula 2l de las IAO.

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar que

todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las

CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones,
reservas u omisiones significativas.

El Comprador evaluará los aspectos tecnicos de la oferta
presentada en ürtud de la Cláusula 18 de las IAO, para

conñrmar que todos los requisitos estipulados en la Sección
Vl, Requisitos de los Bienes y Ser,,icios de los Documentos
de Licitación, han sido cumplidos sin ninguna desviación o
resen a significativa.

Si después de haber examinado los términos y condiciones y
efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que

la ofena no se ajusta sustancialmente a los Documentos de
Licitación de conforrnidad con la Cláusula 30 de las IAO. la
oferta sená rechazada.

o .F-NP
EASES DE

L rctTAC tol¡
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rechazada

35. Preferencia
nacional

35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de
empresas extranjeras, se aplicará ur margen de preferencia
nacional en los términos establecidos en los articulos 53 de la

0 C r,13 81

J{, Conversión a una
sola moneda

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador
convertirá todos los precios de las ofertas expresados en
diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio
vendedor establecido por el Banco Ce¡t¡al de Honduras para
tra¡sacciones semejantes, ügente 28 dias antes de la fecha de
apertura de Ofertas.
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Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento.

35.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando
convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio
dispusieren que los oferentes extranjeros tendnin trato
nacional.

36. Evaluación de las
Ofertas

-j6. I El Comprador evaluará todas las ofertas que se determine que
hasta esta etapa de la e'r,aluación se ajustan sustancialmente a

los Documentos de Licitación.

36.2 Pua evaluar las ofertas, el Comprador utilizará frnicamente
los factores, metodologías y criterios definidos en la Cl¿ír¡sula

36 de las IAO. No se permitirá ningún otro criterio ni
rnetodología.

36.3 AI evalua¡ las Ofertas, et Comprador considerará lo siguiente:

(a) el precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14

de las IAOI

(b) el ajuste del precio por correcciones de errores
aritméticos de conformidad con la Sub cláusula 3l-3 de
las IAOI

(c) el ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de
conformidad con la Sub cláusula 14.4 de las IAO;

(d) ajustes debidos a [a aplicación de criterios de
evaluación especificados en los DDL de entre los
indicados en la Sección III, Criterios de Evaluación y
Calíficaciónl

(e) ajustes debidos a la aplicación de un margen de
preferencia, si corresponde, de conformidad con la
cláusula 35 de las IAO.

36.,1 Al evalua¡ una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en
cuenta:

(a) los impuestos sobre las ventas y otros impuestos
similares pagaderos en Honduras sobre los bienes si el
contrato es adjudicado al Oferente;

(b) ninguna disposición por ajuste de precios durante el
periodo de ejecución del confato, si esfilüese
estipulado en la oferta.

36.5 La evaluación de una ofefa requerirá que el Comprador
cotizado, deconsidere otros factores adenuís del

0'p 13 32
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37. Comparación de las
Ofeñas

.]8. Poscalificación del
Oferente

J9. Derecho del
comprador a acept¡r
cualq uier oferta ¡' a
rechaza r cualquiera
o todas las ofertas

EASES DE
LlctTAC tox

§
u0AO

{0. Declaracién de
Licitacién Desierta o

-)t ó

conformidad con la Cláusula 14 de las IAO. Estos factores
estarán relacionados con las características, rendimiento,
términos y condiciones de la compra de los Bienes y
Servicios Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si
los hubiere, se expresarán en términos monetarios para
facilita¡ la comparación de las ofertas, a menos que se indique
lo contrario en la Sección III, Criterios de Evaluación y
Calificación. Los factores, metodologías y criterios que se

apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la
Sub cláusula 36.3(d) de las IAO.

Si así se indica en los DDL, estos Documentos de Licitación
permitirán que los Oferentes coticen precios separados por
t¡no o más lotes, y permitirán que el Comprador adjudique
uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de
evaluación para determinar la combinación de lotes evaluada
corno la más baja, está detallada en la Sección lII, Criterios
de Evaluación y Calificación.

El Comprador compar¿¡rá todas las ofertas que cumplen
sustancialmente para determinar la oferta evaluada como la
rnás baja, de conformidad con la Cláusula 36 de las IAO.

El Comprador determina¡á, a su entera satisfacción, si el
Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta
evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente
con la oferta. está calificado para ejecutar el Contrato
satisf'actoriamente.

Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia
doctmrentada de las calificaciones del Oferente que éste ha
presentado, de conformidad con la Cláusula l9 de las IAO.

Una detenninación afirmativa será un requisito previo para la
adjudicación del Contrato al Oferente. Una determinación
negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente, en
cuyo caso el Cornprador procederá a determinar si el Oferente
que presentó la siguiente oferta evaluada como la más baja
está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazat
cualquier ofena, de anular el proceso licitatorio y de rechazar
todas las ofeñas en cualquier momento antes de la
adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera
responsabilidad alguna ante los Oferentes.

40. I La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren
o no se hubiese satisf'echo el mínimo de 1

-17

38.l

38.2

38.3

-39.1

sentado ofbrtas

i¡;,11q3
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Fracasada

ll. Criterios de
Adj udicacién

{2. Derecho del
Comprador a variar
las cantidades en el
momento de la
adjudicación

oferentes previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en
el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese
satisfecho el minímo de oferentes preüsto en los DDL.

.10.2 La Licitación deberá decla¡arse fracasada cuando:

a) Se hubiere ornitido en el procedimiento alguno de los
requisitos esenciales establecidos en la Ley de Confatación del
Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando las ofertas no sean presentadas en el formula¡io
requerido en las bases de licitación (Formulario de Lista de
Precios Sección lV numeral 5)

e) Cuando todas las ofefas se reciban por precios superiores al
quince por ciento (I5%) del presupuesto estimado por la
administración:

0 Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose
como tal entre oúas: Catastrofes provocadas por fenómenos
naturales, accidentes, huelgas, guerra, rer.oluciones, motines,
desorden social, naufra o e incendio

El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta
ha¡-a sido determinada la oferta evaluada como la más baja y
cumple sustancialmente con los requisitos de los Documentos
de Licitación, siempre y cuando el Comprador determine que

el Oferente está calificado para ejecutar el Contrato
satisfactoriamente.

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se

reserva el derecho a aumentar o disminuir la cantidad de los
Bienes y Servicios Conexos especificados originalmente en la
Sección M, Lista de Requerimientos, siempre v cuando esta
vanación no erceda los porcentajes indicados en los DDL, y
no altere los precios unitarios u otros términos y condiciones
de la Oferta y de los Documentos de Licitación.

l

o.E.NE
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F. -{djudicación del Contrato

{3. \otificacién de
.{dj udicación del
Contrato

4l.l A¡tes de la expiración del período de validez de las ofertas, el
Comprador notificará por escrito a todos los Oferentes.

43.2 El Comprador publicará en el Sistema de Información de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
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433

"HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn), los
resultados de la licitación, identificando la oferta y número de
lotes y la siguiente información: (i) nombre de todos los
Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se

leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii)
nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y
precios evaiuados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de los
Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones de su
rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el precio
cotizado, asi como la duración y un resumen del alcance del
contrato adjudicado. Después de la publicación de la
adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos
podrán solicitar por escrito al Comprador explicaciones de las

razones por las cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. El
Comprador, después de la adjudicación del Contrato,
responderá prontamente y por escrito a cualquier Oferente no
favorecido que solicite dichas explicaciones.

El adjudicatario deberá presentar, previo a su confatación,
enÍe otros, Io siguiente:

a) Constancia de Serv-icio de Administración de Rentas de
Honduras (antes DEI) de no haber sido objeto de sanción
administrativa firme en dos o más erpedientes por
infracciones tributarias durante los últirnos cinco años:

b) Constancia de Ia Procuraduría General de la República de no
haber sido objeto de resolución frme de cualquier contrato
celebrado con la Administración:

c) Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social,
IHSS, encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o
contribuciones a dicho instituto, de conformidad con lo
previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b)
reformado de la Ley del Seguro Social.

d) Constancia de la ONCAE, de esta¡ inscrito en el Registro de
Proveedores y Contratistas del Estado.

e) Constancia de cumplir con el pago del sala¡io mínimo y
demás derechos laborales extendida por Ia Secretaria de
Trabajo y Segrrridad Social, en caso de que la contratación
haga uso intensivo de personal sujeto a pagos de salario
mínimo como por ejemplo senicios de seguridad y limpieza.
(no aplica)

{4. Firma del Contrato 44. I Inmediatamente después de la notificación de adjudicación, el
Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y las
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44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después
de la fecha de recibo del Conúato para firmarlo, fecharlo y
devolverlo al Comprador.

44.3 Cuando el Oferente seleccionado su¡ninistre el Contrato
firmado y la garantia de cumplimiento de conformidad con la
Cláusula 44 de las IAO, el Comprador informa¡á
inmediatamente a cada uno de los Oferentes no seleccionados
y les devolverá su garantia de Mantenimiento de la ofert4 de
conformidad con la Cláusula 2l .ó de las tAO.

Condiciones Especiales del Contrato

45. Garantía de
Cumplimiento del
Contrato

45.1 Dentro de los treinta (30) dias siguientes al recibo de la
notiticación de adjudicación de parte del Comprador, el
Oferente seleccionado deberá presentar la Garantia de
Cumplimiento del Contrato, de conformidad con [as CGC,
utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de
Cumplimiento incluido en la Sección IX, Formularios del
Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El
Comprador notifica¡á inmediatamente el nombre del Oferente
seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y les
devolverá las Carantías de Mantenimiento de la Ofefa de
conformidad con la Cláusula 2l .6 de las IAO.

45.2 Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de
la Garantia de Cumplimiento mencionada anteriormente o no
frrma el Cooúato, esto constituirá bases suf,rcientes para
anula¡ la adjudicación del contrato y hacer efectiva la
Garantia de Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el
Comprador podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya
ofertr sea evaluada como la siguiente más baja y que se ajuste
sustancialmente a los Documentos de Licitación, y que el
Comprador determine que está calificado para ejecutar el
Contrato satisfactoriamente.
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL)

Los datos especificos que se presentan a continuación sobre los bienes y servicios conexos
que hayan de adquirirse, complementarán, suplementará[ o enmendarán las disposiciones en
las lnstn¡cciones a los Oferentes (lAO). En caso de conflicto, las disposiciones contenidas
a LLI revalecerán sobre las dis siciones en las IAO.

Cláusula en las
tAo

A. Disposiciones Generales

IAO l.t El Comprador es: EMPRESA NACIONAI PORTUARIA

lAo l.l El nombre v n[rmero de identificación es: ENP-LPN-GC-06-2023:
*CARENADO, REPARACION DE MOTORES Y REPARACIÓN
DE L,{ E]\TB.{RCACION TIPO REMOLCADOR DR MARCO
AfRELIO SOTO"

El número. identificación: ENP-LPN-GC-06-2023

tAo 2.1 La contrataclón a qrre se retjere esta Lrcitación se tina¡rciará con recursos
provenrentes de la. Empresa Nacronal Portuaria" queda establecido que para
el presupuesto del año ñscal 2023, existe presupuesto hasta un 59.ffi7o
para este sen'icio según el monto establecido por la administración,
quedando para el año 2024 la diferencia a pagar de 41.00% en vista
que para el año 2024, deberá ser presupuestado por la Empresa
Nacional Portuaria, v aprobado el presupuesto primeramente por
Finanzas !' posteriormente por el Congreso Nacional de la Repúbtica,
quedando claro que actualmente el servicio carece de una asignación
presupuestaria aprobada para el año 202.1.

B. Contenido de los Documentos de Licitación

C-§,NP
TA

84s s 0
t lo

s a

Para aclaraciones de los pliegos, solamente, la dirección del Cornprador

Atención: Dr. Carlos Arturo Bueso Chinchilla, Gerente General ENP

Dirección: Primera calle. Primera Avenida, Barrio El Centro,

Tercer piso Edrficro adm in rstratir o

Ciudad: Puerto Cortés, Cortés

Código postal: l8

Pais: Honduras, C.A.

Teléfono: ( 504 ) 2665-02 I 0

Dirección de correo electrónico: Ir! rrir!:L!'1I.. ,r air¡ lr¡r

Las solicitudes de aclaración, si las hubiere, deberán ser presentadas al

lAo 7.1

es

Co¡n ador a rnas ta¡dar ocho 8) días calendario antes de la fecha límite
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para la presentación de ofertas

La ENP tendrá hasta cuatro (4) dias calenda¡io antes de la fecha límite
para la presentación de las ofertas, para dar respuesta a las mismas via
correo elecÍónico.

C. Preparación de las Ofertas

r.{o l l.l(h)

I Declaración Jurada del oferente o su Repres€ntante Legal, cuya
firma deberá estar debidamente autenticada por Notario Público, en
la que el oferente se responsabiliza de [a veracidad y autenticidad
de todas los conrpromisos adquiridos y de la información
proporcionada en su oferta, indicando estar enterado y aceptar
todas ¡' cada una de las condiciones, especificaciones, requisitos,
sanciones establecidas en este pliego de condiciones y sus

suplementos si los hubiera. En caso de consorcio esta declaración
deberá ser firmada en forma conjunta por los representantes de las
empresas que conforman el consorcio.

2. Fotocopia autenticada del Poder General de Adminisaación
otorgado al último Representante Legal de la Empresa participante
(En caso de consorcio seÉ el de cada una de las empresas que

confonnan el consorcio).

3 Fotocopia autenticada de la Escrinra Pública de Constitución de la
Empresa y sts modificaciones, si es empresa extranjera dicha
Escritura de Constitución debe enconfarse autenticada y
apostilladas, (acompañar un documento en orden cronológico, de
cómo se han dado las modificaciones con fechas y registros
debidos). (En caso de que el oferente sea un Consorcio, será
presentada por cada empresa que lo conforma).

4 Copias autenticadas de las constancias vigentes extendidas por la
Procuraduria General de la República (PGR) a favor de la Empresa

-v" su Representante Legal indicando, no tener juicios pendientes
con el Estado de Hondu¡as, durante los últimos cinco (5) años.
(Aplica iuricamente en el caso de las Empresas Hondureñas)

5. Fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identificación
(DM), Pasaporte o Carné de Residencia si es extranjero, del
Representante Legal de la empresa oferente. (En caso de Consorcio
de cada uno de los representantes legales de las empresas que lo
confonnan)

0Ct,i388

Los Oferentes deberifur presentar los siguientes documentos adicionales
con su oferta:

Documentación leqal:
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6. Fotocopia autenticada del Registro Tributario Nacional del
Representante Legal y de la Empresa oferente. (En caso de
consorcio debe presentar el RTN de la Empresa miembro del
consorcio y que está inscrita o en tr¡ímite de inscripción en
oNCAE).

7 Copia Autenticada de la Constancia extendida por ONCAE de
encontrarse en tnirnite la Inscripción o Certiñcación de Inscripción
en la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado
(ONCAE). (En caso de consorcio deberá presentar esta
documentación aquella empresa que es parte del consorcio y que

está inscrita o en trámite de inscripción en ONCAE), vigente.

8. Fotocopia autenticada del permiso de operación ügente emitido por
la Municipalidad de su domicilio. (Aplica únicamente e¡ el caso de
las Empresas Hondueñas).

9. Lista de socios o accionistas al 31 de julio de 2023, certificada por
el Secretario del Consejo de Administ¡ación o Gerente General
según el tipo de Sociedad, cuya firma deberá ser autenticada por
Nota¡io Público. (En caso de consorcio presentar dicha
documentación, cada empresa que conforman el Consorcio
Oferente).

l0 Copia autenticada de la Constancia de esta¡ inscrito en la Cámara
de Comercio de su localidad. (Aplica irnicamente en el caso de las

Empresas Hondueñas)

ll. Copia autenticada de la Constancia de Solvencia ügente de la
empresa extendida, por el Instituto Nacional de Formación
Profesional (INFOP) (Aplica únicamente en el caso de las

Empresas Hondureñas).

12. I¡formación sobre el Oferente (Sección IV Formularios de la
Ofe¡ta, numeral I )

13. Formulario de presentación de oferta (Sección IV Formularios de

la Ofena, numeral 3)

14, Copias autenticadas vigentes, del comprobante de Solvencia del
Servicio de Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y de su

Representante Legal. (Requisito que deberá ser presentado por las

empresas y sus Representantes Nacionales y Extranjeros). (En caso

de consorcio, presentar la constancia de solvencia de aqtrella
empresa y su representante legal que es parte del consorcio y está

inscrita o en trámite en ONCAE.)

15. EI oferente que no fabrique o
st¡minístrados en Honduras deberá

produzca los bienes a ser
entar la Autorización del

(i0 i,13 89
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Fabricante, la cual debe estar debidamente legalizada para surtir
efectos legales en Honduras; o en sr defecto, Certificación
extendida por la autoridad competente, que lo acredite en
Honduras como Agente, Representante o Disfibuidor del
Sur¡inistro ofrecido. (Sección IV formularios de la oferta, numeral
7) (No aplica)

16. Declaración Jurada sobre prohibiciones e inhabilidades, de no esta¡
comprendido en los artículos t5 y l6 de la Ley de Contratación del
Estado cuya finna deberá ser autenticada por Notario Público. En
caso de consorcio, esta dcclaración debe suscribi¡la cada
representante legal de las empresas que conforman el Consorcio.
(Sección IV. Formularios de la Oferta, numeral 4), en caso de

Consorcio debe comprender cada uno de sus integrantes.

17. Formato de Garantía,/fianza de Mantenimiento de oferta, debe ser
presentada según formato de la Sección IV numeral 8 (en caso de

no presentar la garantia de Mantenimiento de oferta, con la
clausula obligatoria establecida en el formato, será desestimada su
ofena), conforme al tipo, plazos, valor y dernás condiciones
estipuladas en el Pliego de Condiciones, Ley y Reglamento de
Contratación del Estado.

18. Declaración Jurada del representante Legal de la instihrción bancaria
o compañía de seguros que emita la garantia,lFianza bancaria de
man¡enimienlo de oferla, cuya firma deberá estar autenticada por
Notario hiblieo. mediante la cual el emisor hará constar que su

representada cumple con los requisitos establecidos en los literales
a), b) )' c) del articulo 241 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, y que acepta la obligación estipulada en el
literal d) del atícr o antes mencionado, debidamente autenticado.

19. Adjuntar copia del Pliego dc Condiciones, de este proceso
debidamente foliados, famados y sellados por la persona que

firma la ofert4 en el sobre donde se presente la documentación
original, (no necesita auténtica de copias), y presentar copia del
recibo de compra de los Pliegos de Condiciones. En caso de
consorcio, Io pod rá firmar cualquiera de los representantes
legales de las Empresas que conforman el Consorcio.

20. hesentar acuerdo de consorcio, en el que deberri,n designar el lugar,
fecha de su suscripción ¡- conforme a las demiís disposiciones que

señala el anículo 17 pá-rafo lero. de la Ley de Contratación del
Estado y aniculo 3l párrafo 2do. De su Reglamento

21. Declaración Ju¡ada de la empresa y de su representante legal de no
estar

0Cu 1390
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Descripción de las especificaciones técnicas que se detallan en la
Sección VI de este Pliego de Condiciones, las cuales deberán ser
iguales o superiores a las requeridas por la ENP.

2. Presentar tres (3) Cartas de Referencias de haber efectuado,
durante los últimos cinco (5) años, servicios iguales o simila¡es al
ofertado, las referencia deberán incluir: nombre del cliente,
di¡ección, persona contacto (Nombre y cargo que desempeña),
número telefónico, descripción del sen,icio y deberá acompañar
documentos acreditativos de lo mismo. (ejem. Facturas, Actas de
Recepción, Contratos). Las cartas deben especificar el tamaño de
las ernbarcaciones, (en caso de haber rehabilitado alguna).

-i. Especificar el plazo de ejecución, el cual debe ser igr.ral o menor a
120 dias calendario contados a partir de la orden de inicio.

4. Registro del Dique en la Dirección General de la Marina Mercante.

Nota l. Todo documento en fotocopia debeni estar debidamente
autenticado por Notario Público y las mismas podnln
presentarse mediante una sola autentica, cumpliendo con lo
establecido en el Articulo #.{0 de la Ley del Notariado, de igual
manera se requiere que se presente autenticas separadas para
fotocopias y firma de documentos.

Nota 3: Toda la documentación presentada, deberá ser firmada por
un solo representante de la empresa, (En caso de Consorcios,
será firmada por los representantes legales de las empresas
que lo conforman o quien deleguen de manera mancomunada
con amplias facultades de representación para este proceso.

Nota 2. Toda documentación procedente del exterior deberá venir
apostillada o legalizada para surtir efectos legales en Honduras;
La oferta deberá presentarse en español, incluso Ia información
complementaria que se encuentre diferente al español, deberá ser
apostillada por la autoridad competente del paÍs de procedencia y
acompañar su debida traduccién aprobada por la autoridad
competentc de la Republica de Honduras.

a¡_

o0
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artículos 36,37,38,39.40 y 4l de la Ley Especial Contra el Lavado
de Activos, debidamente autenticada.

Documentación Técnica
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DOCUMENTACIÓN FINANCIERA:

1, Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por
al menos i0% del monto de la oferta presentada, pueden ser
evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de

créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o
extranjeras, etc.

Para validar lo requerido en el pfu-rafo anterior, el ofertante debeni
acreditar la siguiente documentación:

a) Presentar como rninimo una ( I ) constancia banca¡ia vigente que

demuestre evidencias del acceso inmediato del efectivo y de las
lineas de crédito bancarias que ampara al ofertante. (en caso de

contar con la misma).

b) Presentar como minimo una (l) constancia comercial, que

dernuestre las lineas de crédito abiertos que mantiene el
ofertante con ellos. (en caso de contar con la rnisma).

2. Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) del
Ofercnte, correspondiente a los años 2021-2022, finnatlos y sellados
por el Representante Legal de la empresa, y debidamente timbrados,
firmados por el Contador Público o una Firma Auditora. (En caso de

consorcio, debe presentar los estados financieros solicitados de cada

una de las empres¿rs que conformen el consorcio).

3. Presenta¡ Constancia de Solvencia vigente del Colegio en el que se

encuentra inscrito, el Contador Público o Firma Auditora que

reÍiende los Estados Financieros. (Aplica únicamente en el caso de
las Empresas Hondureñas).

4. Autorización para que la Empresa Nacional Portuaria pueda
rerificar la documentación presentada con los emisores.

Previo a la firma del Conüato el Adjudicado deberá presentar los
documentos que se detallan, en caso de estar vencidos:

a. Constancia de Solvencia Electrónica, extendida por el Servicio de
Administración dc Rentas de la Empresa

b. Original o Copia de Constancia vigente de no haber sido objeto de
resolución firme de cualquier contrato celebrado por la
Administración extendida por la Procuraduría General de la
República (PGR) de la empresa y el representante legal. (Aplica
irnicamente en el caso de las Empresas Hondureñas).
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c. Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) de
encontrarse al dia en el pago de sus aportaciones o contribuciones.
(Aplica únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas).

d. Certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y
Contratistas de ONCAE, en caso de haber presentado constancia
de inscripción en su oferta.

e. Plan de trabajo en fonnato -'Diagrama Gantt' el cual deberá ser
autorizado por el Supervisor de la Empresa Nacional Portuaria.

tAo lt.t "No se consideraran" ofertas altemativas

IAO l{.5

rAo lJ.s (i)

r.{o l{.s (i) El lugar de destino convenido: El remolcador se encuentra ubicado en el
muelle de Cabotaje de la Empresa Nacional Pornraria en Puerto Cortés, y
su ejecución se realizará en las instalaciones del Dique seco que el

oferente disponga.

Los precios cotizados para cada lote deberií,n corresponder por lo menos al
100% de los articulos listados para cada lote.

Los precios cotizados para cada artículo de un lote debefifu corresponder
por lo menos al 100 % de las cantidades especificadas de este artículo
dentro de este lote.

IAO l5.t El oferente presenta¡a su oferta en lempiras moneda of¡cial de la República
de Honduras, por lo que no se admilirá ofertas presentadas en moneda
extrajera.

tA() l8.J Los Oferentes tambiér¡ deberán proporcionar una lista detallada que

incluya disponibilidad y precios actuales de repuestos, herramientas
especiales, etc. los precios cotizados deberán corresponder por lo menos
al 100% del servicio solicitado, en Lernpiras moneda oficial de la
República de Honduras. N/Aplica l

(lor,¡ 1393
c

La edición de lncoterms es "la ügente"

En el caso de bienes a ser suministrados desde Hondu¡as (nacionales o
importados que ya se encuentren en el pais), Ios bienes deberán ser
cotizados para su entrega en el lugar de destino convenido.

En el caso de bienes a ser su¡ninistrados desde el extranjero, los bienes
deberán ser cotizados utilizando el DDP.

Los INCOTERM pueden ser obtenidos de la Cámara de Comercio
Internacional (www.iccwbo.org).

L{O lJ.7
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IAO 19.1 (a) "Si se requiere" la Autorización del Fabricante.

El oferente qr¡e no fabrique o produzca los bíenes a ser suminisÍados en

Honduras deberá presentar la Autorización del fabricante, la cual debe

estar debidamente legalizada para surtir efector legales en Honduras o en

su defecto, Certificación extendida por la Autoridad correspondiente, que

lo acredite en Honduras como Agente, Representante o Distribuidor del

su¡ninistro ofrecido. (NO APLICA).

r.{o l9.l (b) El período dc tiempo estimado de fi¡ncionamiento de los Bienes (para

efectos de repuestos) es: (indique la duración) (NO APLICA).

I.{O 20.1 El plazo de validez de [a oferta será de ciento veinte (120) dias calendario
contados a partk del 26 de septiembre de 2023, en caso de haber
Adenddum el plazo indicado será a partir de la fecha indicado en el
Adenddr¡m.

IAO 2 1.2
La oferta deberá incluir una Garantía Bancaria, Fianza (emitida por un

Banco o Compañias Aseguradoras, reconocida por la Comisión de Banca

y Seguros (CNBS) de la Republica de Honduras) o cheque certificado,
para el mantenimiento de la Oferta equivalente a por lo menos un 27o del

monto de Ia oferta (inchryendo Impuestos), uülizando el formulario

incluido en la sección lV "Fon¡ularios de la Oferta", la cual deberá

pennarecer valida por un periodo que expire 30 días después de la fecha

límite de validez de las ofertas". Siendo por lo tanto 150 días calenda¡io el

plazo de vigencia de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Nota: El Representante Legal de la institución banca¡ia o compañía de

segrrros que emita la garantía bancaria o fianza, deberá entregar una

declaración jurada, cuya firma deberá estar autenticada por Notario

Pirblico, mediante la cual el emisor hará constar que su representada

cumple con los requisitoslestablecidos en los literales a), b) y c) del

aficulo 241 del Reglamento de la tey de Contratación del Estado y que

acepta [a obligación estipulada en el literal d) del artículo 241 antes

indicado.

I {O 21.8 La garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser

emitida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta.

I.{O 22.I Además de la oferta original, el número de copias es: tres (3)

00¡,r 1391



Sec¿¡ón II. Datos de la Licitación 36

D. Presentación y Apertura de Ofertas

L{O 2J.l Los Oferentes "NO PODRAN" presentar Ofertas electrónicamente.

IAO 13.2 (c) Los sobres interiores y exteriores deber¿íLn llevar las siguientes leyendas
adicionales de identiñcación:

PARTE CENTRAL: EMPRESA NACIONAL PORTUARIA
PI]ERTO CORTES, DEPTO. DE
CORTÉS, HONDI.]RAS, C. A.

ESQUINA SUPERIOR
IZQUIERDA: Nombre de la empresa oferente, dirección

completa, número de teléfono, número de
fax y correo elecúónico

.ESQUINA SUPEzuOR
DERECHA: Identificar si el contenido es ORIGINAL,

PRIMERA COPIA, SEGUNDA COPIA ó
TERCERA COPIA.

ESQUINA INFERIOR
DERECHA: OFERTA PARA LA ENP-LPN.GC-OG

2023 referente al "CARENADO'
REPARACION DE MOTORES Y
REPARACIÓN DE LA
EMBARCACION TIPO
REMOLCADOR DR MARCO
AURELIOSOTO".

ESQUINA INFERIOR
IZQUIERDA: Abri¡ hasta el 26 de septiem&e del 2023 a

las 2:00 p.m., en presencia de los
representantes de la ENP.

t.\o 2-l.l Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección del

Comprador es:

Atención: Gerencia General de la ENP en Puerto C:ortés

Dirección: Primera Calle, Primera avenida, Borrio el Centro

Número del Piso/Oficina: Tercer pLso del Edificio Ad¡ninistrotivo I

Ciudad: Puerto Cortés, Cortes.

Código posAl: 18

0 Cu 13I5

,ó
Ék



Sección lt. Datos de la Licitación

Pais: Hondums, C.,4.

La fecha límite para presentar las ofertas es: 2ó de septiembre del2023

Hora: 2:00. p.m.

IAO 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en

Dirección: Sala de Juntas de Licitaciones

Nirmero de Piso/Oficina: Tercer Piso Edificio TAMEX

Ciudad: hrerto Cortés, Cortés

Fecha: 26 de septiembre del 2023

Hora: 2:00 p.m

El acto de recepción y apeffura de ofertas estañi presidida por el Gerente
General o el Subgerente de la ENP o el Representante autorizado de una
de estos, con la asistencia de personal asignado por la ENP, y también por
los oferentes o sus Representantes l,€gales. El acla la levanta¡a un
miembro de la Unidad de Gestión de Riesgos.

Previo a la recepción de ofertas, se pasani lista de los oferentes que asistan
en orden de llegada, anotando el nombre del oferente, el de [a persona
autorizada para presentar la oferta y en el extremo derecho de la lista firma
de esta última,

La audiencia de recepción de los sobres sellados conteniendo las ofertas se

realizará con [a presencia de los oferentes que asistan al acto, el cual se

llevará a cabo aún cuando solo se presente un oferente a la apertura de

ofertas; las ofertas que se presenten después de Ia hora de apertura no
serán recibidas.

La persona natural que asista a la ENP. a presentar la oferta, deberá
idcntificarse por rnedio dc su Documento Nacional de Identificación o
Camé de Residente y en el caso que esta persona no sea el oferente o su

representante legal, también deberá enfegar una nota de presentación
refrendada por el oferente o su Representante Legal, mediante la cual se

le autoriza a presentar la oferta.

Los asistertes al acto público de licitación que ¡ro presenten ofertas y que
hayan retirado el Pliego de Condiciones, deberán identificarse y podriin
pennanecer en dicho acto en calidad de observadores.

Una copia del Acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema de
Honducompras. 

l,
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Seccion ll. Datos de la Licitación 38

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

IAO 36.3 (d) Los ajustes se determinarán utilizando los siguientes criterios de entre los

enumerados en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación:

l. Valor de la oferta

2. Cumplimiento en las especificaciones Técnicas.

3. Experiencia en Serücios o trabajos similares.

4. Capacidad Financiera del Oferente.

r.{o 36.6 Los Oferentes "No podrán" cotizar precios separados por uno o más

lotes.

IAO -f0.1 El número mínirno de Ofertas para no declarar desierta la licitación será de
una (l) oferta.

tAo {2.1

F. .{djudicación del Contrato

EI máximo porcentaje en que las cantidades podrii,n ser aumentadas es:

l07o por ciento.

El máximo porcentaje en que las cantidades podrán ser disminuidas es:

I 070 por ciento.

o.EN.F
EASES OE

LICITAC IOH
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación

Indice

L Criterios de Evaluación (lAO 36.3(d»
2. Contratos Múltiples (lAO 36.6)
,1. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)
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l. Criterios de Evaluación (IAO 363(d) (NO APLICA)
Al evaluar el costo de una ofert4 el Comprador deberá conside¡ar, ademiis del precio
cotizado, de conformidad con la Cláusula 14.6 de las IAO, uno o más de los siguientes
factores estipulados en la Sub cláusula 36.3 (d) de las IAO y en los DDL en referencia a la
Cláusula IAO 36.3 (d). aplicando los métodos y criterios indicados a continuació¡.

(a) Plan de entregas (segun el código de Incoterms indicado en los DDL)
Los Bienes detallados en lo l,ista de bienes deberdn ser entregodos dentro del
plazo aceptable estipulado en la Sección VL Plan de Entregas (después de la
Jécha más tcmprdna y antes de la fecho Jinal, incluyendo ambas fechas). No
se otorgará crédito por entregas anleriores a la.fecha más temprana, y las
olértos con propuestos de entrega poster¡ores a la .fecha Jinol se considerardn
que no utmplen con lo solicitado. Solamente para propósitos de evaluación y
sepSin se especftca en los DDL. Sub cláusula 36.3(d), se adicionará un ajuste
al precio de las o.ler¡os que ofretcan entregas desptés de la "Primera Fecha
de Entrega" dentro de este plazo aceptable indicado en lo Sección L'1, Plan de
Entregas.

(b) Variaciones en el Plan de Pagos. linsertar uno de los sigtientes párrafosJ
(U Los Oferentes cotizarán el precio de su o.ferta de acuerdo al plan de

pagos establecido en las (.lEC. Los ofertas serán evaluadas sobre la
base de este precio. Sin embargo, los Oferentes podrán oJrecer un plan
de pag<ts ahemo e rndicar qué reducción de precbs desean ofrecer por
dicho plan de pagos diferente. lil Comprador podrá considerar el plan
de pagos altemo y el precio reducido de la oJena oJrecido por el
OJérente seleccionado en.fitnción del precio bose correspondiente al
plan de pagos estipiado en las CEC.

o
(¡¡) l,as CEC eslipuldn el plan de pagos establecido por el Comprador. Si

unu <tfena se desvía de ese plan y dicha desviacitin és ct¡nsiderada
aceptable por el Comprador, lo oferta se evaluará calculando los
interese.s devengados por cualesquiero pagos dnler¡ores
correspondientes a las condiciones de la oJerta comparados con los
estipulados en las CE(), q la fasa anual estipulada en los DDL, Sub

cldu-rula 36.3H).
(c) Costo del reemplitzo de principales componentes de reemplazo, repuestos

t-rbligatorios y servicios. Ibrenar uno de los siguientes púrrafosJ
(ü I-a listo de los artículos y las cantidades de piezas ensambladas,

.'omponentes y repuestos seleccionados principales que posiblemente
se necesiten durante el período inicial de funcionamienlo especificado
cn k¡s DDL, Sub cláusula 18.3, se presenta en la Lista tle Bienes. Para
./ines de evaluación solamente, se agregará al precio de la oferta un
aluste equivalente al costo tolal de estos artículos, cala ado s
base de los precios unitarios cotizados en cada ofena.

o(u) El (omprador prcparará uno lista de componentes y repuestos

obre lo

de alto
valor ¡: J'rccuencta dc us<¡ y estimará las cantidade.s de ésfos que
utilizará durante el período inicial de funcionamiento de los Bienes
que se especiJica en los DDL, Sub cláusula 18.3. Para fines de

BASES OE
LtctrAc¡olt
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(d)

evaludción solamente, el costo totdl de estos artículos y cantidades
será calculado sobre la base de los precios unitar¡os de los repuestos
cotizddos por el Of¿rente y se agregará al precio de la oferta.

Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios para los equipos
ofrecidos en [a licitación después de la venta.
Pa¡a fi¡es de evaluación solamente, se sumará al precio de la oferta una suma
equivalente a lo que le costaria al Comprador el establecimiento de
instalaciones de servicio y existencias de repuestos mínimas, como se detalla
en la Sub cláusula 36.3 (d) y (e) de los DDL, si la misma fuera cotizada por
separado.
Costos estimados de operación y lnantenimiento.
Costos de operación y mantenimiento. Para propósitos de evaluación
solamente, se sumará al precio de la oferta un ajuste eqúvalente al costo de
operación y mantenimiento durante la vid¿ útil de los Bienes, si así se

establece en la Sub cláusula 3ó.3(d) de los DDL. El ajuste será evaluado de

conformidad con la metodología establecida en la Sub cláusula 36.3(d) y (e)
de los DDL
Desernpeño y' productividad del equipo. [¡nsertdt' ton de lo.s sigu¡entes
párrafo.s J
(i) Desempeño _v- productividad del equipo. Para fines de evaluación

solarnente, se agfegará al precio cotizado un ajuste representativo del valor
capitalizado de costos de operación adicionales aplicables durante la üda
útil del eqüpo, si asi se dispone en la Sub cláusula 36.3(d) v (0 de los
DDL. El ajuste será evaluado sobre la base de la disminución de la
garantia de productividad o etjciencia oliecida en la oferta que se

encuentre por debajo de la norma de I00, utilizando la metodologia
establecida en los DDL Sub cláusula 36.3(d) V (0.

(el

(f)

(ii) Se agregará un ajuste al precio de la oferta para tomar en cuenta la
productrvidad de los bienes cotizados en la oferta, solamente para fines de

evaluación, si así se dispone en la Sub cláusula 36.3(d) de los DDL. El
ajuste se evaluará sobre la base del costo por unidad de [a productividad
real de los bienes cotizados en la ofefa con relación a los valores mínimos
requeridos, utilizando la metodología establecida en la Stü cláusula
3ó.3(d) de los DDL."

Criterios especifi cos adicionales.

[Otros c'r¡ter¡os cspccífcos que sc tcngon en cuenta en la evaluación, y c
método de evoluación serán detollodos en kts DDL Sub clóusula 36.3(d).J

2. Contratos Múltiples (IAO 36.6)
El Comprador ad.¡udicará conratos múltiples al Otlrente que ofiezca la combinación de ofertas que
sea evaluada como la más ba.¡a (un conrato por ol'erta) y que cumpla con los criterios de Calificación
Postenor (en esta Sección IIl. Sub cláusula 38.2 de las lAO, Requisitos de Calificación Posterior).

EI Comprador
(a) evaluará solamente los lotes o contratos que contengan por [o menos el

porcentaje de los artículos por lote y de cantidades por artículo que se

establece en la Srü cláusula 14.7 de las IAO.

o

EASES DE
LtctlActolt
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(b) tendrá en cuenta:
(i) la oferta evaluada como la más baja para cada lote; y
(ii) la reducción de precio por lote y la metodologia de aplicación que

ofrece el Oferente en su oferta.

3. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 38.2)
Después de deternrinar la oferta evahnda como la más baja por lotes según lo establecido en
la SLrb cláusula 37.1 de las IAO, el Comprador electuará Ia calificación posterior del Oferente
de confbrmidad con Io establecido en la Cláusula 38 de las IAO, empleando únicamente los
requisitos aquí estipulados. Los requisitos que no estén incluidos en el siguiente texto no
podrán ser utilizados para evaluar las calificaciones del Ofere¡te.

(a) Capacidad financiera del oferente

El Oferente deberá proporcionar eüdencia documentada que demuesfe su

solvencia económica y financiera, cumpliendo con los siguientes requisitos
financieros para et año 2021 y 2022:

ASPECTO VERIFICABLE
Presentar como minimo una ( I ) constancia bancana
vigente que demuestre evidencias del acceso
inmediato del efectivo y de las lineas de crédito
bancarias que ampara al ofertante. (en caso de
contar con la misma).

Presentar como minimo una ( I ) constancia
comercial, que demuestre las lineas de crédito
abiertos que ¡nantiene el ofertante con ellos. (en
caso de coutar corr la misma).

Estados Financieros (Balalce General y Estado de
Resultados) del Oferente, correspondiente a los
años 2021-2022, firmados y s€llados por el
Representante Legal de [a empres4 y debidamente
tirnbrados. fi¡mados por el Contador Público o una
Firma Auditora. (En caso de consorcio, debe
presentar los e*ados financieros solicitados de cada
una de las e SAS ue conformen el consorcio)

(b) Experiencia y Capacidad Técnica en el carenado y reparación ofertado.
El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su
cumplimiento con los requisitos solicitados en la clausula IAO Il-1 (h)
Documentación técnica de los Datos de la Licitación.

El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre el
cumplimiento de los Bienes que ofrece con Ios siguientes requisitos de
utilización: (NO APLICA)

CUMPLE NOCUMPLE

AO

c
EASES DE

LtctIACtoi¿
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3. I'Iargen de Preferencia Nacional (fAO 35.1)

El rnargen de preferencia nacional se aplicará en los términos establecidos en los artículos 53
de la Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento, que disponen:

(a) Artículo 53 de la Lev de Contratación del Estado:
"ARTÍCULO 53.- Margen de preferencia nacional. Cuando hubieren
oferentes nacionales y extranjeros, para fines exclusivos de comparación y
evaluación, y consecuentemente con la escogencia de la meior oferta,
úatándose de suministros, se sumará a la mejor oferta extanjera un valor
equivalente al de los impuestos de importación correspondientes, si el bien o
suministro estuüera gfavado con dicho impuesto, de no ser así, una suma
equivalente al quince por ciento (15%) del ralor de dicha oferta, si se trata de
obra pública y servicios básicos, siempre para efectos de evaluación y
escogencia de la mejor oferta, se sumará a la oferta de compañías extranjeras
hasta un siete ¡- rnedio por ciento ( 7 l/2o/o) del monto de la oferta. Si de esta
operación resulta que la mejor oferta extranjera es superior en monto a la
nacional se escogerá esta última como la mejor ofena de la licitación
procediendo entonces a la adjudicación del contrato.
Este último mecanismo no se aplicará a los participantes extranjeros a los
cuales deba da¡se fato nacional en virtud de acuerdos bilaterales o
multilaterales de comercio de los cuales el Estado sea pale y cuando se trate
de la ejecución de empréstitos otorgados por organismos financieros
internacionales. en cuyo c¿rso se aplicariá.n los márgenes de preferencia en los
términos que lo permitan los instn¡ctivos o políticas de adquisiciones de

dichos organismos."
(b) Artículo 128 del Reglamento de la Ley de Contatación del Estado:

-Artículo 128. Margen de preferencia nacional. Cuando se trate de suninistros
de bienes o senicios, para establecer el precio de comparación a que se

refiere el literal a) del artículo 126 que antecede, y únicamente con fines de
evaluación. al precio CIF ofrecido por proveedores extranjeros se agregará,
siempre que no estuviere incluido, el valor de impuestos de importación
preüstos en el A¡ancel de Aduanas o en nornas legales especiales o, de
resulta¡ exentos, una suma equivalente al quince por ciento del valor de la
ofela que corresponda. La comparación se producirá entre ofertas de bienes o

sen icios producidos en el tenitorio nacional y ofefas de bienes o servicios
importados; un bien se considera¡á de origen nacional cuando el costo de los
materiales, mano de obra y sewicios locales empleados en su fabricación no
sea inferior al cu¿renta por ciento (40%) del precio ofertado.
Si se t¡atare de obra pública, a las oiefas de conüatistas extranjeros se

agregará, para efectos de comparación, una cantidad equivalente al siete punto
cinco por ciento (7.59lo) de su respecfivo valor.
Si de la comparación sobre las bases anteriores resulta que la mejor oferta
extranjera es superior a Ia de la mejor oferta nacional se adjudicará el contrato
a esta última, de acuerdo con lo prer.isto en el articulo 53 de la Ley."

0Cr¡ 11,02
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Sección IV. Formularios de la Oferta
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L

l. Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberó completar este J'ormulario de acuerdo con las instrucciones sigyientes. No se
aceptará ninguna alteración a estc formulario ni se occptarán substitutos.l

Fecha: [indicar la.fbcha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
ENP-LPN-GC.O6-2023

a de ginas

l. Nombre jurídico del Oferente lintlicar el nombre jurídico del Oferente J

2. Si se trata de un Consorcio, nombrejurídico de cada miembro'. [indicar el nombre jurídico
de cado miembrct del Consorc:ioJ

3. País donde estii constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse lrndicar el país ¿le ciudodanía del Oferente en lo actualidad o

¡xt| donde inknlu cotL\l¡¡uirsc o ittcorp<trarteJ

.1. Año tle oonstitución o incorgnación del Oferente: Iindicur el año de constilución o
inc o r¡n rac ión de I (lb re nt e l

5. Dirección jurídica del Oferente en el pais donde está constiruido o incorporado: findicar la
l)ircccrón jurídica del Oferente en el país cloncle estó conslituido o incorporadoJ

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: lindicar el nombre del representante autorimdoJ

Diecnión: [indicar la dirección del represenlante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono yJitcsímile del
re p rcsent(mfe dutorizodoJ

Direccíón de correo electrónico: [intlicar la dirección de correo electrónico del
re p re s e ntdn te auto r izado J

Se adjuntan copias de los documentos originales de. [marcar la(s) casilla(s) de los
Lút-' unte ttkts o rtginles adj urttos I
Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo I anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

Í Si se trata de un Consorcio, cafa de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de
Consorcio, de confonnidad con la Sr¡b cláusula 4.1 de las IAO.

S! se trata de un ente gubemamental Hondureño. documentación que acredite su autonomia
juridica 1, financiera v el cumplimiento con las leyes comerciales.

BASES DE
Ltctfact0I

0cüt 4c(



Sección I\¡ Formularios de la Ofena 46

2. Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio

ll:l O/brente .y' c:ada uno de sus miembros deberó completor este formulario de acuerdo con las
tnslnrccioncs indicadas a continuaciónl

Fecha: llndicar lo fecho (día, mes y añq de la presenración de la Ofenal
ENP-LPN.GC-06-2023

Página_de_páginas

11. Nombre jurídico del Oferente Imdicar el nombre jurídico del Oferente]

2. Nombre iurídico del miembro del Consorcio lredlcar el Nombrejurídico del miembro del
()onsorciol

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar el
nombre del País de ct»tstitución o inorporación del miembro del Consorciol

1. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el oño de
cütstúu.'ión o mcorporación del miembro del(lonsorcioJ

5. Drección juridica del miembro del Consorcio en el Pais donde esti constituido o
incorporado: lDireccuin ¡urídica del miembro del Consorcb en el país donde esui
const¡tuido o incorporado I

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: {indicar el nombre del representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Dirección: [indicar lo dirección del representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Núrneros de teléfono y facsímile: [[indicar los números de teléfono y -facsímile del
representonte autorizado del miembro del ('onsorciol

Dirección de correo electrónico: [[indicar la dirección de correo electrónico del
representante dutorizado del miembro del (-onsorciol

7. Copias adjuntas de documentos originales de: fmarcar la(s) cosillas(s) de los documentos
ad¡untos f

í Estatutos de la Sociedad de [a empresa indicada en el piinafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

Í Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomia
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.

0i:'ui105
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3. Formulario de Presentación de la Oferta

llll ()ferente completará este Jbrmulario de ocuerdo con las instrucciones indicadas. No se
perm¡tirán al¡eroctoncs a cste formulario ni se aceplarán substilucioncs.J

Fecha: flndicar la.fecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
Llamado a L¡citación No.: ENP-LPN-GC46-2023

Alternativa No. firdrcar el número tle identiJicación si esto es una ofena alternotivaJ

A'. lnombre completo v dirección del (onpradorJ
Nosotros, los susorifos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso
srrs Enmiendas Nos. Iitrclicar el ntinerr¡ .t la.fecha de emisión de cada Enmiendo]:

(b) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los
Documentos de L¡citación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de
Requerimientos: fitditar unu descrrpción brcve de los bienes y semicios conexosJ:

(c) El precio total de nuestra Ofena, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d)
a continuación es. lrndicor el precio to¡al de la oJérta en palabras y en cifras, indicando
ltts.liferentcs ctlias en las monedas respectivas|:

(d) Los descuentos ollecidos y la metodología para su aplicación son

Descuentos. Si nuesúa oferta es aceptada, los siguientes descuentos seÍin aplicables:

ldctallar cada desarcnto oJrecido y el aniculo especílico en lo Lista de Bienes al que

aphca el descuentof.

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el periodo establecido en la Sub clát¡sula 20.1 de
las lAO, a partir de la fecha limite fijada para la presentación de las ofertas de
conformidad con la Sub cláusula 24.1 de las IAO. Esta ofefa nos obligará y podni ser

aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período;

(t) Si nuestra oferta es aceptada. nos comprometemos a obtene¡ una Garantía de
Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula 45 de las IAO y Cláusula l7
de las CCC:

tg) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos
los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenernos conflicto de intereses de confonnidad con la Cláusuia 4 de las IAO;
BASES OE

LtctIACto

00i,1406

§letodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a

la siguiente metodologia: IDetallor la metodología que se aplicará o los descuentosJ;
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(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores pam ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con
la Cláusula 4 de las IAO;

(j) Las siguientes comisiones, gatificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados
en relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre
completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada

comisión o graüficación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificaciónl

Nornbre del
Receptor

Dirección ceptCon o Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)
(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la

notificación de adjudicación- constituirán una obligación contactual entre nosotros, hasta
que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar Ia oferta evaluada como la más baja
ni ninguna otra oferta que reciban.

Fírma: lindicor cl nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se irulicanJ En calidad
de fintlrcar la calrdad jurídica dc la persona que.fitma el Í-ormulario de la OfcrtaJ
Nombre: f indicor el nombre completo de la persona queJirma el Fornulario de lo OJbrtaJ
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo

dal Oferenre I

Fl día del mes

Íbcho de la.firnral

NOTA: Debe ser firmado por el representante letal de la Empresa oferente; en caso de Consorcio

los representantes legales de las empresas que conforman el Consorcio o a quien hayan delegado
poder los representantes legales de las Empresas que conforman el Consorcio, debidamente
acreditado y conforme a las formalidades de la ley.

BASES DE
LICITACION

0cii1{02

del año _ [indicar la
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4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo ='_ --, mayor de edad, de estado ciül de
nacionalidad , con domicilio en

y con Tarjeta de Identidad,/pasapof e No
acnrando en mi condición de representante legal de Indicar el

Nor¡bre de la Ern nresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al sorciovalasernDresas
(

tn por la presente
HAGO DECLARACI N JLIRADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y
ló de la Le-v de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben:
"ARTICULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podran contratar con la
Administración, las personas nanrales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena
capacrdad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y
profesional 1' no se hallen comprendidas en algunas de las ci¡cunstancias siguientes:
l) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos
contra Ia fe pública, cohecho. effiquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el
e.iercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación
fiscal, micntras subsista la condcna. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representa¡tes se encuentan en

situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas:
2) DEROGADO.
3 t Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren
rehabilitados:
.l) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o

de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se fmancie con fondos
públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;
5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución fr¡me
de cualquier contrato celebrado con Ia Administ¡ación o a la suspensión temporal en el Registro
de P¡oveedores 1- Contratistas en tanto du¡e la sanción. En el primer caso, la prohibición de

conüatar tend¡á una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto
de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar sení

def,mitiva:
6) Ser cón¡uge, persona vinculada por urión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los f ncionarios o empleados bajo cuya
responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la
adjudicación o la firma del contrato:
7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funciona¡ios o empleados
públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente
en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica
también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por
unión de hecho o panentes dentro del cuarto gado de consanguinidad o segundo de afinidad
los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, d aquellas en las
desempeñen, puestos de di¡ección o de representación personas con esos mismos grad
relación o de parentesco; y, 8A§ES DE

LtctTActor¡

00u.1408
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8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de
contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o
ténninos de referencia, sxcepto en actividades de supervisión de construcción.

ARTICULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del
Articulo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los
Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango
de las Secretarias de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Cofe
Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y
Subprocurador General de la República, los uragisfados del Tribunal Superior de Cuentas, el

Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección
de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos
superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o ñmciona¡ios de simila¡es
rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en

el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados
públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos
de contratación."

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de
Departamento de _-_-, a los

de
días de r¡es de

Firrna

Esta Declaración Jurada debe presentarse en onginal con la firma autenticada ante Notario (En
caso de aLrtenticarse por Notario Extrarrjero debe ser apostillado). En caso de Coosorcio, deber¿ln

firmar los representantes legales de las Empresas que constituyen el Consorcio.

EASES OE
LtctIACtor{

00, 1109
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Formularios de Listas de Precios

El oferente completará estos formularios de Lis¡as de Precios de acterdo con las ¡nstrucciones
indicadas. La Lista de anículos y lotes en la columna de la Lista de Precios deberá coincidir
con la Lista dc Bienes y Semick¡s ('.onexos detallada por el Comprador en los Requisitos de los
Biencs ¡' Sen'icios.

8A§ES DE
r.tctTACtO¡t

0cpi410
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5. LISTA DE PRECIOS Y REQUERIMIENTOS TECNICOS
*CARENADO, REPARACION DE MOTORES Y REPARACIóN DE LA EMBARCACION TIPO

REMOLCADOR DR. MARCO AURELIO SOTO
INV.No.09-03983-3"

:.0 I'RATAMIE J\-TO DE CTJBTf RTA

nútr)l)¡(r de i¡\'qrLario

TR.{T{MIE§TO CTIARTO DE ITTAQLTINAS. CABTNAS.
( oltEDo BODEGAS't OTROS

{l

5.0 (..{]UBIO DE LA]rllNAS
it

§strioi§o c ins¡l¿ció! dc lámiDás. (P¡a¡¡as o ql¡r?s de €sp€sor l./8' A -16
(l/a-\ 6-r20') l¡tunina

5_1

i-t

s'¡rmñÉao t' nsálación de LimiDas. (Pl¿úr]s o dr^¡s de t-rycs.lr I /.1' A -,'t6

Su¡nmr-s¡r e rnfala.'lo! ¡.1¿ ¡L¡h) abal€dcr & ls hids sctr {0 {'C)
i-

rl

6I

..'j.

isd¡€s hrdniuhcüi d€1 urnón

1.0 ! AL! t.rLAS

-l

No CONCEPTO Unidad Cantidad
Valor.

Unitario TOTAL

SERvICIO
Gth I

I)IARIO .lo

Glh I

LIMPTEZ{ CO:\ CHORRO Df AGLIA Y PI¡{TURA,
TRATAMTE:iTO DEL CASCO
Rásqud€o de casco. obra rrr¿ tfl8

\f :i8.rArEkto dr (üra \:\:r rxis otra ñü.í¡
Aplis¡rÉn & pltlülr¿ pr¡rnaü, d6 capcJ

\1: l8s

(;th

:.10ArEr.alo de übterta \ tállan m¡eÍio de hrd¿s
t.l ifn'

Apl€irion dc pintur¡ dc acáhd{E dr)s c¡p¡s |,I, .lllll

Limp¡cá r piri&r¡ de cúato da maqui¡»s M:
l-ln@¡c.¡ r' piÍlr¡r¿ de l:trrto de coÍpre$rEs de arrc (ilh I

l-rmpieTá \ pi¡turá dc clrdto de tir¡¡mer !'ünpleto Gth

PROTECCIOIi CATODICA

M¡¡lÉlca d€ 6pesor de lámim, c¿sco otra \1v¡ Glb I

LLxl

Llrd l1i

Und s

Und S

sUrxl
I Jrü lli{¡¡nmistN e ¡nlalacióo de tut$ a (i¡as de a¡n¿¡re $t¡ 80 IO-(]
I hxl I

REPAR{CIOÑ DEL SISTEIIA PROPT'T§OR
l)1:-\nx)nl.alc \ monla|c de palúas dc tunon ! propelar Und

uodl2
I¡lt¡ticr.lo¡ .'lL\ de cola Und

Und
Urü .l

Und
Ilrll l
I ir¡l l
tJrd

l
R€pa_ar rshrd¡s dc forrfu (Váh¡¡¡¡s dc ¿$¡r de ít5r, !álii¡ls comprsra 4')
eslo irrch§e !a liepr€z¡ de¡ sirae¡ d€ !¡Eún.

It,nd 1

EASES DE
LrclTAcloll

cq)itania alrEdqror
s¡nit ¡iorl

8.u
p,)siIi's.

MISCELANEOS

Gll) I

I{ I

i lt

tl

t:

¡.0

0Cu1{11

I

I

I
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s: Su¡niDistro e instalación de Silla pma el Ufl] I

Uni.l 1lütalación de rspir&lcros de tárlque§
Suqinist¡o^nsts.lación de aire a¡¡hdicionado. dpo paquet€ de 50

l-i¡rd I

6Und
{ lnd

I

(ilh
!]nd

l
.1

I Gbl
.l

Und 6
Glb I

i-hd -l

l

Und l6
clb

llnl

!:¡

trDd
tlnd

s

Gtb

ctb
(ilb

l

IUnd
i n,i I

clt) I

U¡¡i i

l
llnd I

Lhd

Glb l

Gtb

8i

parcdes inleriores

9,0 LT}IPIEZA DE TAI\ ES
ql

lo.{t ( {\IBIO TOT{L DE E}FRIADORES

Moto¡t§ au\ilisres

I ¡,0 DEFEIiSAS
ll I
lt:

1:.0 TOBERA
lt I de robera halx]r \ estribor

I3,O LUCES
l.¡ I

ii I

ll0 INSTRI }IfNTACIOI

i.¡ i §¡mmst¡D € inrslación R¡tio base UHF 100 Wsüs \, su antcno ulo marino

t] 5

l¡nalaciófl auromarizet¡ de Togdo púa ¡¿ proreción de los s¡orores

l5 0 tTE¡-('lLlOS Df COCI{A+LBiEA BL..l,¡..CA

ii:

ij j
Rrp6 de cáma. (de a.u€rdo a Ia medids de los colüones] a¡¡¡¡ohádss, loallas

RTP NIVEL J DE DOS MOTORES CAT 350¡l'ldebari
16.0 incluir lo! i.eñr des.rilo. cn d li.l¿do

STiB,TOTAL
u€§to s¡hre vrntá

cR-A¡i TOTAT-

\.ALOR TOTAI, ESPECIFICADO E\ LETR{S:
\'.tt-OR DE l--{ G.{R{NTIA DE MANTE¡i|ñ{IENTO DE OFER-I A: (mini¡¡u de 2"/o del valor toal oÍe¡tado)

VIGENCL{ DE LA G.{RA.NTLA DE NtrA,NTEMMIENTO DE OFERT,{: (mírimo 15, dlas calerularios a partb de la

/e<:ha de recqción.t' aperuru de o¡ertflsl.

0Cr¿1{12

\



Sección lV. Formularios de la Oferta 54

PLATLO DE EJECUCION: (mrírimo 120 díos ulerularios a pai de to orden de idicio).

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: (mírilrr.o t20 dbs @bndaios a p.nir de la lecha de ¡eqcióü ! ape¡a¡a dc
oleru§-

NOMBRE Y FIRITtr{ DEL OFERENTE
O REPRESENTANTE LEGAL

item 16.0 REPARACIÓN NIVEL III DE NIOTORES J508A deberá incluir lo siguienre:

Kit de anillos
i 6 i K,t d¿ .a-§as

I
i

1

S

lt
l:

tl
15

l6
l7 ron de bomba de in . (émbolos, .bu ues

tü Reemplazo d€ 
.furbo

I9
Reemplazo de motor de arranque, aire, Sistema de arranque neumático, r,álvulas

:!) dor de ush bunon
ll Aceite de motor. Filtros de aceite. combustibles a¡re

Reem lazo Bomba de Aceite
Pi¡tura Anarillo CAT

l.l

NOTA: Debe ser firmado por el representante legal de la Empresa oferente; en caso de Consorcio los

representantes legales de las empresas que conforman el Consorc¡o o a quien hayan delegado poder los

Representantes Legales de las Empresas que conforman el Consorc¡o, debidamente acreditado y conforme a

I :Kn Empaques y Sellos
Casquillos de bancada y biela
Bujes de leva y engranaje
Kit de pistones

Reemplazo de bomba y enfiiador de aceite
Temrostato

9 Bandas
l0 Tomilleria Múltiple de escape

Rectiñcación de Cigtleñal. Arbol de levas- Block. Poleas y Balancines
Reemplazo de Bomba de agua y Refrigeranre

l3 Baliner¿s de Fan Drive y Tensora de Bandas
Reemplazar Guias, Asientos y Válvulas de Culaas
Reemplazo de Resp¡fadero y Mangueras

de tn res (full core)

lazo de bemadores

Reem laza¡ l

Orros

las formalidades de la ley.

0cul{13
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6. Prccio y Cronograma de Cumplimiento - Servicios Conexos (NO APLICA)

-J
F.-
,§r

¡ñ

Fecha

Monetlas tI: eonlblrnitlad corr la Srrtr olárrsul¿r IAO l5 I,I'N NO

Altemativa No
Página N' _ de _

l .1 5 6 1

N

Dc.{ripck)ntlc h}§ Slfli.ios (c\chrtc trünsfx)tc intor () 
r_

ol¡o§ s.rYici()§ nquúidos lri) I knrdur¡§ B¡rü lrün$(Íl¡, kr§
búrls tr $ .lcruo linnli

¡r(ths dc (Irlrcg¡ cD cl
IUB¡rr ds drstrno liDül

( ¡Dlrd¡¡l \ unrd¡ lis¡ür Precio torrl por rci,icio
(Col5x6oü¡c\1irr¡Ilo)

I,rlkt tltur¡tt,t| ¿, t,'\ stt\¡t1,,\l lnrtnt Lt /itho,l" |¡ licn, l( t h|ú'¡'¿t x,ntu¿.|¿:\ n s mh¡.\hr
r Ll n¿¡»l¡r¿ lL h w ¿ul li.\tu¿ ¿¿ múl¡ddl nibr|, pot s¿tt'¡cpI

[indi.ar tl y!"¡o ¡t¡t,l

Precio Toul de la Ofena
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7. Lutorwación del Fabricante (NO APLICA)
El oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instntcciones
indic'ados. Esta csr¡d de auÍorización deberá estar escrita en papel membrete del Fabricante y
deberá estar firmado por la penonal debidamente aulorizada para firmar documentos qrc
conprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá ¡nclutu en su oferta, si así se establece en los
DDL,

Fecha: (indicar la.fécha klía, mes y año) de presentación de la ofeno)
ENP.LPN.GC.O6-2023

Alternativa No.: (indicar el No. De identificación si está en una oferta por una alternativa)

A: (indicar el nombre cornpleto del Comprador)

POR CUANTO
Nosotros [nombre complcto del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el
nombre de los bienes.f-abricado.s/, con fábricas ubicadas et [indiquc la direcctón completa de
las fóhricasJ mediante el presente instnrmento autorizamos a [indicar el nombre y dirección
del OJérenre¡ a presentar una oferta con el solo propósito de suministra¡ los siguientes Bienes
de fabricación nuesta [nombre y breve descripción de los bienesJ, y a posteriormente

negoci¿f y hrmar el Contrato.
Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las

Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes
mencionada.

lfi rna del(los) representante(s) autorizado(s) del.fobricanteJ
Nombre: Iutdtcar el nombre completo del representanle autorizado del Fabricante]
Cargo: lindicar cargol
Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
0JérenreJ

de de )02 [fecha de la -firmaJ

0 C i,l 11S

Frnna:

Fechado en el día
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FORNIATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA
NOMBRE DE ASEGURADORA /BANCO

GA-RANTIA / FIANZA
Df, MANTENIMIENTO DE OFERTA N'
FECHA DE Etr{ISION:
A FIANZ{ DO/GARANTIZADO:
DIRECCION Y TELEFONO:
Fíanza / Garantía a favor de
garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación

ST'\1.\ -{ F I,\\2. \DA/G-{ R,\\TI ZADA:
YICE\CI.\ De: Hasta:
BE\ET ICIARIO:
CLÁUSUL.{ ESPECIAL OBLIGATORIA: ''LA PRESENTE GARANTíAJFTAü\ZA SERÁ

EJ ECL:TA-DA POR EL }IONTO TOTAL DE L-A MISMA A SIMPLE REQUERI]IIIENTO DE LA
EJUPRESA N.{CIONAL FORTTIARIA, ACOTIPAÑADA DE LiIiA CONST.{NCIA DE
INCUITPLIIIIENTO EMITTD.{ POR L-\ GERENCI,\ GENERAL, Sf]\ NINGÚ¡i OTRO REQLTISTTO,

PIIDIE\DO REQUERIRSE EN CTI.{LQI,]IER IIIOME\'TO DENTRO DEL PLAZO DE VIGtrNCIA
DE LA G-{R-A.\TÍÁ,T¡.IT.'ZT. E]IIITIDA A F.{}'OR DEL BENEFTCIARIO CONSTITTiYE L\-A
OBLIG.{CIÓ\ SOLIDARI.{, INCONDICION.{I,, IRREYOC.ABLE }' DE EJECUCIÓN
AI.'TO}IÁTIC.{I E\ CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMTSOR
DEL TiTLI-O. -{MBAS PARTES SE SO]ltfTf,N .{ LA JLiRISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE

L.{ REPi'BLICA DEL DO§I]CILIO DE PTIERTO CORTÉS. LA PRESENTE CLÁUSUI-A ESPECIAL
OBLIGATORI.{ PREV.{LECER.i SOBRE CUALQI:IER OTRA CON'DICIóN".

A las Carantias Bancarias o fianzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria serán

incondic ionales. irrevocables v de realización autor¡ática v no debenin adicionarse
cláusulas oue anulen o limiten la cláusula oblisatoria.

Se entenderá por el incumplirniento si el Aña¡zadolGarutüzado:
l. Retira su oferta durante el periodo de validez de la misma,
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante

du¡ante el periodo de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el ConEato, o se

rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento.
.1. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En t'e de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantia, en la ciudad de
Municipio de ,alos del mes de del año

C :E_r{.E
BASES OE

LICITACION

FIRTIA ATiTORIZADA

0 0¡r 1116
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Sección V. Países Elegibles

En esta licitación son elegibles bienes y empresas de todos los paises, a condición de que

cumplan los requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la [.ey Hondureña.

00 t 111t
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PARTE 2 - Requisitos de los Bienes y Servicios

0 cu 1118
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Sección Vl 6l

Notas para la preparación de la Lista de Requisitos

El (lomprador deberá incluir la Lista de Requisitos en los dot:umentos de licitación, y deberá
abarcar como mínimo, una descripción de los bienes y serv¡cios a ser proporcionados y un
plan de entregas.

l,a Listo de Requ¡s¡tos liene como objetivo proporcionar suficiente información para que los
O/'erentes puedan preparar sus oJ¿rtGS eJicientemente y con precisión, particaldrmente la
Lista de Precios, paro la ctal se proporchna un.formulario en la Sección IV. Además, Ia
Lista de l?equisitos, conjuntomente con la Lista de I'recios, servirá como base en coso de que

haya uno variacián de cantidades en el momento de la adjudicacitin del contrato, de
conlbrmidad con la Cldusula 11 de las IAO.

Lo.fécha o el plazo de entrega deberá ser establecido cuidadosamenle, teniendo en cuentd:
(a) las implicaciones de kts términos de entrega estipulodos en las IAO, de conformidad con
las provisknes de los Incoterms (es decir, los ¡érminos DDP, DPA, CIP, FCA y {:Pl, y (b)
la .fécha establecida aquí a portir de la atol cmp¡ezan las obligaciones del Proveedor
rclacionodos con la entrega (es decir, la nottficación de adjudicación, la./irma del contrato,
lu upertura o corlirmación de la carta de crédito).

nl .t r.f ñ
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1. Lista de Bienes y Plan de Entregas
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lnv.No.09{1983-l

(;l('hrl
Jcl I)u¡tc,¡rc

l:tt tlh¡! tultúhn n) ú
ytttrt ,lL h li¿ln .h l,¡

l2t) dits cnlenl¡t¡n a

tút i tu ht J't(lM ¿¿ kt
l¡rdicru cl rniour) dc úiN
dc\pu¿s de h l'c!h.r dc
§lrrli\ rJnd dcl (i,rfnlol

N" de
Alficr¡lo

tlnidad
fisica

1'(.(hr lilllite de
e tlcga

¡'e(.ha de entr€ga
ofi'ecida por el
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cspecifi«in ytr el
Ol¿r.'tel

l.ugar de
desaino

co¡rvenido
scgún se
indic¿ en
los DDl,

I
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IEl Comprador deberá completa este cuadro. l,as.fcchas de cjacución deherán scr rcalistas .y cons¡slcnles con los.fechas requeridas

de entregd de los bienes (de acuerút a los lnuttarms)l

C\¡

\¡r
r-l
.:¡

Servicio Descripción drl Servicio I Ini¡l¡d liric¿r l¡¡grl donde los
se¡vicios serán

p! estados

lirulicar dcs<.ripcttin ¿e k,.\ Servi(b\ (\,ne:to! I lln.scrtat h uutidad clc

ruhros ie .¡crviLittl¡ tt
I ind icu' h wrrúrd.lisi<tr
,1,' n¡¿,li,Lt l': h¡s nthn*

li dicar la(s)

.liclut(;) de
cnlrcgq
rcqrurida(s)l

2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento (NO APLICA)

Fecha(s)
linal(es) de

l)jeurciórr de los
Seryicios

( ¡ntid¡rl
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3. ESPECIFICACIONES GENER.{LES Y TÉCNICAS

CARENADO. REPARACTÓN DE }TOTORES Y REPARACIÓN DE LA
EI\IBARCACIÓN TIPO REMOLCADOR DR. MARCO ATIRELIO SOTO INV. NO. 09-
039803-3

E,SPE,(-IFICA('IONES GENERAI,ES EN I,A EJECTICIÓN DEL TRABAJO
RE\IOLCADOR: DR. IIIARCO A[IRELIO SOTO Inv.09-03983-3

Para garantizar el trabajo contratado, se aplicarán las siguientes especificaciones Técnicas en
la Pintura ¡- Reenrplazo de Chapas (láminas), para la rehabilitación de este Remolcador.

. Limpieza con chorro de arena y prntura del casco, cubierta, súp€r esructtr4 la
limpieza con chorro de arena (Sand-blasting) será de acuerdo con las Normas, SA
2 t/2.

¡ No se permitirá el uso de abrasivos con contenido de silice.

o No se permitirá la limpieza con chorro de arena cuando el tiempo este lluüoso o
nublado.

. La pintura deberá ser de uso marino de excelente calidad.

o Se cubrirá con pintura primaria (base) toda el iá¡ea tratada con chorro de arena
durante eI día.

o No será permitido que las áreas queden sin pintar al final del dÍa, en caso de fuerza
ma),or todas [as á,reas tratadas y no cubiertas con pintura al final del día, deberán de
r.olverse a limpiar con el chorro de arena al día siguiente.

. Se observará el tiempo de curado recomendado por el fabricante de la pintura, antes
de aplicar la pintura de acabado.

. Las pinnras no deberrin de diluirse más allá de los limites establecidos por el
fabricante.

Tanto la limpieza con chorro de arena como la aplicación de las pinturas estarán

sujetas a la inspección y aprobación del inspector o supervisor de la obra.

El trabajo de pintura será ejecutado por personal capacitado y bajo las
recomendaciones del fabricante cuando no esté cubierto por estas especificaciones.

CAPAS DE PINTLIRA Y ESPESORES REQUERIDOS.

A contimnción, se especifica el número de capas y el espesor en micr¿s de capas del pintado

0Cr,1{23
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Pintado exterior (Estructura) Casco
Fondo (bajo línea de flotación, Obra viva)
I capa primario
I capa intermedia
2 capas anti-incrustante. (Antifouling)

Pint¿do I nterior
I capa primario
I capa intermedia

(espesor en micras)
lx50
I x40
2x40

Flotación. (Por encima de la linea de flotación (Obra muerta)
I capa de prirnario I x 50

I capa intermedia I x 40
2 capas de pintura de acabado 2 x 40

( u biertas Erteriores
2 capas de primario
2 capas de pintura de cubierta (antideslizante)

r t rnafll ra erte rto r lu ndo chimenea( lnc

I x50
lx40

I x50
I x40
2x40

2x70
2 x 35

2x35
I x ,10

I x 35

I

2 capas de prirnario
I capa interrnedia
I capa de pintura de acabado

(.A\IBIOS DE LÁ1IIÑ..AS

La medición de las láminas o chapas del casco deberá ser mediante un equipo de

ul¡rasonido preliamente calibrado, se tomarán lecturas por lado. el contratista deberá

de presentar un diagrarna indicando la localüación de los puntos sujetos a medición
en ambos lados del casco, dicha información deberá ser aprobada por el supervisor.

Cambio de l¿iL¡ninas o chapas del casco, deberán cumplt con la especificación, ASTM
A-36, y tendrilu: 3/8 de pulgada de espesor.

La base para el reemplazo de las láminas o chapas del casco será cuando el espesor

encontrado sea menor al (3/16) de pulgada, respetando los espesores originales del

BAIE§ DE
LlclfActolr

l'abricante

0tr,142{

Bordas. (Costados y amuradas)
I capa de primario.
I capa intermedia
2 capas de pintura de acabado



a

a

Todas las otras láminas o chapas que se tengan que reemplazar deberán cumplir con
la especificación ASTM A-36 y tendrán % de pulgada de espesor.

La base para el reemplazo de las demás liiminas o chapas será cuando el espesor
encontrado sea me¡or al 50olo o el deterioro parcial de la lámina lo requiere.

El cambio de las l¿i¡ninas o chapas podrá ser total o parcial y deberá ser aprobado por
el supervisor asignado por la ENP.

La soldadura de las láminas o chapas deberá de ser mediante eléctrodo AWS 6010
para penetración y E-7018 para refuerzot las láminas o Chapas seriin soldadas a tope
(Butt weld) dependiendo del espesor a soldar, ambas láminas o chapas deberán ser
biseladas en su contomo.

El supervisor deberá de dar el visro bueno antes de soldar cualquier lámina o chapa

El corte de las láminas o chapas será mediante el uso de equipos de oxiacetileno o
equipos de plasma.

Todas las tuberias. tomas de aire, combustibles, agua, sobre la cubierta, deber¡án de
ser reparadas o reemplazadas; según sea el caso.

Las barandas internas, se fabricanin con tubo ASTM A-53 cedula 40, 1 li4 pulgadas
de diámetro.

Tubo al¡ededor de la borda, se fabricará con tubo ASTM A-53 cedula 40, 4 pulgadas
de diámetro.

Tubo para las bitas de amarre, se fabricariín con tubo ASTM A-53 cedula 80, 10
pulgadas de diámetro.

El trabajo de soldadur¿ será ejecutado por personal capacitado

6A5€5 DE
L'CtIACto

66
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I. Introducción:

La intención de está Especificación es describir el ámbito y los aabajos del carenado de la
obra viva y la obra muerta, asi como pintura, instalación de [a protección catódica, balanceo
de ejes. reparación de á¡eas corroíd¿s etc. del re¡nolcador que se describen en este documento
y que son objeto de la presente licitación de la Empresa Nacional Portuaria, de acuerdo con
las especificaciones técnicas descritas en este documento. Los rabajos deber¿im de ser los
pertinentes- para que los equipos puedan operar correctamente y puedan ser debiümente
certificados por Marina Mercante y posteriormente asegurados.

IL E,specificacionesTócnicas:

El dique debe tener el área necesaria para recibir este tipo de embarcaciones,
adem¡is de los métodos y equipos adecuados para ejecutar los trabajos aquí
solicitados.

1.0 Limpieza con chorro de arena y pintura de tratamiento de casco:
Corresponde las actiüdades siguientes:

o Rasqueteado de obra üva.
o Arenado de obra üva.
o Reemplazo de láminas en áreas corroidas y que ya no cumplan con las

especificaciones técnicas de espesor.
. Aplicación de pintura primaria de dos capas.
o Aplicación de pinrura de acabado, dos capas.
¡ Esta actividad consiste en la limpieza de la superficie de la estructura metálica

de la embarcación, el objetivo es remover la corrosión, asi como el caracolillo
que esta sobre la estn¡ctura, el reemplazo de las áreas corroídas que ya no
cumplan con las especificaciones técnicas de espesor de la lámina, esta deberá
quedar libre de estos componentes (Caracolillo y corrosión).

o El material abrasivo debe ser del tipo adecuado, el cual deberá tener la dureza
para este tipo de trabajo.

o La pintura base, así como la pintura de acabado debe ser aplicada en dos capas

¡'sus especificaciones debe ser para uso marino y enfregado a la supervisión
para su validación 1' aprobación.

2.0 Tratamiento de cubierta:
o A¡enado de cubierta 1.'fáldones
. Aplicación de pinturas.

00u 1126

Servicio de dique:
A. Comprende el servicio de traslado de la embarcación de Puerto Cortés -

Astillero - Puerto Conés.
B. Estadía de buque (Remolcador) en dique.
C. Comprende servicio de varada y botada.
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{.0 ProtecciónCatódica:
. Comprende remoción, suministro e instalación de 40 ánodos de zinc 5 kg.

5.0 Cambio
a

a

de láminas de hierro:
Medición de espesores obra muerta.
Suministro e instalación de klminas A,-36 planas o curvas de 3/8" de espesor
por 6' de ancho por 20'de largo.
Suministro e instalación de láminas A-36 planas o cr¡ryas de %" de espesor
por 6' de ancho por 20 'de largo.
Reemplazo de cuademas %" x 3" x3" x 20'.
Reemplazo de cuademas 3/8" x 3" >r3" x 20'.
Suministro e instalación de tubo alrededor de la borda sch 40 4'?
Suministro e instalación de tubo para ütas, sch 80 l0"O
Suministro e instalación de codos sch 40 4"@ x 90' y nrbos para respiraderos.

a

a

Observaciones relacionadas al cambio de láminas del casco:
El cambio de lá¡inas estani sujeto al resultado de la medición del casco,
previa aprobación del supervisor de la ENP.

6.0 Reparación del sistema de propulsión:
Consiste en:

o Desmontaje y montaje de paletas de timón y propelas.
. Desmontaje y montaje de ejes de cola.
o Rectificación de ejes de cola.
o Balanceo y rectificación de propelas.
e Suministro y reemplazo de cojinetes (Bearing).
o Fabricar camisas para timones.
. Fabricar camisas para estopas.
o Fabricar separadores de timones.
¡ Mantenimiento y reparación de pistones hidráulicos del timón.

7.0 Válvulas
. Reparación de r'ál,"ulas de fondo, esto incluye la linrpieza del sistema de

sL¡cción.
o Reparación de válwlas de diesel
o Reparación válwlas de mar.

BASES OE
LtcrfAct0[
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3.0 Tratamiento cuarto de máquinas, cabinas, comedor, bodegas y otros.
o Limpieza y pintua de cuarto de maquinas.
¡ Lir¡pieza y pintura cuano de compresores de aire.
¡ Limpieza y pintura cuano de timones.
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8.0 Misceláneos
o Cambio de piso en capitania.
r Suministro e instalación de silla para el operador.
o Suministro y reparación de respiraderos de tanques.
o Suministro e instalación de A"/C 50 ton + ductos.
o Suministro e instalación de láminas de fibra de üdrio, paredes internas
o Reparación de aislamiento térmico de escapes.
o Reparación de Nivel 2 de motor generador.
o Reparación del motor de arranque elécrico del motor del generador.
o Repa¡ación de puertas.
o Tapizado de asientos comedor/cocina.
. Suministro e instalación de salvaüdas tipo dona.
o Suministro de chalecos salvaüdas.
. Otros

9.0 Limpieza de tanques.
o Combustibles.
o Lastre/agua potable

10.0 Cambio total de enfriadores de agua.
o Motores Principales.
t Motores Auxiliares.

ll.0 Defensas
. Instalación de defensas babor y estribor.
¡ Repar¿ción de defensas de proa.

12.0 Toberas
. Reparación de tobera de babor y estribor.

13.0 Luces de navegacién
¡ Reparación y cambio de focos quemados de 9 luces
o Instalación de dos reflectores de 1000W
. Suministro, instalación de alumbrado extemo
o Suministro, instalación de alumbrado intemo

Instrumentación control de maquinas
o Instrumentación en capitanía (motores auxiliares y principales)
o lnstrumentación en cuafo de máquinas (motores auxiliares y principales)
o Suministro e instalación Radio base UHF 100 watts y su antena uso marino.
o Suminist¡o e instalación de profundimetro.
o Suministro e instalación de indicador de posición del timón,
o Instalación automatizada de apagado para la protección de los motores

I {.0

principales ¡.' los auxiliares (Ternperatura, Aceite, Otros).

0Cr¡1¿ZB
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15.0

16.0

Utersilios de cocin¿ + línea blanca
o Refrigerador de 9 pies cúbicos.
o Mcroondas mediano
o Estufa eléctrica de 4 quemadores con horno.
o Colchones
o Calderos/platos/utensilios de cocina/Silver ware.
o Ropa de cama, almohadas, toallas, okos.

Reparación de los dos motores principale nivel 3

Reemplazo de Kit Empaques y Sellos
Casquillos de bancada y bielas
Bujes de leva y engranajes
Kit de pistones
Kit de anillos
Kit de camisas
Reemplazo de bomba y enñiador de aceite
Termostatos
Bandas
Tomilleria Múltrple de escape
lnspccción y/o rectrficación de Cigúenal n¡Uol de levas, Block, Poleas y Balancines
Reemplazo de bomba de agua y Refrigerante
Balineras de Fan fhive y Tensora de Bandas
Reemplazar Guias, Asientos y Válwlas de Culatas
Reemplazo de Respiradero y Mangueras
Reemplazar Jtrego de Inyectores (ñrll core)
Reparacrón de bomba de nyeccrón, (ánbolos, plumger, bujes, y empaques)
Reemplazo de Turbo
Reemplazo de gobernadores
Reemplazo de motor de arranque, aire, Sistema de arranque neumático, válvulas
separador de agua. (push button)
Aceite de motor, Filtros de aceite, combustibles y are
Reemplazo de Bomba de Aceite
Pintado de motor color amarrillo CAT
Otros.

III. Plazo de Ejecución:

Ciento veinte (120) días calendario a partir de la Orden de Inicio; la empresa favorecida
deberá presentar preüo a la entrega de la Orden de Inicio: Un plan de trabajo en
Formato *Diagrama Gantt", el cual debená ser autorizado por el Süpervisor de la
Empresa Nacional Portuaria,

I\'. Lugar donde se ejecutaran los trabajos de Carenado y Reparación: El remolcador
se encuentra en el muelle de Cabotaje de Puerto Cortés por lo que deberá ser trasladado por

:E-*NPo
SASES OE

LICITAC ION
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cuenta del contratista al lugar en donde se encuenúe las instalaciones del astillero de la
empresa adjudicada.
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{. PLANOS O DISEÑOS

Estos docurnentos NO incluye planos o diseños:

0cp1430
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5. I¡-SPECCIONES Y PR[TEBAS

La ENP o sus representantes tendrán el derecho de inspeccionar el servicio del carenado y la
reparación ofrecida, a fin de verificar que cumpla con las especificaciones detalladas en este

Pliego de Condiciones.

El Contratista deberá proporcionar a los representantes de la ENP, todas las facilidades y
asistencia razonable para las inspecciones que correspondan, así como los datos del avance
de los trabajos, hasta su ñ¡raliz¿ción.

Al momento de la entrega del remolcador debidamente carenado y reparado, el oferente
adjudicado deberá realiz¿r demostraciones sobre el buen funcionamiento de este, a fin de

comprobar a Ia ENP, que la reparación cumple a cabalidad con lo requerido.

F"NPC
BASES DE
LtctTAcroil
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Sección VII. Condiciones Generales del Conrato
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Sección VII. Condiciones Generales del Contrato

l. Deliniciones ll Las siguientes palabras y expresiones tendrán los
significados que aquí se les asigna:

(a) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa
el lugar citado en las CEC.

O) "Contrato" significa el Contrato celebrado entre el
Comprador y el Proveedor, junto con los documentos
del Contrato allí referidos, incluyendo todos los
anexos y apéndices, y todos los documentos
incorporados allí por referencia.

(c) "Documentos del Contrato" sigrrifica los documentos
entunerados en el Contrato, incluyendo cualquier
enmienda.

(d) ''Precio del Contrato" significa el precio pagadero al
Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a
las condiciones y ajustes alli estipulados o
deducciones propuestas, según corresponda en vi¡tud
del Contrato.

(e) "Dia" significa día calendario

(0 "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha
completado la prestación de los Servicios Conexos de

acue¡do coll los términos y condiciones establecidas
en el Contrato.

(g) "CGC" significa las Condiciones Generales del
Contrato.

(h) "Bienes" significa todos los productos, materia prima,
rnaquinaria y equipo, y oEos materiales que el
Proveedor deba proporcionar al Comprador en ürtud
del Contrato.

(i) "Comprador'' significa la entidad que compra los
Bienes y Serücios Conexos, segirn se indica en las
CEC.

0) "Serücios Conexos" significan los servicios
incidentales relativos a la proüsión de los bienes, tales
como transporte, segr[o, instalación, puesta en
servicio, capacitación y maritenimiento inicial y ofas
obligaciones simila¡es del Proveedor en virtud del

8A8ES OE
LrcllAclox

0Cul431



76

(k) ..CEC-

Contrato
significa las Condiciones Especiales del

2. Documentos del
Contrato

J, Fraude y'

Corrupción

(m) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica cuya
oferta para ejecutar el contrato ha sido aceptada por el
Comprador y es denominada como tal en el Contrato.

2.1 Sujetos al orden de precedencia establecido en el Contrato,
se entiende que todos los documentos que forman parte
integral del Contrato (y todos sus componentes alli
incluidos) son correlativos, complementarios y
reciprocamente acla¡atorios. El Contrato deberá leerse de
manera integral.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organlsrnos
ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las
firmas, entidades o personas oferentes por participar o
participando en procedimientos de confatación, incluyendo,
entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, consultores
'r' concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes), observar los más altos niveles
éficos durante el proceso de selección y las negociaciones o
la ejecución de un contrato. Los actos de fiaude y
compción están prohibidos.

El Comprador, así como cualquier instancia de control del
Estado Hondureño tendrán el derecho reüsa¡ a los
Cferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas,
consultores I concesionanos sus cuentas y registros y
cualesquiera otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a tma auditoría por auditores
desigrados por el Comprador, o la respectiva instancia de
control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el
Provcedor v sus subcontratistas deberán: (i) conserven todos
los documentos y registros relacionados con este Contrato
por un periodo de cinco (5) años luego de terminado el
rabajo contemplado en el Contrato: y (ii) entreguen todo
documento necesario para la investigación de denuncias de
fraude o comrpción, y pongan a la disposición del

32

0 pü,14 3 5

Contrato.

(l) "Subcontratista" sigriñca cualqüer persona nah¡ral,
entidad privada con quienes el Proveedor ha
subcontratado el suministro de cualquier porción de
los Bienes o la ejecución de cualquier parte de los
Servicios.
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Comprador o la respectiva instancia de control del Estado
Hondureño, los empleados o agentes del Proveedor y sus

subcontratistas que tengan conocimiento del Contrato para
responder las consultas provenientes de personal del
Comprador o la respectiva instancia de control del Estado
Hondureño o de cualquier investigador, agente, auditor o
consuitor apropiadamente designado para la revisión o
auditoría de los documentos. Si el Proveedor o cualquiera de
sus subcontratistas incumple el requerimiento del
Cornprador o la respectiva instancia de control del Estado
Hondu¡erio, o de cualquier otra fonna obstaculiza la revisióu
del asunto por éstos, el Comprador o Ia respectira instancia
de control del Estado Hondureño bajo su sola discreción,
podrá tomar medidas apropiadas co¡tra el Proveedor o
subcontratista para asegtuar el cumplimiento de esta
obligación.

3.3 Los actos de ñaude y comrpción son sancionados por la Ley
de Contratación del Estado, sin pe{uicio de la
responsabilidad en que se pudiera incurrír conforme al
Código Penal.

.¡. Interpretación 4.1 Si el contexto asi lo requiere, el singular sigrriñca el plural-
y uceversa.

4 .2 Incoterms

(a) EI significado de cualquier término comercial, así

como los derechos y obligaciones de las partes seriin

los prescritos en los I¡coterrns, a menos que sea
inconsistente con alguna disposición del Conrato.

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se

utilicen, se regirán por lo establecido en la edición
vigente de los Incoterms espeeificada en la CEC, y
publicada por la Cámara de Comercio Internacional en
París, Francia.

1.3 Totalidad del Contrato

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre el
Comprador I' el Proveedor y substituye todas las
comunicaciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escritos o
verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la
fecha de la celebración del Contrato.

4.4 Enmienda

Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a

EASES DE
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menos que esté
expresamente al
representante de
autorizado.

por escnto,
Contrato, y

cada una de

fechada y se refiera
esté frmada por un
las partes debidamente

5, Idiom¿

4.5 Limitación de üspensas

(a) Sujeto a lo indicado en la Sub cláusula a.5(b) siguiente
de estas CGC, ninguna dilación, toleranci4 demora o
aprobación por cualquiera de las partes al hacer
cumplir algún término y condición del Contrato o el
otorgar prórrogas por una de las partes a la otra,
perjudicará, afbctará o limita¡á los derechos de esa
pafe en vimrd del Contrato. Asimismo, ninguna
dispensa concedida por cualqüera de las partes por un
incumplimiento del Contrato, servirá de dispensa para
incumplimientos posteriores o continuos del Conúato.

(b) Toda dispensa a los derechos, poderes o remedios de
una de las partes en ürtud del Contrato, deberá ser por
escrito, evar la fecha y estar firmada por ul
representante autorizado de la pafe otorgando dicha
dispensa y deberá especificar la obligación que está
dispensando y el alcance de la dispensa.

l.o Divrsrbilidad

Si cualquier provisión o condición del Contrato es prohibida
o resultase iwálida o inejecutable, dicha prohibición,
invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el
cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del
Contrato.

5.1 El Conúato, asi como toda la correspondencia y documentos
relativos al Conaato intercambiados entre el Proveedor y el
Cornprador, deberán ser escritos en espaiol. Los
docunentos de sustento y material impreso que formen
parte del Contrato, pueden estar en oÍo idioma siempre que
los mismos estén acompañados de una traducción fidedigna
de los apartes pertinentes al español y, en tal caso, dicha
traduccióu prevalecerá para ef'ectos de interpretación del
ConÍato.

El Proveedor será responsable de todos los costos de la
traducción al idioma que rige, así como de todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción de los

5.2
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7. Elegibilidad

6.1 Si el Proreedor es un Consorcio, todas las partes que lo
conforman debenin ser mancomunada y solidariamente
responsables frente al Comprador por el cunplimiento de
las disposiciones del Contrato y debenin designar a una de

ellas para que acfue como representante con autoridad para
comprometer al Consorcio. La composición o constitución
del Consorcio no podrá ser alterada sin el preüo
consentimiento del Comprador.

7.1 El Proveedor y sus Subconúatistas deberán tener plena
capacidad de ejercicio, y no hallarse comprendidos en
alguna de las circunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos
contra [a propiedad, delitos contra la fe pública, cohecho,
enriquecimienfo ilicito, negociaciones incompatibles con el
ejercicio de ftrnciones públicas, malversación de caudales
públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras
subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a

las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos
admi¡istradores o representantes se encuentran en
situaciones similares por actuaciones a nombre o en
beneficio de las mismasl

(b) Haber sido decla¡ado en quiebra o en concurso de
acreedores, mientras no fueren rehabilitados:

(c) Ser funcionarios o empleados. con o sin remuneración, al
serv'icio de los Poderes del Estado o de cualquier institución
descentralizada- niunicipalidad u organismo que se financie
con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el
Artículo 258 de Ia Constitución de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de [a que hubiere sido
declarado culpable, a [a resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración o a la suspensión
temporal en el Regisno de Proveedores y Contratistas en
tanto dure la sa¡ción. En el primer caso, la prohibición de
contratar tendrá una duración de dos (2) años , excepto en
aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus

contratos cn dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de
contratar será definitiva;

(e) Ser cóny-uge, persona vinculada por unión de hecho o
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de añnidad de cualquiera de los fr¡ncionarios o
empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación
de las empresas" la evaluación de las propuestas, la BASES OE
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00u1{38

6. Consorcio



liri

I0. Solución de
controversias

adjudicación o la firma del confrato;

(0 Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social
participen Íirncionarios o empleados públicos que tuüeren
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o
ind'irectamente en cüalquier etapa de los procedimientos de
selección de contratistas. Esta prohibición se aplica también
a las compañías que cuenten con socios que seaf¡ cónyuges,
personas ünculadas por unión de hecho o parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de añnidad
de los funciona¡ios o empleados a que se refiere el numeral
anterior, o aquellas en las que desempeñen, puestos de
dirección o de representación personas con esos mismos
grados de relación o de parentesco,

(g) Haber intervenido di¡ectamente o como asesores en
cualqüer etapa de los procedimientos de confatación o
haber participado en la preparación de las especificaciones,
planos, diseños o términos de refe¡encia, excepto en

actividades de supervisión de construcción; e,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas
o tener vigente sanción de suspensión para participar en
procedimientos de contratación administrativa.

8.1 Todas las notificaciones entre las partes en virtud de este

Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección
indicada en las CEC. El término "por escrito" signiñca
co¡nunicación en forma escrita con pn¡eba de recibo.

8.2 Una notificación será efectiva en la fecha más tardía entre la
fecha de entrega y la fecha de Ia notificación.

9.1 El Contrato se regirá y se interpretará según las leyes
Hondureñas.

l0.l El Comprador y el Proveedor har¿in todo lo posible para
resolver amigablemente mediante negociaciones directas
informales, cualquier desacuerdo o controversia que se

haya suscilado entre ellos en ürtud o en referencia al
Contrato.

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que
no se resuelva mediante un arreglo entre el Proveedor y el
Comprador, deberá ser resuelto por éste, quien preüo
estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al
reclamante.

10.3 Contra la resolución del Comprador quedará expedita la via

AO
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I l. llcance de los
suministros

12. Entrega .r.'

documentos

lJ. Responsabilidade
s del Proveedor

l{. Precio del
Contrato

15. Condiciones de
Pago

judicial ante los tribunales de lo Contencioso
Administrativo, salvo que las CEC establezca¡r la posibilidad
de acudir al fubitraje.

I l.l Los Bienes y Servicios Conexos senín suministrados según
lo estipulado en la Lista de Requisilos.

12.l Sujeto a lo dispuesto en la Sub cláusula 32.1 de las CGC, la
Entrega de los Bienes y Cumplimiento de los Servicios
Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y
Cronograma de Cumplimiento indicado en la Lista de
Requisitos. Los detalles de los documentos que deberá
sumrnistrar el Proveedor se especifican en las CEC.

13.l El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y
Servicios Conexos incluidos en el Alcance de Suministros
de conformidad con la Cláusula I I de las CGC y el Plan de
Entrega y Cronograma de Cumplirniento, de conformidad
con la Cláusula l2 de las CGC.

1,1.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes
proporcíonados y los Servicios Conexos prestados en ürtud
del conÍato no podriin ser diferentes de los cotizados por el
Provecdor en su oferta, excepto por cualquicr ajuste de
precios autorizado en las CEC.

l5.l El precio del Contrato se pagr¡rá según se establece en las

CEC.

15.2 La solicitud de pago del Proveedor al Comprador deberá ser
por escrito, acompañada de documentación de soporte que

describan, según corresponda, los Bienes enregados y los

Servicios Conexos cumplidos, y de los documentos
presentados de conformidad con las Cláusulas 7.4 y 12 de
las CGC y en cumplimiento de las obligaciones estipuladas
en el Contrato.

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de

ninguna manera podrá exceder cua.renta y cinco (45) días

después de la presentación de una factr¡ra o solicitud de
pago por el Proveedor, y después de que el Comprador la
ha-v..a aceptado.

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en vi¡tud de
este Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese
espacificado en su oferta.

15.5 Si el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al
Proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o

0cilllI'0
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16, Impuestos y
derechos

17. G¿rantía
(iumplimiento

dentro del plazo establecido en las CEC, el Comprador
paguá al Proveedor interés sobre los montos de los pagos
morosos a la tasa de interés establecida en las CEC, por el
período de la demora hasta que haya efech¡ado el pago
completo, ya sea antes o después de cualquier juicio o fallo
de arbitraje.

16.l El Proveedor será totalmente responsable por todos los
impuestos, gravánenes, timbres, comisiones por licencias, y
otros cargos similares incurridos hasta Ia entrega de los
Bienes contratados con el Comprador.

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el
Proveedor se beneficie con el mayor alcance posible de
cualquier exención impositiva, concesiones, o priülegios
legales que pudiesen aplicar al Proveedor en Hondu¡as.

I 7.1 El Proveedor, dsntro de los sigüentes treinta (30) días de la
notificación de la adjudicación del Contrato, deberá
suministrar la Carantía de Cumplimiento del Contrato por el
monto equivaleute al quince por ciento (15%) del valor del
contrato.

I 7.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de
Cumplimíento, si es requerida, deberá estar denominada en
la(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de
libre convertibilidad aceptable al Comprador, y presentada
en una de los lbrmatos estipuladas por el Comprador en las
CEC, u en otro formato aceptable al Comprador.

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la
liquidación del contrato, cuando se establezca en las CEC,
el Proreedor sustituirá la garantia de cumplimiento del
contrato por una garantia de calidad de los bienes
suministrados, con vigencia por el tiempo previsto en las
CEC y' cuyo monto será equivalente al einco por ciento
(5%) del valor del Contrato.

BASES OE
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I 7.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento seriín
pagaderos al Comprador como indemnización por cualquier
pérdida que le pudiera ocasionar el incumplimiento de las

obligaciones del Proveedor en virtud del Contrato.

17 .4 La validez de la Ga¡antía de Cumplimiento excederá en tres
(3) meses la fecha prevista de culminación de la entrega de
los bienes.
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18. Derechos de
Autor

l9.Con{idencialidad l9.l
de la Información

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y
otros materiales contenlendo datos e información
proporcionada al Comprador por e[ Proveedor, segután
siendo de propiedad del Proveedor. Si esta información fue
suministrada al Comprador directamente o a través del
Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de

lnateriales, el derccho de autor de dichos materiales seguirá
siendo de propiedad de dichos terceros.

El Comprador y el Proveedor deberán mantener
confidencialidad y en ningún momento dil'ulgarán a

terceros, sin el consentimiento por escrito de Ia otra parte,

documentos, datos u otra infbrmación que hubiera sido
directa o indirectamente proporcionada por la ofa parte en

conexión con el Contrato, antes, durante o después de la
ejecución del misnlo. No obstante lo anterior, el Proveedor
podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos,
datos e infonnación recibidos del Comprador para que
puedan cumplir con su fabajo en virtud del Contrato. En tal
caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un
compromiso de confidencialidad simila¡ al requerido del
Proveedor bajo la Cláusula | 9 de las CGC.

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra
información recibida del Proveedor para ningún uso que no
esté relacionado con el Contrato. Asimismo el Proveedor no
utilizaá los documentos, datos u otra información recibida
del Comprador para ningún otro propósito que el de la
ejecución del Contrato.

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las Sub
cláusulasl9.l y 19.2 de las CGC arriba mencionadas, no
aplicará a información que:

(a) el Comprador o el Proveedor reqüeran compartir con el
Banco u otras instituciones que participan en el
fi nanciamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público
sin culpa de ninguna de las partes;

(c) puede cornprobarse que estaba en posesión de esa parte
en el momento que fue divulgada y no fue obtenida
preüamente directa o indirectamente de la otra parte; o

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la
disponibilidad de esa parte por una tercera parte que no

0ítii1442
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20. Sul¡contrat¿ción

21. Especificaciones y
Normas

tenia obligación de confidencialidad.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusda 19 de las CGC
no modificar¿in de ninguna manera ningún compromiso de

confidencialidad otorgado por cualqüera de las pafes a qüen
esto compete antes de la fecha del Contrato con respecto a los
Suministros o cualquier parte de ellos.

I 9.5 Las disposiciones de la Cláusula l9 de las CGC
pennanecerárr válidas después del cumplimiento o
terminación del contrato por cualquier razón.

20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos
los subcontratos que adjudique en virrud del Confato si no
los hubiera especificado en su oferta. Dichas notificaciones,
en Ia oferta original o posteriores, no eximirán al Proveedor
de sus obligaciones, deberes 1' compromisos o
responsabilidades contraídas en virnrd del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las
disposiciones de las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

2 I . I Especificaciones Técnicas y Planos

(a) Los Bienes y Servicios Conexos proporcionados bajo
este contrato deberá¡ ajusta¡se a las especificaciones
técnicas y a las normas estipuladas en la Sección VI,
Lista de Requisitos y. cuando no se hace referencia a

una nomla aplicable, la norma será equivalente o
strperior a las normas oficiales cuya aplicación sea

apropiada en el país de origen de los Bienes.

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar responsabilidad
por cualquier diseño, dato, plano, especificación u otro
documento, o por cualquier modificación
proporcionada o diseñada por o en nombre del
Comprador, mediante notificación al Comprador de
dicho rechazo.

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos
y nonnas conforme a las cuales éste debe ejecutarse, la
edición o versión revisada de dichos códigos y normas
será la especificada en Ia Lista de Requisitos.
Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante
la ejecución del Contrato se aplicará solamente con la
aprobación preüa del Comprador y dicho cambio se
regirá de conformidad con la Cláusula 32 de las CGC.

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria para22. Embalaje y

0C¡.,1443
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Documentos

24. Transporte

25, Inspecciones ¡'
Pruebas

impedir que se dañen o deterioren durante el úansporte al
lugar de destino final indicado en el Contrato. El embalaje
deberá ser adecuado para resistir, sin limitaciones, srr

manipulación brusca y descuidada, su exposición a
temperaturas extremas, la sal y las precipitaciones, y su
almacenamiento en espacios abiertos. En el tamaño y peso

de los embalajes se tendrá en cuenta, cuando corresponda, la
lejania del lugar de destino final de los bienes y la carencia
de equipo pesado de carga y descarga en todos los puntos en
que los bienes deban tra¡sbordarse.

22.2 El embalaje, las identificaciones y los documentos que se

coloquen denfo y fuera de los bultos deberán cumplir
estrictamente con los requisitos especiales que se hayan
estipulado expresamente en el Contrato, y cualquier otro
requisito, si los hubiere, especificado en las CEC y en

cualquiera otra instmcción dispuesta por el Cornprador.

23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los Bienes
suministrados bajo el Contrato deberán esta¡ completamente
asegurados, en una moneda de libre convertibilidad de un
país elegible, contra riesgo de extraüo o daños incidentales
ocurridos durante fabricación, adquisición, transporte,
almacenamiento y entrega, de conformidad con los
lncoternts aplicables o según se disponga en las CEC.

2,1.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la
responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes
se regirá por los lncolcrms indicados.

l5.l El Proveedor realizará todas las pruebas y,'o inspecciones de

Ios Bienes y Servicios Conexos según se dispone en las

CEC, por su cuenta l- sin costo alguno para el Comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrián realizarse en las
instalaciones del Proveedor o de srs subcontratistas, en el
Iugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los
Bienes o en otro lugar en Hondr¡ras. De confonrúdad con la
Sub cláusula 25.3 de las CGC, cuando dichas inspecciones o
pruebas sean realizadas en recintos del Proveedor o de sus

subcontratistas se les proporciona¡:ín a los inspectores todas
las facilidades y asistencia razonables, incluso el acceso a

los planos y datos sobre producción, sin cargo alguno para

el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá derecho
a presenciar las pruebas y/o inspecciones mencionadas en la
Sub cláusula 25.2 de las CGC, siempre y cuando éste asuma

BASES OE
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todos los costos y gastos que ocasione su participación,
incluyendo gastos de üaje, alojamiento y alimentación.

25.4 Cuando el koveedor esté listo para realizar dichas pruebas e

inspecciones, notif¡cani oportunamente al Comprador
indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obten&á de una
tercsra parte, si corresponde, o del fabricante cualquier
permiso o consentimiento necesario para permitir al
Comprador o a su representante desigrado presenciar las
pruebas o inspecciones, cuando el proveedor esté dispuesto.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice
algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas en

el Contrato, pero que considere necesarias para verificar que

las características y funcionamiento de los bienes cumplan
con los códigos de las especificaciones técnicas y nornas
establecidas en el Contrato. Los costos adicionales
razonables que incurra el Proveedor por dichas pruebas e

inspecciones serán sumados al precio del Conhato.
Asimismo, si dichas pruebas y/o inspecciones irnpidieran el
avance de la fhbricación y/o el desempeño de otras
obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deber¿áL¡l

realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de
Entega y de Curnplimiento y de las otras obligaciones
afectadas.

25.ó El Proveedor presentará al Comprador un informe de los
resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

25.7 E[ Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o
componentes de ellos que no pasen las pruebas o
inspecciones o que no se ajusten a las especificaciones. El
Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes o
componentes rechazados o hacer las modificaciones
necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún
costo para el Comprador. Asimismo, tendrá que repetir las
pruebas o inspecciones, sin ningún coslo para el Comprador,
una vez que notifique al Comprador de conformidad con la
Sub cláusula 25.4 de las CGC.

25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o
inspecciones de los Bienes o de pafe de ellos, ni la
presencia del Comprador o de su representante, ni la
emisión de informes, de conforr¡idad con la Sub cláusula
25.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías u o
obligaciones en virtud del Contrato.
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26. Liquidación por
Daños y
Perjuicios

27. Garantia de los
Bienes

26.1 Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de

las CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la
totalidad o pafe de los Bienes en la(s) fecha(s)
establecida(s) o con la prestación de los Sewicios Conexos
dentro del periodo especificado en el Contrato, sin perjuicio
de los dem¿is recursos que el Comprador tenga en virn¡d del
Contrato, éste podrá deducir del Precio del Contrato por
concepto de liquidación de daños y perjuicios, una suma
equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes
atrasados o de los servicios no prestados establecido en las

CEC por cada día de retraso hasta alcanzar el máximo del
porcentaje especificado en esas CEC. Al alcanzar el
rnáximo establecido, el Comprador podrá dar por terminado
el contralo de conformidad con la Cláusula 34 de las CGC.

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados
en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más
reciente o acrual e incorporan todas las mejoras recientes en
cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato
disponga otra cosa.

2'7 .2 De conformidad con la Sub cláusula 2 I .l (b) de las CGC, el
Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados
estarán libres de defectos derivados de actos y omisiones
que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño,
materiales o manufactura, durante el uso normal de los
bienes en las condiciones que imperen en el país de destino
final.

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantia
permanecerá vigente durante el período cuya fecha de
lerminación sea la más temprana entre los períodos
siguientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los
bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido
entregados y aceptados en el punto final de destino indicado
en el Contrato, o dieciocho ( 18) meses a partir de la fecha de
embarque en el puerto o lugar de flete en el país de origen.

27.4 EI Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los
defectos y proporcionará toda la evidencia disponible,
inmediatamente después de haberlos descubierto. El
Cornprador otorgará al Proveedor facilidades razonables
para inspeccionar tales defectos.

21 .5 Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y
dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o

o.-EiNP
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28. Indemnización
por Derechos de
Patente

reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus

partes sin ningún costo para el Comprador.

27.6 Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple
con corregir los defectos dentro del plazo establecido, el
Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder
a tomar las medidas necesarias para remediar la situación,
por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros
derechos que el Comprador pueda ejercer contra el
Proveedor en ürnld del Contrato.

28.1 El Proveedor indemniza¡á y librará de toda responsabilidad
al Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de
pleitos, acciones o procedimientos administrativos,
reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos

de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por
representación legal, que el Comprador tenga que incurrir
como resultado de transgresión o supuesta transgresión de

derechos de patente, uso de modelo, diseño registrado,
marca regisaada, derecho de autor u otro derecho de
propiedad intelectual registrado o ya existente en la fecha
del ConFato debido a:

(a) la instalación de los bienes por el Proveedor o el uso
de los bienes en el Pais donde esti el lugar del
proyecto: y

(b) la venta de los productos producidos por los Bienes en

cualquier país.

Dicha indemnización uo procederá si los Bienes o u¡ra parte
de ellos frresen utilizados para fines no previstos en el
Contrato o para fines que no pudieran inferirse
razonablemenle del Confato. La indemniz¿ciúr tampoco
cLrbrirá cualquier transgresión que resulte del uso de los
Bienes o parte de ellos, o de cualquier producto producido
como resultado de asociación o combinación con otro
equipo, planta o materiales no suministrados por el
Proveedor en virtud del Contrato.

Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el
Comprador como resultado de alguna de las situaciones
indicadas en la Sub cláusula 28.1 de las CGC, el Comprador
notificará prontamente al Proveedor y éste por su propia
cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho
proceso o demanda, y rcalizaní las negociaciones necesarias
para llegar a un acuerdo de dicho proceso o demanda.

28.2

0 0rr 11{7
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29. Limitación de
Responsabilidad

28.3 Si el Proveedor no notifica al Comprador dentro de
veintiocho (28) días a partir del recibo de dicha
comunicación de su intención <le proceder con tales
procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a
emprender üchas acciones en su propio nombre. El
Cornprador será reembolsado por el Proveedor por las
coslas procesales en que hubiera incurrido,

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a
prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor
pueda contestar las citadas acciones legales o
reclamaciones. El Comprador será reembolsado por el
Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera
incurrido.

28.5 El Comprador deberá indemniza¡ y eximir de culpa al
Proveedor y a sus empleados, funcionarios y
St¡bcontratistas, por cualquier litigio, acción legal o
procedimiento administrativo, reclamo, demanda, pérdida,
daño, costo y gasto, de cualquier nattúalez.a, incluyendo
honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al
Proveedor como resultado de cualquier transgresión o
supuesta fansgresión de patentes, modelos de aparatos,
diseños registrados, m¿ucas registradas, derechos de autor,
o cualquier oúo derecho de propiedad intelectual registrado
o ya e\istente a la fecha del Contrato, que pudieran
suscita¡se con motivo de cualquier diseño, datos, planos,
especificaciones, u otros documentos o materiales que
hubiera¡ sido suministrados o diseñados por el Comprador o
a nombre suyo.

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala
fe,

(a) el Proveedor no tendrá ninguna responsabilidad
contractual, de agravio o de otra índole ffente al
Comprador por pérdidas o daños indi¡ectos o
consiguientes, perdidas de utiliz¿ción, pérdidas de
producción, o pérdidas de ganancias o por costo de
intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará
a ninguna de las obligaciones del Proveedor de pagar al
Comprador los daños y perjuicios previstos en el
Contrato, y

(b) la responsabilidad total del Proveedor fiente al
Comprador, ya sea contractual, de agravio o de otra
índole, no podrá exceder el Precio del Contrato,
entendiéndose que tal limitación de responsabilidad no se

.Q.ENP
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30. Cambio en las
Leyes y
Regulaciones

31. Fuerza lla¡.,or

aplicani a los costos provenientes de la reparación o
reemplazo de equipo defectuoso, ni afecta la obligación
del Proveedor de indemnizar al Comprador por las
transgresiones de patente.

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después
de Ia fecha de 28 dias antes de la presentación de Ofertas,
cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con
carácter de ley entrase en ügencia" se promulgase, abrogase o
se modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado el
Proyecto (incluyendo cualquier cambio en interpretación o

aplicación por las autoridades competentes) y que afecte
posteriormente Ia fecha de Entrega y/o el Precio del Contrato,
dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato serán
incrementados o reducidos según corresponda, en la medida
en que el Proveedor haya sido afectado por estos cambios en

el desemperio de sus obligaciones en virtud del Contrato. No
obstante. lo anterior, dicho incremento o disminución del
costo no se pagará separadamente ni será acreditado si el
mismo ya ha sido tenido en cuenta en las provisiones de

ajuste de precio, si corresponde y de conforrnidad con la
Cláusula l4 de las CGC.

3 I . I El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de

Cumplirniento, liquidación por daños y perjuicios o
terminación por incumplimiento en la medida en que la
demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud del
Contrato sea el resultado de u¡ evento de Fuerza Mayor.

3l.2 Pa¡a fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa un
evsnto o situación fuera del control del Proveedor que es
imprer.isible, ineütable y no se origina por descuido o
negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin
que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su
capacidad soberana, gueras o revoluciones, incendios,
inundaciones, epidemias, resEicciones de cuarentena, y
embargos de cargamentos.

-1 l -r Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor
notit'icará por escnto al Comprador a la máxima brevedad
posible sobre dicha condición y causa. A menos que el
Comprador disponga otra cosa por escrito, el Proveedor
continuará cumpliendo con sus obligaciones en vltud del
Contrato en la medida que sea razonatrlemente práctico, y
buscará todos los medios alternativos de cumplimiento que no
estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor
existente.

É a0
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32. Órdenes de
Cambio y
Enmiendas al
Contrato

3J. Prórroga de los
Plazos

la forma de embarque o de embalaje;

el lugar de entrega, y/o

los Servicios Conexos
Proveedor.

que deba suministrar el

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar
cambios dentro del marco general del Contrato, mediante
orden escrita al Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de las
CGC, en uno o más de los siguientes aspectos:

(a) planos, diseños o especificaciones, cuando los Bienes
que deban suminisÍarse en virtud al Contrato deban
ser fabricados específicamente para el Comprador;

(b)

(c)

(d)

32.2 Si cualqüera de estos cambios caus¿ra un aumento o
disminución en el costo o en el tiempo necesario para que el
Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en ürtud del
Contrato, se efech¡ará un ajuste equitativo al Precio del
Contrato o al Plan de Entregas/de Cumplimiento, o a ambas
cosas, y el Contrato se enmendará según corresponda. El
Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de

conformidad con esta Cláusula dentro de los veintiocho (28)
días contados a partir de la fecha en que éste reciba la
solicirud de la orden de cambio del Comprador,

32.3 Los precios que cobrará el Proveedor por Servicios Conexos
que pudieran ser necesarios pero que no ftieron incluidos en
el Contrato, deberán conveni¡se preüamente entre las partes,

1' no excederán los precios que el Proveedor cobra
actualmente a terceros por sen'icios similares.

32.4 Sujeto a lo anterior- no se infoducirá ningún cambio o
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda por
escrito ejecutada por ambas partes.

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, el
Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones que

irnpidiesen la entrega oportuna de los Bienes o el
cumplimiento de los Servicios Conexos de conformidad con
la Cláusula I 2 de las CGC, el Proveedor informará
prontamente y por escrito al Comprador sobre la demora,
posible duración )' causa. Tan pronto como sea posible
después de recibir la comunicación del koveedor, el
Cornprador evaluará la situación y a su discreción podrá
prorrog¿ú el plazo de ctunplimianto del Proleedor, Elt dicha
circunstancia, ambas partes ratificar¿fur la prórroga mediante

irt i,1150
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una enmienda al Contrato

33.2 Excepto eo el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la
Cláusula 31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño

de sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondni al

Proveedor a la imposición de liquidación por daños y
perjuicios de conformidad con la Cláusula 26 de las CGC, a
menos que se acuerde rma prórroga en virrud de la Sub

cláusula 33.1 de las CGC.

3{. Terminación 34. I Ter¡ninación por Incumplimiento

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su

haber en caso de incumplimiento del Contrato, podrá

terminar el Contrato en su totalidad o en pafe mediante

una comunicación de incumplimiento por escrito al
Proveedor en cualquiera de las siguientes
circunstancias:

(i) si el Proveedor no entrega parte o ninguno de los
Bienes dentro del período establecido en el
Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada
por el Comprador de conformidad con la Cláusula
33 de las CGC; o

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra
obligación en virtud del Conúato; o

tiii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante
el proceso de licitación o de ejecución del
Conüato, ha participado en actos de fraude y
comrpción, según se define en la Cláusula 3 de
las CGC: o

1iv) La disolución de la sociedad mercantil
Proveedora, salvo en los casos de ftlsión de
sociedades y siempre que solicite de manera
expresa al Comprador su autonzación para la
continuación de la ejecución del contrato, dentro
de los diez dias hábiles siguientes a la fecha en
que tal fusión ocurra. EI Comprador podrá
aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en este
último caso, haya derecho a indemnización
alguna; o

1v) La falta de constitución de la garantía de
cumplimiento del contrato o de las demás
garantías a cargo del Proveedor dentro de los
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plazos correspondientes;

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en
su totalidad o en parte, de conformidad con la Cláusula
34.1(a) de las CGC, éste podrá adquiri, bajo términos
y condiciones que considere apropiadas, Bienes o

Servicios Conexos similares a los no suministrados o
prestados. En estos casos, el Proveedor deberá pagar
al Comprador los costos adicionales resultantes de
dicha adquisición. Sin embargo, el Proveedor seguirá
estando obligado a completar la ejecución de aquellas
obligaciones en la medida que hubiesen quedado sin
concluir.

34.2 Terminación por Insolvencia

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier
rnomento mediante comunicación por escrito al
Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de
suspensión de pagos del Proveedor, o su comprobada
incapacidad f,manciera.

14.3 Terminación por Conveniencia

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al
Proveedor- podrá terminar el Contrato total o
parcialmente, en cualquier momento por razones de
conveniencia. La comunicación de terminación deberá
indicar que la terminación es por conveniencia del
Comprador, el alcance de la terminación de las
responsabilidades del Proveedor en virtud del Confato
y la fecha de efectividad de dicha terminación.

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para
ernbarcar dentro de los veintiocho (28) días siguientes a
al recibo por el Proveedor de la notificación de
terminación del Comprador deberiin ser aceptados por
el Comprador de acuerdo con los términos y precios
establecidos en el Contrato. En cuanto al resto de los
Bienes el Comprador podrá elegir entre las siguientes
opciones:

(i) que se complete alguna porción y se entregue de
acuerdo con las condiciones y precios del
Contrato; y/o

(ii) que se cancele el balance restante y se pague al
Proveedor una suma convenida por aquellos
Bienes o Servicios Conexos que hubiesen sido
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35. C'esién

parcialtnente completados y por los materiales y
repuestos adquiridos previamente por el
hoveedor.

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso
de muerte del hoveedor indiüdual, salvo que los
herederos ofrezcan aoncluir con el mismo con sujeción a
todas sus estipulaciones; la aceptación de esta
ci¡cunstancia será potestativa del Comprador sin que los
herederos tengan derecho a indemnüación alguna en caso
contrario.

-14 5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo
acuerdo de las partes.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podriin ceder total o
parcialmente las obligaciones que hubiesen contraído en
virrud del Contrato, excepto con el preüo consentimiento
por escrito de la otra parte.

0rt,LlS3
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C 8.GC

Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) cornplementarán y/o enmenda¡án
las Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones
aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

cGC.r.2 (b)

Para notificaciones, la dirección del Comprador seni:

Atención: EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

Dirección postal: lera avenida, lera. Calle, Barrio el Centro

Pr'so. terc€ro edificio Administrativo

Ciudad: Puerto Cortés.

Códigopostal: 18

País: Hondu¡as

Dirección electrónica: licitaciones@enp.hn

CCC IO.3

CGC I2.I Detalle de los documentos que deben ser proporcionados por el Proveedor
preüo a la lrma del contrato en caso de estar vencidos son:

a. Constancia de Solvencia Electrónica vigente, extendida por el
Servicio de Administración de Rentas de la Empresa y
Representante [cga[.

b. Original o Copia de Constancia ügente de no haber sido objeto
de resolución firme de cualquier contrato celebrado por la
Administración extendida por la Procuradwia General de la
Repúblioa (PGR) de Ia ernpresa y Representante Legal.

c. Constancia del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)
de encontrarse al dia en el pago de sus aportaciones o
contribuciones.

d. Certificación de lnscripción en el Registro de Proveedores y
Contratistas de ONCAE, en caso de haber presentado constancia
de inscripción en su oferta.

e. El Representante [,€gal de la institución bancaria o compañía de
seguros que emita la garantía banca¡ia o fia¡¡z-a, deberá enEegar

firma deberá esfar aurenticada

I

CGC l.l(a) El Sitio del Proyecto es: Instalaciones del dique seco o astillero, de la
empresa oferente.

cGC l.r(i) El comprador es: EMPRESA NACIONAL PORTUARIA (ENP)

La versión de la edición de los Incoterms será: la edición vigente a la
fecha.

Conua la resolución del Comprador procederá la via judicial ante los
Tribunales de lo Contencioso Administrativo. del artamento de Cortés.

SASES DE
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Nota¡io Público, mediante la cual el emisor hará constar que su

representada cnmple con los requisitos establecidos en los
literales a), b) y c) del artículo 241 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado y que acepta la obligación estipulada en

el literal d) del artículo 241 antes indicado.

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados dentro
de los treinta (30) días calendario sigrrientes a la Notificación de

Adjudicación l,previo a la firma del contrato. Si el Comprador no recibe
dichos documentos en la oportunidad indicada, todos los gastos

consecuentes correrán por cuenta del Proveedor.

ccc l{.1 Los precios de los Bienes suminisÍados y los Servicios Conexos prestados
no seran a ustables

CGC I5.1 Modelo de disposicün:

CGC l5.l - La forma y condiciones de pago al Proveedor en ürtud
del Contrato serán las siguientes:

Los pagos serán por esfirnaciones mensuales de acuerdo con el avance
de los trabajos, las estimaciones se presenta¡án al supervisor asipado a

este proyecto quien procederá a verificar los trabajos realizados du¡ante
el periodo previo a la aprobación de pago.

El avance del proyecto y los tiempos de lluvia deber¡i.ql de ser registrados
diariamente en una bitácora y finnada por el supewisor del astillero .

CGC I5.3 El plazo de pago después del cual el Comprador deberá pagar interés al
Proveedor es de 45 dias, después de la presentación de la solicitud de pago
y después de que el Comprador la haya aceptado.

c'c( 1s.5 La tasa de interés que se aplicará es la tasa de interés promedio para
operaciones activas ügente en el sistema bancario nacional determinada
mensualmente para la respectiva moneda por el Banco Central de
Honduras.

cG(: l7.t El Contratista, denno de Ios siguientes treinta (30) dias de la notiñcación
de la adjudicación del Contrato, deberá suministrar la Garantía de
Cumplimiento del Contrato por el monto equivalente al quince por ciento

l5o/o del valor del contrato
('G(' t7.l iLa Garantía de Cumplimiento. deberá estar denominada en lernpiras, y

i deberá presentarse en la forma de: Fianza,/Garantía bancarias emitidas por
una instihrción bancaria autorizada o Certificada por la Comisión de
Bancos ¡- Seguros de Honduras, cheques certificados o bonos del Estado
representativos de obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos
de conformidad con la Ley de Crédito Público.
Nota: El Representante Legal de la institución bancaria o comp¡ñia de

ulla
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declaración jurada, cuya firma deberá estar autetrticada por Notario
Público, mediante la cual el emisor hará constar que su representada
cumple con los requisitos eslablecidos en los literales a), b) y c) del
artículo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y que

acepta 1a obligación estipulada en el literal d) del articulo 241 antes

indicado.

CCC I7.1

CGC I7.S

( G(' 22.2

('GCr 2J.l

La Garantía de Cumplimiento, deberá excederá en tres (3) meses la fecha
prevista de culminación del carenado y reparación, y cuyo monto será

equivalente al quince por ciento (15%) por ciento del valor total del
contrato.

Una vez efectrnda la recepción final y realizada la liquidación del contrato,
dentro de los diez (10) días calendario posteriores a la fecha de recepción de

Ia obra. El Contratista sustituirá la Garantia de cumplimiento del contrato
por una Garantia de calidad de los bienes suministrados, y del Servicio de

Carenado v reparación. con vigencia de un (l) año contados a partir de la
fecha de emisión de la misma, y cr.lyo monto será equivalente al cinco por
ciento (5oá) del valor total del contrato.

Not¿: El Represcntantc Legal de la institución bancaria o compañía de
seguos que emita [a garantía bancaria o ftanza, deberá entregar una
decla¡ación jurada, cuya tirma deberá estar autenticada por Notario
Público, mediante la cual el emisor hará consta¡ que su representada
cumple con los requisitos establecidos en los literales a), b) y c) del
articulo 241 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y que

acepta la obligación estipulada en e[ literal d) del articulo 241 antes
indicado.

El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los
paquetes serán como se indica a cont'inwción- NO APLICA)

La cobertura de seguro será por transporte hasta el recinto portuano y
correrá por cuenta del proveedor, de conformidad con los Incoterms
i¡dicados.

( c(' 2{. r El proveedor está obligado bajo los términos del cont¡ato a transpofar los
Bienes al lugar de destino final dentro de las instalaciones Portuarias de
Puerto Cortés, Cortés, definido como sitio del proyecto, transportados a

dicho lugar de destino en Honduras, incluyendo seguro de
almacenamiento, y tal como se estipulará en el contrato, será contratado
por el Proveedor, y, todos los gastos estarán incluidos en el Precio del
Confrato

La ENP o sus representantes tendrán el derecho de inspecciouar el
n,icio del ca¡er¡ado 1 la reparación ofrecida- a fin de verificar que

umpla con las especificaciones detalladas en este Pliego de Coudiciones

0cü 1&56
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El oferente debeni proporcionar a los representantes de la ENP. tt¡das las
lacilidades y asistencia razonable para Ias inspecciones que conespondan.
asi como los datos del avance de los trabajos. hasta su finalización.

Al rno¡nento de la entl€ga del remolcador debida¡nente carenado y
reparado, el oferente adjudicado deberá realizar delnostraciones sobre el
buen firncionamiento de esle. a fin de comprobar a la ENP, que la
leparación cumple a cabalidad con lo requerido.

CGC 26.I La multa diaria aplicable por el incumplimiento del plazo, será de
conformidad a lo indicado en las Disposiciones del Presupuesto Generales
de lngresos y Egresos de la República que se encuentre vigente.

EI periodo de validez de la Garantía de Calidad será de (l) año, con un
porcentaje del cinco por ciento (5%) del monto total del contrato.

CGC 27.5 El plazo p¿ua repar¿r o sustituir defectos por el servicio de carenado y
reparación de los remolcadores será de treinta (30) días calendarios
máximos.

CGC 27.]
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Sección IX- Formula¡ios del Contrato

1. Contrato

ES fE CONI RAl O es celebrado

El dia I indicar: númerof de f mdicar: meslde lhdicor: ar7oJ.
ENTRE

(l) lhdicar nombrc complcto dcl (lompradorJ, tna I indicar la descripción de la
entidad jurídica, por ejemplo, Secretario de Solud del Gobierno de

Honduras, o corporación integrada balo los leyes de Hondurasl y fisicamente
ubicada en /rndr car la dirección del Compradorl (en adelante denominado "el
Compradoi'), y

(2) frndicar el nonbre del Proveedor. l)atos de Regrstro y DirecciónJ @n
adelante denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes y Servicios
Conexos, linserte una breve descripción de los bienes y serviciosl y ha aceptado una oferta
del Proveedor para el suministro de dichos Bienes y Servicios por la suma de findicar el
I'retu¡ del Contrato expresddo en palabras y en cifros | (en adelante denominado "Precio del
Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE

En este Contrato las palabras y' expresiones tendriin el mismo sigrificado que se les
asi¡,'ne en las respectivas condiciones del Conrato a que se refieran.
Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Confato
(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) [¡s Condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especifi caciones Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Itecios originales;

(0 La notificación de Adjudicación dcl Contrato emitida por el Comprador.

(g) Aclaraciones

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contract¡.¡ales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los
documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.
En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y

l

-1

EASES DE
Lic t¡AC tot¡

0 C¡r 115 8



6

100

Servicios al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respeclo con las disposiciones del Contrato.
El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro
de los bienes y servicios y la subsa¡ación de sus defectos, el Precio del Contrato o las

sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el
plazo y en la forma prescritos en éste.

CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el
A¡iculo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y
con la convicción de que eütando las práctrcas de comrpción podremos apoyar la
consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los
procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del
Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: l.- Mantener el
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de [a República, asi
como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIAIIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QL/E MANEJAMOS, ABSTEMÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asunir una estricta
obsenancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de

Contratación del Estado, tales como: trarsparencia- igualdad y libre competencia. 3.-

Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actue debidamente
autorizada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,
socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas Comrptivas: entendiendo
estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
rndüectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte;

b) Prácticas Colusorias: entendiendo est¿s como aquellas en las que denoteq sugieran
o demuestren que eriste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de

las partes v uno o varios terceros, re¿lizado con la intención de alcatzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

J.- Revisar 1- verificar toda la información que deba ser presentada a través de

terceros a la otra pane. para efectos del Contrato y dejamos manifestado que duante
el proceso de conEatación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fi.re debidamente reüsada y verificada, por lo que ambas pañes asumen

¡' asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,
irnprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5,-
Mantener la debida conñdencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso
por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,
abstenenros de utilizarla para lines d'istintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de decla¡arse el incurnplimiento de alguno de los compromisos
de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de [a responsabilidad ciül o
penal en la que se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestos empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un i¡dicio razonable y que pudiese
ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consulto¡ confrate, así como a los
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos- El incumplimiento de

0irir115g
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cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del ConÍatista
o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denu¡ciaro¡ la inegularidad
de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto
de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funci<¡n¿rio. infiactor, de las sanciones que corespondan según el Código de

Conducta Etica del Servidor Público, sin pe{uicio de exigir la responsabilidad
adrninistrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.-

CLAUSIiLA: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: El plazo de entrega del servicio
será: de 120 días calendario a partir de la Orden de Inicio.

El lugar de destino convenido para el carenado ¡- reparación de los remolcadores será
las instalaciones del dique del proveedor.

CLALISLTLA: NIULTAS Cuando el Proveedor incurriere en mora en el
cumplimiento de sus obligaciones contracnrales por causas imputables al mismo, se le
impondrá el pago de una multa diaria aplicable, conforme el porcentaje establecido e
las Disposiciones del Presupuestos General de Ingresos v Egresos vigentes a la fecha
de incumplimiento.

ANTIFR{IIDE Y PREVENCION DE L.A CORRUPCION: El proveedor,
contratista o consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales durante
el proceso de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente:1. A efecto de la
presente cláusula. se definen las siguientes erpresiones: a) "Práctica fraudulenta"
cuando un funcionario o empleado público que, interviniendo por razón de su cargo en
cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de efectos o
haberes públicos, se concierta con los interesados o usa oro artificio para defraudar a
cualquier ente público- b) "Pnicticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de
hacer daño, directa o indirectamente, a personas o a su propiedad para influir o para
at'ectar la ejecución de un contrato. c) "Cohecho" también conocido como sobomo, es
cuando un funciona¡io o empleado público que, en provecho propio o de un tercero,
recibe. solicita o acepta, por si o por persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o
retribución de cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo. d) "Extorsión o
rnstigación al delito" Quien, con violencia o intimidación y ánirno de lucro, obliga o
trata de obligar a otro a realizar u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su
patrirnonio o el de un tercero. e) "Tráfico de influencias" es cuando un particular
influ1'e en un funcionano o empleado público, prevaliéndose de cualquier situación
derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario o empleado público,
para conseguir una resolución de naturaleza pirblica, que le pueda generar directa o
indirecta¡nente un beneñcio o ventaja úrdebidos de cualquier naturaleza para sí o para
un tercero. 2. El Conúatante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el
contratante, si se determina que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha

S
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participado directamente o a través de un agente o representante, en actividades
colTuptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas o cualquier otra de las enunciadas en el
numeral I de la presente cláusula, al competir por el contrato en cuestión. 3. El
Contratante, anulará la adjudicación del contato, sin responsabilidad para el
contratante, si detennina en cualquier momento que los representa[tes o socios del
adjudicatario han participado en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o
coercitivas durante el proceso de licitación o de la ejecución de dicho contrato, y sül
que el adjudicatario hubiera adoptado medidas opofunas y apropiadas y que el
Contratante considere satisfactorias para colregir la sinración.4. El Contratante,
notificará a la Oficina Normativa de Contratación y Adqu.isiciones del Estado
(ONCAE) cuando las empresas o indiüduos incurran en estas faltas, una vez
ha1-an agotado el procedimiento legal intemo y cuenlen con resolución firme emitida
por la institución contratante, para lo cual Ia ONCAE deberá hacer las a¡otaciones
en el Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplícar la sarción de
suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento establecido
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 5. El ente contratante tendrá
el derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien éste
designe, inspeccionar los registros contables, estados ñnancieros y otros documentos
relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados por el
Ente Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contratista o
const¡ltor. Asimismo. el proveedor, conratista o consullor, se adhiere, conoce, acepta y
se compromete a: l. Cumplir pacto de integridad que inchrye el compromiso de
prevenir o elitar prácticas frauduleotas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las
enunciadas en el numeral I de la presente cláusula, con el fin de prevenir actiüdades
comtptas e ilícitas, controlaf que las partes cumplan con el contrato y compromiso
asumido.2. Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes,
socios o terceros sujetos a su influencia determinante, con honestidad, probidad,
veracidad e inleg¡idad y de no cometer acto ilegales o de comrpción, directa o
indi¡ectamente o a tra\,és de sus socios. accionistas, integrantes de los órganos de
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas
vinculadas, tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas
antes indicadas practiquen los actos señalados. 3. No da¡ soborno para el uso o
beneficjo de cualquier persona o entidad, con el fin de influir o inducir a u¡ funcionario
o senidor público. para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida. 4. No usar el
tráñco de influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el
instigador del acto o para cualquier otra persona."

CLAUSULA: RECORTE PRESLTPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario
de fondos nacionales que se efecnré por razón de la situación económica y financiera
del pais, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados
v en caso de necesidades irnprevistas o de emergencia, pod¡á dar lugar a la rescisión o
resolución del contrato. sin m¿ís obligación por parte del Estado, que al pago
correspondiente a los bienes o ser"-icios ya ejecutados a la fecha de ügencia de la
rescisión o resolución de¡ contrato

03*14,61
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ll. DISPOSICIÓN FINAL: En todo lo no previsto en el presente contsato, se regirá
por las Disposiciones contenidas en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento
y dernás Leyes aplicables.

EN TESTMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de

oonformidad con la Ley de Conlratación del Estado de la República de Honduras, en el
día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firmal en capacidad de [indicar el título u otra desigtación
apropiadaJ

Por ¡' en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s¡ firma(s) del (os) representante(s) autorizado(s) del
Proveedor I
en capacidad de lindicar el título u otra designac¡ón apropiadaJ

o 'i.:-ENP
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2. Garantía de Cumplimiento

,.l.SEG I.]R{DOR{ / BANCO
GARANTIA / FIANZA
DE CUMPLINIIENTO N":

FECHA DE EIIIISION:

.{ T IA\2,{ DO/GARANTIZADO :

DIRECCIOI{ \' TELEFONO:

I ranza I Carantía a favor de para garanüzar
que el Afianzado lGuantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el conEato firmado al efecto entre el Afia¡zado/Garantizado y el Beneficiario,
para la Ejecución del Proyecto:

' ubicado en
St,}IA -{FIA\ZAD,V GARANTIZADA:
\.IGENCIA DC:

BE\EFICIARIO:

CLAI-]ST:LA ESPECI.q,L OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTIA/FIANZA
SER{ EJECITADA POR EL I\'IONTO TOTAL DE LA MISNIA A SIMPLE
REQI.-ERI}IIENTO DE LA E]ITPRESA NACIONAL PORTIIARIA, ACOI}IPAÑADA
DE T-\.{ CONSTA\CIA DE I!(CI.INIPLINIIENTO E]VIITIDA POR L.{ GERENCIA
GE\ERAL, SIN NING{IN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQIIERIRSE EN
CL'ALQT'IER }IO}IENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE L.4
GARA\TiA¡TIANZA. LA PRESENTE GARANT¡A/F¡ANZA EN.IITIDA A FA\¡OR
DEL BE\EFICIARIO CONSTITTIYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA,
I\CO\DICION*.,{L, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTONIÁTICA; EN CASO
DE (]O\TLICTO E\TRE EL BEIiEFIC¡ARIO I EL ENTE EI\IISOR DEL TÍTULO,
A}IBAS PARTES SE SONIETEN A L.,\ JLIR¡SDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE
L.\ REP( BLICA DEL DOITICILIO DE PTIERTO CORTÉS. LA PRESENTE
CI-.iT]ST.LA ESPECI,{L oBLIGATORIA PREVALECERÁ soBRE CLiALQTIIER
OTRA CONDICIÓ:\''.
.\ las Garantias Bancarias o tianzas enlitidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria serán
solidarias. incondicionales, irrevocables y de realización automática v no deberán
¿dicion arse cláusulas ¡ ue ¿¡n ulen limiten la cláusula esnecial oblisatoria.{)

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza./Garantía, en la ciudad de _, Municipio de

FIR]\IA AT TORIZADA

00ü 14163

H¿sta:

_, a los _ del mes de del año
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3. Garantía de Calidad
.{SEGURADORA /BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE CALIDAD:
FECH.{ DE E]\{ISION:
A FIANZ.{DO/GARA NTIZA DO

DIRECC IO\.. \' TELE FONO:

Fianz¿ / Garantia a favor de , para garantizar

a los _ del mes de _ del año

la calidad DE SUMINISTRO del Proyecto " rüicado en
por elConstruido/entregado

AfianzadorGarantrzado
SI,' \I-{,\FI,\\ZAD.\/ GAR,{\TI ZAD-{:
\.IGE\CI.{ De: Hasta:
BE\EFICI-{.RIO:
" CL.{trStiLA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARA\TI.{/FIANZ{
SERÁ EJECTiTADA POR EL I\,IONTO TOTAL DE LA NIIS]VIA A SIMPLE
REQL: ERI}II ENTO DE LA E\IPRESA N,A.CIONAL PORTLI ARI A, .{CONIP.{ÑADA
DE T'}.'A CO\STANCIA DE INCI.]MPLI]VIIENTO EMITIDA POR LA GERENCIA
CE\ERAL, SIN NING{iN OTRO REQTiISITO, PUDTENDO REQUERIRSE EN
(.I.'.{LQLIIER !IO}TE\'I'O DENI'RO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARA,\-TÍA/FIANZA. LA PRESENTE GAR{NTÍA/FIANZA ENTITIDA A FAVOR
DEL BE\EFICIARIO CONSTITT]}'E IINA OBLIGACIÓN SOLIDARIA,
I\CO\DICION.{L, IRRE\.OC.{BLE Y DE EJECU..CIó\- At:TOMÁTICA; Eli CASO
DE CO\FLI(,TO ENTRE EL BENEFIC¡AR¡O \' EL ENTE E]!tISOR DEL TÍTULO,
.{}tBAS PARTIS SE SOTTETE\ A LA JT:RISDICCIÓN D[ LOS TRIBI,IN.{LES DE
I-.{ REPÚiBLICA DEL DON{ICILIO DE PT]ERTO CORTÉS. LA PRESENTE
C'LÁTISUL.{ ESPECIAL OBLIGATORIA PREV,{LECERÁ SOBRE CUALQT]tER
OTR,I, CONDICIÓ\''.
A las Garantias Bancarias o flarzas emitidas a favor de la Empresa Nacional Portuaria serán

solidanas. ilrcondicionales. inevocables v de realización automática v no deberán
adicionarse cláusulas oue anulen o limiten l¿ cláusula esuecial oblisatoria.

En te de lo cual. se emite la presente Fianza./Garantía, en Ia ciudad de _, Municipio

00p 1[6 {
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Garantía por Pago de Anticipo (N/A)

p,¡ol|Í BRE D E ASEG I; R.4DORA/B.L]\¡COI

IGARA\¡TIA / FIANZAI
DE,{NTICIPO N":
FECHA DE ENTISION:
A FIA\ZA DO/G A RAn-T I Z.tDO:
DIRECCIO\ }'TELEFONO:
[Garantía/Fianzol a favor de findicar el nombre tle la institución a.fovor de la cual se

erttende la garantíal, para gamntizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del
ANTICIPO recibido del Beneficiario, de confonnidad con los términos del contrato fr¡mado
al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario- para la Ejecución del Proyecto:

en
Dicho conEato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza
SLIMA
A FIA n.ZADd G ARA NTI ZADA :
YIGE\('IA De: Hasta:
BE\EFICIARIO:
" CLAL'SUL.{ ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTIAJTIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL \IONTO TOTAL DE LA ]VIISMA A SINTPLE
REQL]ERI\IIENTO DE LA E\IPRES.{ NACIONAL PORTT]ARIA, ACOI\IPAÑADA
DE T'\..A CO\-STANCI-{ DE IIiCTINIPLIMIENTO E]\IITIDA POR LA CERENCIA
GE\ERAL, SIN NING[;\ OTRO REQIJISITO, PL]DIENDO REQI.IERIRSE EN
CLiALQLIIER TIONIENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARA\TÍA/FIANZA. I,A PRESENTE GARANTÍA/FIANZA ET{ITIDA .-{ FAVOR
DEL BE\..EFICIARIO COi.'STITUYE I.INA OBLIGACIÓI\ SOLIDARI.A,
I\CO\DICION.{L, IRREVOCABLE \' DE EJECI-ICIÓN ATiTOIVIÁTICA; EN CASO
DE CO\FLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO }' EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO,
..\}tBAS P.{RTES SE SO}tETE\ ,{ L.{ JI.'RISDICCIÓN DE LOS TRIBTIN..TLES DE
LA RIP('BL¡CA DEL DO}IICILIO DE PT'ERTO CORTÉS. LA PRESENTE
(]I-ÁUST'I,A ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER
OTRA CONDICIÓ\''.
.{ las Garantias Bancarias o tlanzas elnitidas a t}r,or de la Empresa Nacional Portuaria será,Ír

solidarias. incondicionales. irrevocables v de realización automática v no deberán
¿dicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula esnecial oblisatoria.

En fe de lo cual. se emite la presente ll;ianza (iarantía/, en la ciudad de _ Municipio de

" ubicado

_, a los _ del mes de _ del año

E AD

FIRMA AUTORIZADA

00*t 455
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PARA: I.IC. I.IJCIf A DEI, CID I.ÓPIiZ
l)ircctora tlnidad dc Adquisicioncs

DI]: DFrPA lt1'AM IiN',IO t)li SriGtrRII)^D t,riGAI.

REFEREN'I'E: DICTAMEN LEGAL SOBRI] RIiVISION DEL PI.II]GO DI]
CONDICIONES DE I,A I,ICITACION PÚBI.ICA NACIONAI,
ENP.I.PN.GC.O6.2O23 RI.]FIiRIJNTE AL "CARENADO,

RF:PARACIÓN DN MOTORES Y RI'PARACIÓN DE IÁ
EMBARCACIÓN TIPO RIiMOLCADOR DR. MARCO AI.'REI,IO
s0T0"

FECTIA: 09 Dri AGosTo Dti 2023

ANTECEDENTI]S

lil ¡rlcscntc dict¡nrt n lcgal sr, contrac. a rovisar cl colrcs¡londicntc plicgo dc conrlicioncs de I:t

LICITACfON PIJI]I,ICA NACIONAI. ENP-LPN-GC.o6.2023 REFTRENTE AL "CARENADO,

REPARACIÓN DE MOTORES Y REPARACIÓN DE LA EMI]ARCACIÓN flPO REMOLCADOR DR.

MARCO AURIiLIO SOTO", solicirrdo por la tJnidad do Adquisicioncs; se tuvo a la vista l¡
siBuientc docr¡nrcntaciór't;

l) Mcnroranrlo No. UAI)Q-674-2021I, de lccha 0B de agosto cla 2023, st¡scrito llor Ia

l.icenciatl¡ I.ucila Dcl Cid l,ópcz, Dircctora tlnidad de Adquisiciones, solicitarrdo

rcvisir'ln dcl plicgo dc contlicioncs.

2) Ordcn rlc 'l'r'abajo No. UOI'-01 1-2023, rlc fccha l0 dc iLrlio tlel 2023, contonicndo L'l

prcsul)uesto basc para tal :'-clv¡cio solicitado, fit'nrado por cl lngcnicro lidgardo

Parcrlcs Supcrvisor 'fócnico dc l.'lota Marina, Ilevisado por losé Manucl Mcncia,

S pcrintcn(lcnte dc Pucrto Cortós, aprotrado por cl lngenicro Guillerrno Miranda,

Ditcctor tlnidad de Opcraciones Poltuaria, [ilnrldo y scllado por cl Departamento de

P¡'csr¡ pr.rcsto, Contabilidad y aproba(lo por la Ccr'cncia General.

Pcrfllrlcl Proyecto.

Espcciñcaciolrcs genelales y [ócrr icas

Copia Mcn)oran(lo UOP-257 /2023 dc fccha 12 dc julio dc 2023, por medio dcl cL¡al el

lngcniero Cuillcrrno Mir'¿nd:r Talbot, solicitrl rlisponibilidati prcsuptteslari¡ al icfc dc

Planillcación l)resu¡rucst:rri;t

6) Copia Mcrrrr¡rarrdo tJDP-DPP-218-2023, rlc fccha l7 dc julio da 2023, por ntcdio rlel

ctral cl I)cPartanrcnto de Planificación Plosr.rpr¡cstar¡a, inlornrr qttc sc conlplctaron los

tr¡nritcs rlc aprohación colrcspond ic¡rtc al nronto dc 1,.13,989,566.00, solicitado par;r

3)
4)
s)

00ir1t6ANs
t,



A

-d .,.

I
cl servicio dc carcnado y rcp:rnrción dcl rcruolcador lvfarco Aurclio Soto; y con
rcspccto al nrolnorando UOP-2lr'/ -2023 dondc solicita r¡n valor ¡dicional rlc
1..9,726,700.00 para el scrvicio rlc rc¡rar:tcirin dc los dos (2) nlotorcs principales dc
csta ernbarcación el cuirl intpact¡r:i crr cl ¡iro 2024, al rcspccto inlorrna r¡uc el ntonto
solicit,rdo da 1,.9,726,700.00 scrá considcrado cn ol presu puc sto 2024.

ANAI.IS]S

llalliónrlosc x:\,isildo cl corttcnitlo de la docu rtrcnt¿rciti rr qut,amparir l;r I,ICITACION PtiBLÍCA
NACIONAL ENP.LPN-GC.06.2023 REFERENTE AI. "CARINADO, REPARACIóN DE MOTORES Y

REPARACIÓN DE LA EMBARCACIÓN TIPO REMOLCJ\DOR DR, MARCO AURELIO SOTO", NIiSNTA

que se cncuentra de acucrdo a las disposiciones lcBales contenidas cn el Reglamcnto de la l.cy
de Contratación del Estatlo, cn los artículos sigr.ricntes: Artlculo 7: Definiciones: Para los fincs
de la t.cy y rlel prcsenlc lleglamento, los siguicntcs tórnlinos tendrán el significado que a
continuación sc cxprcsa: a)...; b...; c)...; d)...; c)...; 0...; g)...; h)...; i)...: j) ....- k) Contrato de

Suministro: til celcllrado por las autoridades cornpctcntcs con una pcrsona natural o,urídica
que se obliga, a canrbio de un prccio, a cntrcgar rrno o rnás artículos, ur¡uipos u otros bienes

nrr¡cblos cs¡rccíficarnento dctc¡'r¡r i¡rados, ric r¡na sol¡ r,cz o rlc nlancr';r continu¿rd;r o pcriridica.

Tanlbión sc cortsidor.r¡r sunlinistlos, cntrc otlos, lr¡s scrvicios do tlirnsportc dc bicrtes o

pcrsonils, el ;rsco, higicnización o vigilancia dc cdifir:ios r¡ otras ¡nstalacioncs ptiblicas, la
adqrrisición dc segrrros, los servicios de rcplodLrcción elccrrónica dc (iatos o doculr.lcnlos, l;r

rcparación o mantcnimicnto dc cqtripos, los scrv¡cios dc alinre¡rtaciólr, el arrendanricnto de

equipos, r'cparaciones nleno¡'es de innlr¡ebles r¡ otras ¡nstalaciones públicas, los servicios de

publicidad, edir:ión e imprenta, la adquisición a cualqrricr título dc r:quipos y sistcmas dc

informática, oxccpto cl diseño de plogranras, Articulo 98: AlCance- y- -Cgrtte-lido Gg¡-c¡al: lil
pliego tlc contlicioncs o bascs dc la licitación, sor'á prcpalado por cl ór¡¡ano responsable de la

contratación, especilicando las ol,lras bicnes o scrvicios qt¡c constitt¡ycn cl obieto de la

licitación, la instrucciones a los licitantcs pa¡'a l)rcparar sus ofertas, los rcquisitos que

estas deben crrnr¡rlir, las bascs del proccdinrionto h¡sta la adjudicación y formalización del

contrato, los plazos dc cada una de las ctapas, y los ct'itcrios para evitlttación dc las olcrtas,

también incltrir'án las condiciones gcneralcs y cspcciales del collt|ato y cnálqllier otro

rcquisito qr¡c sc cstinlc dc importancia. Iin su ¡:rc¡rarnción sc obscrvará el principio de no

discrinrinación prcvisto en el artíct¡lo 40 clr: la l.cy, siendo prohibido la inclusión dc

condiciones o rcquisitos que scan contralias al mismo.- Artfculo 99. Lreparaeión. 'fan pronto

sc adoptc la dccisión dc contratar', la Gclcncia Arlnr inistlativa de cada Sccretaría de Estado, las

unidades ejccutoras a quc sc rclierc cl altíct¡lo 51 dc este Reglantcnto, o el órgano qttc

desempcire estas firncioncs cn los organisnros de l¡ Adnrinistración Dr'scentralizad¡ o cn los

demás entes ptiblicos a qr¡e hacc refercncia el artículo.l4 dc la I.c1', prcparará el pliego de

colrdiciones. Con tal propósito sc obscrvarán los nrorlclos tipo qUo ¡:rcparará la Oficina

Nol.lu.ativa dc Contratación y Adqr¡isic¡ones, los ct¡alcs, con las caractcrísticas cspccialos de

cada contratación, serán dc aplicación unifornre cn las licitaciones pi¡ra olrras o slrministros

dc n¿¡turaleza sim¡lar. I.a correspondicnte Ascsorí¡ Lcgal dcberá exa¡ninar la congruencia rl

00tiJ t§z
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estos. docum('n los con l:r l.ey y ol prescrtc lloglar)lor)to, ¡sÍ conro con cualquicr olra norma
lcgal o rcglarlcntaria aplicahlc; si fuclc ncccs;rrio, dcbcr'án introducirse las modificacioncs

corrcspondicntcs.- El Articulo 100, rc¡¡ul:r cl contcnido r:s¡rccífico pala las licitaciones par¿r

surrinistro dc biencs las quc debcrílr inch¡ir': A) Condiciones gertcralcs y Nornuts dc

Procedinriento; Il) Bascs contractualos las cu¡los cstá¡¡ dcbidanrcntc establccidas cn la

disposición l(,gill ¡ntes citada dcl Rcglarrrc to tlc la l.oy (lo contrilt:l(;ión dcl Iista(lo con sr¡s

rcspccrivos i¡rcisos razón por la cual las bascs clc l¡ LICITACION PtiBLICA NACION^L ENP-

LPN-GC-o6.2023 REFERENTE AL "CARI]NADO, REPARACIÓN DE MOTORES Y REPARACIÓN DE

LA EMBARCACIÓN TIPO REMOLCADOR DR, MARCO AURELIO SOTO", SC CNCIICNII'AN CONIOTN¡C

a Ia legislación vigcntc y con la asignac¡ón prcsul)ucst¡ria corrcspondiontc S0l.AtúliNTlj
PARA lil, AÑo 2023, clr vista dc quc no sc hl ap|ob:rrlo ol Prcsupucsto gcncral dc la Nación, y

dcbido a q[¡(. estc sorvicio dc[¡c ser e¡ccutado ctr nrás tle Ltn pcríodo fiscal, y qrre el

prcsupucsto;rprob¡do p¿ra Ia IaNP del año 2024, aun no ha sido recibido por partc dc la
Sccrctaría rlc I..iIIanzas, SE TNDICARA T';STA CIRCI,,NSI'ANCIA EN I.A DESICIóN INICIAL,

dcbiendo tonlarsc las provisioncs ncccs¡rias ¡tara atcndcr en su ntomcnto el pago de las

olrligaciones, d-cbiewlpadyertirsctle esta- circalsta-lc¡a-ea- e! pJiego-de-eonddaaesy*seLltdicaú

gu-qla adfutdiEaci[n-qsedarátoaelicionadp a su-lur?pliujepta procesos lcgalcs qttc son

aplicados por lrta logía.

DICTAMEIII.I]G^I,

Dc conlor¡nid:¡rl a lls riisposiciorrcs lc¡¡ulcs ya crrurtcilrtllrs y las t'azottcs ilntcs oxPtlostas, csto

Dcpartilnrcnto dc Scgurirlad l,egal DIC'l'AMINA: QLrt: las tl;tscs o I)liegos de condiciones dc la

LICITACION PÚBLICA NACIONAI, ENP-I,PN-GC-06.2023 REFEREN'I'E AI. "CARENADO,

REPARACIóN DE MOTORES Y REPARACIÓN DE IA I.:MBARCACIÓN 1'IPO RI]MOI.CADOR DR.

M^RCO AURIILIO SOTO" rcti rtc los rcq

nornrativa lc Ley dc Cont rat

AB 0s
al

rrisitos.lcgalcs ( orrospondicntcs dc conlornlidarl a la

a¡ilaáetega a o y su Rcglamonto).
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Aviso de Licitación Pública
Repú blica de Honduras

EMPRESA NACIONAL PORTUARU

'cARENADo, REpERaclótr¡ o¡ lr,toroREs y REpAnaclóN os tA stugnncaclót rlpo
REMOLCADOR DR. MARCO AURELIO SOTO"

ENP-LPN-GC.O6-2023

l. La Empresa Nacional Portuaria invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación
Pública Nacional ENP-LPN-GC-06-2O23, a presentar ofertas selladas para el "CARENADO,
REPARACIÓN DE MOTORES Y REPARACIÓN DE LA EMBARCACIÓN TIPO REMOLCADOR DR.
MARCO AURELIO SOTO"

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene exclusivamente de fondos propios
de la ENP.

3, La licitación se efectuará conforme a los proced¡mientos de Licitación Pública Nacional [LPN)
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación a partir de la fecha,
mediante solicitud escrita a la Lic. Lucila Del Cid López, Directora de la Unidad de Adquisiciones, en
las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicada en el Ediñcio Administrativo No. 1 de la Empresa
Nacional Portuaria en Puerto Cortés ó en la Oficina de Enlace de Tegucigalpa ubicada en el Centro
Cívico Gubernamental Torre ll, noveno piso, boulevard tuan Pablo ll, a partir de la fecha, y en horario
de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. de lunes a jueves y el día viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m., previo pago de
1.200.00 (DOSCIENTOS LEMPIRAS EX CTOS), no reembolsables. Los documentos de la licitación
también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del
Estado de Ilonduras, "Ilonducompnas", (rvrqrr'.lr on, irr. ¡¡¡¡ i¡us.;o l¡[¡), cualquier consulta realizarla al
correo electrónrco i ,l=r :, r., :\: , r1¡ ,-,..

5. Las ofert¡s deberán presentarse en la siguiente dirección: Sala de funtas de Licitaciones de la
Empresa Nacional Portuaria, ubicatla en el tercer piso edificio Tamec, en Puerto Cortés,
Departámento de Cortés, a más tardar el 26 de septiembre de 2023 a las 02:00 p.m., hora oficial de la
República de Honduras, las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Seguidamente las
ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes que desean asistir en la
dirección, fecha y hora arriba indicada. Todas las ofertas debeÉn estar acompañadas de una garantía
de Mantenimiento de la oferta por un porcentaje igual o mayor al 2o/o de la oferta económica
presentada

6. Únicamente se aceptaÉn ofertas de los interesados que hayan adquirido el documento de la presente
licitación, siguiendo las instrucciones del numeral cuatro (4] del presente aviso.

Puerto Cortés, Departamenro de Cortés, 17 deagostode2023. §a"Y
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CERTIFICACION

EI Suscrito. Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
que en Acta Ordinaria 918-2023 de la sesión presencial celebrada el lunes 31 de julio de 2023
a las '11 :00 a.m. en el Salón de Reuniones de la Empresa Nacional Portuaria en Puerto
Corlés. en el Punto No. V. Asuntos de la Gerencia, No.l2. Autorización de inicio de Licitación
Pública Nacional ENP-LPN-GC-06-2023 referente AL "CARENADO, REPARACIÓN DE
MOTORES Y REPARACIÓru OC LA EMBARCACIÓN TIPO REMOLCADOR DR.MARCO
AURELIO SOTO": se ha emitido la siguiente resolución: CONSIDERANDO: que por haberse
incrementado los alcances del servicio comprendido en el proceso ENP-LPN-GC-10-2022
cuyo inicio fue cancelado en esta Sesión Ordinaria. es conveniente hacer un nuevo proceso
de Licitación Pública en lugar de un proceso de Licitación Privada; CONSIDERANDO; que
consta en este expediente el Dictamen del Departamento Legal UGR-DSL-S13-2023, el cual
deberá ser actualizado para la ratificación de la procedencia del inicio de este proceso; Copia
de la Orden de Trabajo UOP-01 1-2023 de fecha 10 de julio de 2023 y Especificaciones
Técnrcas: lvtemorándum U DP-DPP-218-2023 referente a la Disponibilidad Presupuestaria y
reserya con F01-05162. POR TANTO, este Consejo Directivo, en aplicación los Artículos 113
párrafo final de la Ley General de Administración Pública; 23,24,25,26 y 38 de la Ley de
Contratación del Estado. y 37 38. 39, 78. y 99 de su Reglamento; y 84 de las Disposiciones
Generales de Presupuesto de lngresos y Egresos de la República para el ejercicio fiscal 2023,
RESUELVE: PRIMERO. Autorizar el inlc¡o de la Licitación Pública Nacional ENP-LPN-GC-
06.2023 rCfErENtC AL "CARENADO, REPARACIÓN DE MOTORES Y REPARACIÓN DE LA
EMBARCACION TIPO REMOLCADOR DR.MARCO AURELIO SOTO"; SEGUNDO:.
Actualizar en lo que corresponde la documentación de soporte a la luz del ArtÍculo 23 de la
Ley de Contratac¡ón del Estado. ¡ncluyendo la actualización del correspondiente d¡ctamen
legal de procedencia del proceso por cumpl¡miento de requisitos. TERCERO: Proceder a
realzar las publicaciones de la invitación del proceso de licitación en referencia en el Diario
Oficial La Gaceta y en los diarios de circulac¡ón nacional según se establece en el Artículo 46
ce la Ley de Contratación del Estado y 106 de su Reglamento. CUARTO. Esta Resolución es
de efecto inmediato.-

Extendrcia en la Ciudad de Puerto Cortés
ve¡ntitrés.

a los tres (03) días agosto de dos mil

Carl UT Bueso C inc h ill
Secretar¡o Consejo Directivo
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